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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia del Nazareno en México 
Ocozocoautla, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia del Nazareno en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DEL NAZARENO EN MÉXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA DEL NAZARENO EN MÉXICO 

OCOZOCOAUTLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la entidad interna denominada IGLESIA DEL NAZARENO EN MÉXICO 

OCOZOCOAUTLA, para constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DEL NAZARENO EN 

MÉXICO, A.R. solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: 2ª Pte. Nte. Número 26, Ocozocoautla de Espinoza, Chiapas, C.P. 29140. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en: 2ª Pte. Nte. 

Número 26, Ocozocoautla de Espinoza, Chiapas, C.P. 29140, manifestado de manera unilateral como 

propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Ocuparse, preponderantemente, de la observancia, práctica, propagación o instrucción de una 

doctrina religiosa o de un cuerpo de creencias religiosas”. 

IV.- Representante: Fidel Pérez López. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del 

artículo 8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fidel Pérez López, Presidente; Alba 

Vázquez Gutiérrez, Vicepresidenta; Rober Ríos Chamé, Secretario; María Nevi Martínez González, Tesorera; 

y Omar Méndez Ovando, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Fidel Pérez López. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de 

esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil veintitrés.-  

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Internacional de Restauración 
Integral, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
EL C. ARMANDO RAMÍREZ CARMONA DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA “MINISTERIO INTERNACIONAL DE 
RESTAURACIÓN INTEGRAL”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la agrupación denominada “MINISTERIO INTERNACIONAL DE 
RESTAURACIÓN INTEGRAL”, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección 
General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación 
se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Vista Hermosa, Sin Número, Aquiles Córdova Morán, Apapantilla, Jalpan, Estado de 
Puebla, C.P. 73050. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Calle Vista 
Hermosa, Sin Número, Aquiles Córdova Morán, Apapantilla, Jalpan, Estado de Puebla, C.P. 73050, 
manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Ser un medio activo de enlace fraternal entre sus iglesias locales.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Armando Ramírez Carmona. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del 
artículo 8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Consejo Directivo”, integrada por las personas y cargos siguientes: Armando Ramírez Carmona, Presidente 
y Representante Legal; Alma Verónica Armenta Sousa, Secretaria; Alma Yedidia Ramírez Armenta, 
Tesorera; Jonathan Ramírez Armenta, Vocal; Josué Ramírez Armenta, Vocal; y Bethel Sulamita Casquera 
Hernández, Vocal. 

IX.- Ministros de Culto: Armando Ramírez Carmona, Alma Verónica Armenta Sousa, Alma Yedidia 
Ramírez Armenta, Jonathan Ramírez Armenta, Josué Ramírez Armenta, Bethel Sulamita Casquera 
Hernández, Arturo Romero Rosales, Bernardina Galindo Hernández, Catalina Zavala Sánchez, Crescencio 
Cruz Márquez, David Cabrera Cruz, Cupertino Cruz Márquez, Edulia Cruz Márquez, Enrique Carmona 
Castillo, Esteban Nájera Mejía, Estela Mendoza Tolentino, Fanny Ramírez del Río, Florencia Cruz Márquez, 
Irene Cruz Márquez, Jeremías Cabrera Cruz, José Antonio González Hernández, José Antonio Jimaréz 
de la Luz, Josefina González Ortega, Marcelino Cabrera Cruz, María Ortíz Ortíz, Querubín Cabrera López, 
Rogelio Francisco Cruz, Samuel Cabrera Cruz, Guadalupe Gallegos Tovar, Israel Ramírez Armenta, Felipe 
Márquez Cazarez, Isabel Ortiz González, Bernardino Andrés Méndez, Guadalupe Téllez González y Jaime 
Maldonado Corona. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil veintitrés.-  
El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 
Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Pentecostés Monte Sinaí, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. IGNACIO OVANDO MORALES Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA PENTECOSTÉS 

“MONTE SINAÍ”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada IGLESIA PENTECOSTÉS “MONTE SINAÍ”, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos,  

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: 8ª Avenida Norte y 9ª Poniente, Barrio La Piedad, Municipio de Berriozábal, Chiapas,  

C.P. 29130. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en 8ª Avenida Norte y 

9ª Poniente, Barrio La Piedad, Municipio de Berriozábal, Chiapas, C.P. 29130, manifestado de manera 

unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La observancia, práctica, propagación e instrucción de la doctrina de Jesucristo.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Ignacio Ovando Morales. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del 

artículo 8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Ignacio Ovando Morales, Presidente; 

Bulmaro Ovando Marroquín, Secretario; David Martínez Zúñiga, Tesorero; Luis David Vázquez de la Cruz, 

Vocal; y Rosendo Pérez Ovando, Vocal. 

IX.- Ministros de Culto: Ignacio Ovando Morales. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de 

esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de marzo de dos mil veintitrés.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR OIC/CAPUFE/TAR/6/2023, por la que se comunica a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Trocasa Signs, sociedad anónima de 
capital variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos.- Área de Responsabilidades.- Expediente Número: PSP. 9/2022. 

CIRCULAR OIC/CAPUFE/TAR/6/2023 

CIRCULAR OIC/CAPUFE/TAR/6/2023, por la que se comunica a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades 
Federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa 
TROCASA SIGNS, sociedad anónima de capital variable. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 77 y 78, fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

1, 2, 3, 57 fracción I y 73 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 18, 

26, 37, fracciones XII y XXIX, 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo 

de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 4, 6 fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracción VI y X, 38 

fracción III numeral 12 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado el 16 de 

abril de 2020; y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Tercero de la Resolución de fecha 17 de 

marzo de 2023, que se dictó en el expediente número PSP. 9/2022 mediante el cual se resolvió el 

procedimiento administrativo de sanción incoado a la persona moral TROCASA SIGNS, sociedad anónima 
de capital variable esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en 

que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas, con dicha persona moral de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de TRES MESES. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la persona moral TROCASA SIGNS, 
sociedad anónima de capital variable no haya pagado la multa impuesta a través de la resolución antes 

citada, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, sin que sea 

necesaria la publicación de algún otro comunicado, lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 78, 

antepenúltimo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con la moral TROCASA SIGNS, sociedad anónima de capital variable no quedarán comprendidos en la 

aplicación de la presente Circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando la obra pública o servicios relacionados con la misma que contraten, se realice con cargo total o 

parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Cuernavaca, Morelos; a 30 de marzo de 2023.- La Titular del Área, Lic. Fabiola Bello Durán.- Rúbrica. 
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CIRCULAR OIC/CAPUFE/TAR/5/2023, por la que se comunica a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Rangra Construcciones, sociedad 
anónima de capital variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos.- Área de Responsabilidades.- Expediente número: PSP.1/2021. 

CIRCULAR OIC/CAPUFE/TAR/5/2023 

CIRCULAR OIC/CAPUFE/TAR/5/2023, por la que se comunica a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades 
Federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Rangra Construcciones, sociedad anónima de capital variable 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 77 y 78, fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

1, 2, 3, 57 fracción I y 73 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 18, 

26, 37, fracciones XII y XXIX, 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo 

de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 4, 6 fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracción VI y X, 38 

fracción III numeral 12 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado el 16 de 

abril de 2020; y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Cuarto de la Resolución de fecha 21 de marzo 

de 2023, que se dictó en el expediente número PSP.1/2021 mediante el cual se resolvió el procedimiento 

administrativo de sanción incoado a la persona moral Rangra Construcciones, sociedad anónima de 
capital variable esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en 

que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 

con dicha persona moral de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de TRES MESES. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la persona moral Rangra 
Construcciones, sociedad anónima de capital variable no haya pagado la multa impuesta a través de la 

resolución antes citada, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, 

sin que sea necesaria la publicación de algún otro comunicado, lo anterior, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 78, antepenúltimo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con la moral Rangra Construcciones, sociedad anónima de capital variable no quedarán comprendidos en 

la aplicación de la presente Circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando la obra pública que contraten, se realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los 

convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Cuernavaca, Morelos; a 28 de marzo de 2023.- La Titular del Área, Lic. Fabiola Bello Durán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-033-SSA-2023, Educación en salud. Criterios para la 
utilización de los establecimientos para la atención médica como campos clínicos para ciclos clínicos e internado de 
pregrado de la licenciatura en medicina. 

 

HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Salud Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 39, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 3o, fracciones I, VII y VIII, 13, apartado A, fracción I, 45, 46, 78, 89, 90, 91, 92, 
93, 94 y 95 de la Ley General de Salud; 10, fracción I, 15, fracción II, 31, 34 y 35, fracción V de la Ley 
Infraestructura de la Calidad; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización en 
relación con el Transitorio Tercero del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y 
se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 
de julio de 2020; 1, 8, fracción V y 10, fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 5, 
fracción I del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Salud Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2022, me 
permito ordenar la publicación, en el Diario Oficial de la Federación, del 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-033-SSA-2023, EDUCACIÓN EN SALUD. 
CRITERIOS PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS PARA LA ATENCIÓN MÉDICA 

COMO CAMPOS CLÍNICOS PARA CICLOS CLÍNICOS E INTERNADO DE PREGRADO 
DE LA LICENCIATURA EN MEDICINA 

El presente Proyecto de norma, se publica a efecto de que los interesados dentro de los 60 días naturales, 
contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, presenten sus 
comentarios por escrito, en medio magnético y en idioma español ante el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Salud Pública, sito en Homero 213, piso 16, Colonia Chapultepec Morales, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, C.P. 11570, Ciudad de México, teléfono 5550621600 extensión 55139, correo electrónico 
ccnnsp@salud.gob.mx 

Durante el lapso mencionado, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 36 y 38 de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad, los documentos que sirvieron de base para la elaboración del Presente proyecto 
y el Análisis de impacto Regulatorio, estarán a disposición del público en general, para su consulta, en el 
domicilio del mencionado Comité. 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 21 de octubre de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto 
de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-234-SSA1-2003, Utilización de campos clínicos 
para ciclos clínicos e internado de pregrado, para quedar como Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-033-SSA3-2013, Educación en Salud. Criterios para la utilización de los establecimientos para la 
atención médica como campos clínicos para ciclos clínicos e internado de pregrado de la licenciatura en 
medicina, en cumplimiento a la aprobación del mismo por parte del entonces Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e Información en Salud, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 47, fracción I, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, a efecto de que 
dentro de los 60 días naturales posteriores a dicha publicación, los interesados presentaran sus comentarios 
ante el citado Comité;  

Que los cambios epidemiológicos que se presentaron en el país obligaron a replantear el proceso 
formativo teórico-práctico de los médicos internos de pregrado a fin de garantizar que durante su formación 
continuaran adquiriendo los conocimientos, habilidades y destrezas necesarios para dar respuesta a las 
necesidades de la población con oportunidad, eficiencia, seguridad y alta calidad humana, técnica y científica; 

Que, con fecha 17 de junio de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-033-SSA3-2022, Educación en salud. Criterios para la utilización de los 
establecimientos para la atención médica como campos clínicos para ciclos clínicos e internado de pregrado 
de la licenciatura en medicina, la cual fue prorrogada por seis meses más, mediante aviso publicado en el 
mismo Órgano Oficial el 16 de diciembre de 2022; 

Que la continuidad del proceso de normalización está a cargo del Comité Consultivo Nacional 
de Normalización de Salud Pública, mismo que, de conformidad con el último párrafo del artículo 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, acordó publicar nuevamente el 
Proyecto de Norma para consulta pública, consideró necesario revisar, actualizar y mantener vigentes los 
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criterios que rigen los campos clínicos para ciclos clínicos e internado de pregrado de la licenciatura en 
medicina, por lo que dicho Comité determinó emitir nuevamente el Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-033-SSA-2023, Educación en Salud. Criterios para la utilización de los establecimientos para la 
atención médica como campos clínicos para ciclos clínicos e internado de pregrado de la licenciatura en 
medicina y dejar sin efectos el proyecto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de octubre de 
2014 y los comentarios que fueron recibidos durante el periodo de consulta pública de 60 días, y 

Que en atención de las anteriores consideraciones y contando con la aprobación del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Salud Pública, he tenido a bien ordenar la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, del 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-033-SSA-2023, EDUCACIÓN EN SALUD. 
CRITERIOS PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS PARA LA ATENCIÓN MÉDICA 

COMO CAMPOS CLÍNICOS PARA CICLOS CLÍNICOS E INTERNADO DE PREGRADO 
DE LA LICENCIATURA EN MEDICINA 

PREFACIO 

SECRETARIA DE SALUD 

Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud. 

UNIDAD DE ANÁLISIS ECONÓMICO 

Dirección General de Calidad y Educación en Salud. 

Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad 

Dirección General de Coordinación de los Hospitales Regionales de Alta Especialidad. 

Dirección de Coordinación Normativa. 

HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO. 

HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZÁLEZ. 

SECRETARIA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Dirección de Formación, Actualización Médica e Investigación. 

Coordinación de Internado Médico de Pregrado y Campos Clínicos. 

SECRETARÍA DE SALUD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 

Dirección General de Coordinación y Supervisión. 

Coordinación Estatal de Internado de Pregrado y Residencias Médicas. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

Subdirección de Prevención y Protección a la Salud. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 

Facultad de Medicina. 

Facultad de Estudios Superiores Iztacala. 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. 

Escuela Superior de Medicina. 

Escuela Nacional de Medicina y Homeopatía. 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE FACULTADES Y ESCUELAS DE MEDICINA, AMFEM, A. C. 

FEDERACIÓN DE INSTITUCIONES MEXICANAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR, FIMPES. 

Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Anáhuac. 

Dirección de Campos Clínicos y Servicio Social, UNITEC. 

UNIVERSIDAD JUSTO SIERRA. 
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0. Introducción 

A la Secretaría de Salud le corresponde establecer la coordinación entre los sectores salud y educativo 
para la formación, capacitación y actualización de los recursos humanos para la salud de acuerdo con las 
necesidades actuales de la población mexicana. A la Secretaría de Salud a través de sus unidades 
administrativas competentes, le corresponde proponer normas oficiales mexicanas, a las que deberán 
sujetarse las instituciones de salud de los sectores público, social y privado, respecto de la formación, 
capacitación y actualización de los recursos humanos para la salud, así como promover y vigilar 
su cumplimiento. 

Asimismo, es responsable de promover la coordinación entre las instituciones de salud y de educación 
superior para la formación de recursos humanos con el objeto de que el país cuente con el personal necesario 
para satisfacer sus necesidades en la materia, por lo que, dentro de los establecimientos para la atención 
médica y bajo la tutela del personal institucional, se permite que los alumnos de la licenciatura en medicina 
inicien la aplicación de los conocimientos adquiridos en el aula y desarrollen las habilidades técnicas y 
humanísticas que requieren para otorgar una atención ética y de calidad, buscando siempre el beneficio y la 
seguridad de los pacientes. 

Esta Norma considera los elementos mínimos que deben reunir los establecimientos para la atención 
médica para ser utilizados como campo clínico para la realización de ciclos clínicos e internado de pregrado 
de la licenciatura en medicina y los regula para el desarrollo de éstos, señalando la importancia de la 
coordinación entre las instituciones de salud y de educación superior. 

1. Objetivo 

Esta norma tiene por objeto establecer los criterios mínimos para la utilización de los establecimientos 
para la atención médica de las instituciones del Sistema Nacional de Salud como campos clínicos para la 
realización de ciclos clínicos e internado de pregrado de la licenciatura en medicina. 

2. Campo de aplicación 

Esta norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional, en los establecimientos para la 
atención médica del Sistema Nacional de Salud, constituidos como campos clínicos para la realización de 
ciclos clínicos e internado de pregrado de la licenciatura en medicina; así como en el ámbito de su 
competencia, para los responsables de los procesos de formación de recursos humanos para la salud de 
dichos establecimientos y para quienes convengan, intervengan y realicen ciclos clínicos e internado 
de pregrado. 

3. Referencias normativas 

Para la correcta interpretación y aplicación de esta Norma, es necesario consultar las siguientes Normas 
Oficiales Mexicanas o las que las sustituyan: 

3.1 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. 
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3.2 Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2018, Que establece los requisitos mínimos de 
infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 

3.3 Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de 
infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 

3.4 Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud. 

4. Términos y definiciones 

Para efectos de esta Norma, se entenderá por: 

4.1. Campo Clínico, al establecimiento para la atención médica que cumple con la infraestructura, 
equipamiento y plantilla de profesores necesarios para el desarrollo de los programas académico y operativo 
de los ciclos clínicos e internado de pregrado de la licenciatura en medicina. 

4.2 Catálogo Estatal de Campos Clínicos, al registro sistematizado de la información relativa a los 
campos clínicos a nivel estatal. 

4.3 Catálogo Nacional de Campos Clínicos, al registro sistematizado que concentra la información de 
los catálogos estatales de campos clínicos. 

4.4. Ciclos Clínicos, al ciclo académico del plan de estudios de la licenciatura en medicina que se cursa 
en campos clínicos previo al internado de pregrado. 

4.5. Estudiante, al alumno inscrito en una institución de educación superior, que cumple con los requisitos 
académicos, administrativos y jurídicos para realizar ciclos clínicos. 

4.6 Institución de Educación Superior, a la organización perteneciente al Sistema Educativo Nacional en 
el tipo educativo superior en medicina. 

4.7 Institución de Salud, a la organización perteneciente al Sistema Nacional de Salud, que cuenta con 
uno o más establecimientos para la atención médica. 

4.8 Instrumento consensual, al documento jurídico que se establece de común acuerdo entre una 
institución de salud y una de educación superior, donde se estipulan los mecanismos de coordinación para el 
desarrollo de los programas académico y operativo correspondientes a ciclos clínicos e internado de pregrado 
de la licenciatura en medicina en los campos clínicos. 

4.9. Internado de Pregrado, al ciclo académico teórico-práctico que se desarrolla en campos clínicos y 
forma parte del plan de estudios de la licenciatura en medicina. 

4.10 Interno, al estudiante inscrito en una institución de educación superior, que cumple con los requisitos 
académicos, administrativos y jurídicos para realizar el internado de pregrado. 

4.11 Opinión Técnico-Académica, al dictamen resultado de la evaluación realizada por la CIFRHS 
a los planes y programas de estudios en áreas de la salud para su apertura y funcionamiento, con base en los 
criterios recomendados por la CIFRHS, orientada a validar la pertinencia y debida estructuración curricular, 
desde el enfoque de las disciplinas correspondientes, para la posibilidad de autorizar campos clínicos. 

4.12 Plaza, a la figura de carácter administrativo, temporal, unipersonal e impersonal, que 
presupuestalmente conlleva algún tipo de beca y tiene una adscripción en una sede para realizar el internado 
de pregrado, sin que ello implique relación laboral alguna. 

4.13 Práctica Clínica Complementaria, a la jornada de actividades adicionales al horario regular, 
contemplada en los programas académico y operativo, que permita adquirir y desarrollar habilidades 
y destrezas. 

4.14 Programa Académico, al instrumento elaborado por la institución de educación superior que 
describe los propósitos formativos y de evaluación, los contenidos y actividades de enseñanza-aprendizaje, 
docencia e investigación, acorde con el plan de estudios de la licenciatura en medicina. 

4.15 Programa Operativo, al instrumento elaborado por la institución de salud en coordinación con la 
institución de educación superior, para la operación del programa académico. 

4.16 Sede, al campo clínico reconocido por la unidad administrativa competente y la institución de 
educación superior para desarrollar la totalidad o la mayor parte de los programas académico y operativo 
de los ciclos clínicos e internado de pregrado. 

4.17 Subsede, al campo clínico complementario a la sede. 
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4.18 Unidad administrativa competente, a la instancia administrativa de la Secretaría de Salud facultada 
para conducir la política nacional para la formación, capacitación y actualización de los recursos humanos 
para la salud; proponer normas oficiales mexicanas en materia de formación, capacitación y actualización de 
los recursos humanos para la salud, promover y vigilar su cumplimiento; así como de normar, controlar y 
evaluar la asignación de campos clínicos, en coordinación con instituciones de educación media y superior, 
las instituciones del Sistema Nacional de Salud y los Servicios de Salud de las entidades federativas. 

5. Disposiciones generales 

5.1 Los ciclos clínicos y el internado de pregrado son responsabilidad de las instituciones de 
educación superior y se deben llevar a cabo conforme a lo establecido en esta norma y en las demás 
disposiciones aplicables. 

5.2 Los aspectos docentes y el programa académico se deben regir por lo que establecen las instituciones 
de educación superior, de conformidad con las atribuciones que les otorgan las disposiciones internas de 
organización y funcionamiento y lo que determinen las autoridades educativas competentes. 

5.3 Para que un establecimiento para la atención médica se constituya como campo clínico para ciclos 
clínicos o internado de pregrado se debe: 

5.3.1 Celebrar el instrumento consensual correspondiente entre la institución de salud y la de 
educación superior; 

5.3.2 Cumplir con lo dispuesto en esta norma y tener la estructura organizacional, recursos humanos, 
materiales, financieros y tecnológicos necesarios para el desarrollo de los programas académico y operativo, y 

5.3.3 Contar con el personal médico contratado que reúna los requisitos para fungir como profesores 
reconocidos por las instituciones de educación superior e integrar las plantillas para el cumplimiento de los 
programas académicos. 

5.4 Los instrumentos consensuales que se celebren con motivo de esta Norma, como mínimo deben: 

5.4.1 Observar lo conducente en la normativa interna de la institución de salud y la de educación superior, 
así como en las demás disposiciones aplicables; 

5.4.2 Establecer los mecanismos de coordinación para el desarrollo de los programas académico y 
operativo para ciclos clínicos o internado de pregrado; 

5.4.3 Celebrarse con al menos seis meses de anticipación al momento en que el establecimiento para la 
atención médica sea utilizado como campo clínico; 

5.4.4 Establecer las causales y las medidas disciplinarias a imponer a los estudiantes e internos por la 
violación o incumplimiento de la normativa de las instituciones educativas y de salud; incluyendo las reglas de 
sustanciación del procedimiento que debe observarse en tales casos, y 

5.4.5 Establecer los mecanismos mediante los que se determinará la participación de los estudiantes e 
internos en la atención de emergencias o desastres ambientales, antropogénicos o epidemiológicos. 

5.5 Los establecimientos para la atención médica constituidos como campos clínicos deben cumplir con 
los requerimientos mínimos de infraestructura, equipamiento y personal, de conformidad con las normas 
citadas en los incisos 3.2 y 3.3 del Capítulo de Referencias Normativas y en los incisos 5.3.2, 7.4, 8.10 y sus 
correlativos de la presente Norma, según corresponda. 

5.6 Los establecimientos para la atención médica que se constituyan como campos clínicos para ciclos 
clínicos e internado de pregrado pueden clasificarse como sede o subsede considerando que: 

5.6.1 Para el logro de los objetivos establecidos en el programa académico, la sede puede apoyarse 
en subsedes; 

5.6.2 Cuando la sede y subsedes pertenezcan a diferentes instituciones de salud, éstas deben celebrar el 
instrumento consensual que corresponda, y 

5.6.3 Las sedes deben establecer coordinación, supervisión y evaluación continua con las subsedes, para 
el desarrollo operativo del programa académico. 

5.7 La Secretaría de Salud, a través de la unidad administrativa competente, debe: 

5.7.1 Integrar el Catálogo Nacional de Campos Clínicos y mantenerlo actualizado; y 
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5.7.2 Coordinar y validar la distribución de candidatos a realizar el internado de pregrado con la unidad 
competente de los servicios estatales de salud, conforme a los criterios establecidos en la presente norma. 

5.8 Durante la realización de ciclos clínicos e internado de pregrado, los estudiantes e internos deben 
estar invariablemente bajo supervisión y asesoría del personal de la institución de salud, conforme a lo 
señalado en el inciso 8.10.6 de la presente Norma. 

5.9 Los estudiantes e internos deben realizar las actividades contenidas en los programas académico y 
operativo, sin sustituir en sus funciones al personal de la institución de salud. 

5.10 En los establecimientos para la atención médica constituidos como campos clínicos, el responsable 
sanitario, representante legal o persona facultada para tal efecto, podrá solicitar la evaluación de la 
conformidad respecto de esta norma, ante los organismos acreditados y aprobados para dicho propósito. 

6. Disposiciones para las instituciones de salud 

Las instituciones de salud, acorde con su normativa interna deben: 

6.1 Suscribir los instrumentos consensuales que correspondan con instituciones de educación superior 
que, de así requerirse, cuenten con opinión técnico-académica favorable y preferentemente tengan planes y 
programas de estudio con acreditación vigente o estén en proceso de acreditación por organismos 
reconocidos por la autoridad educativa competente. 

6.2 Establecer, en coordinación con las instituciones de educación superior, las actividades de supervisión, 
asesoría y evaluación del desempeño de los estudiantes o internos en campos clínicos, durante las cuales se 
debe corroborar que los establecimientos para la atención médica cumplan con las condiciones necesarias 
de infraestructura, mobiliario, equipamiento, seguridad e insumos, de acuerdo con lo establecido en la 
presente Norma. 

6.3 Elaborar, aplicar y evaluar el programa operativo, en coordinación con las instituciones de educación 
superior, el cual debe contener como mínimo: 

6.3.1 Descripción y horario de las actividades teóricas y las prácticas clínicas regulares y complementarias; 

6.3.2 Nombre del profesor responsable de cada una de las rotaciones, módulos o asignaturas, y 

6.3.3 Los procesos de supervisión y evaluación que se deben aplicar a los estudiantes e internos durante 
el desarrollo del programa académico. 

6.4 Realizar al inicio de ciclos clínicos e internado de pregrado, en coordinación con las instituciones de 
educación superior, actividades de inducción que deben incluir: el contenido de los programas académico y 
operativo, características socioculturales de la localidad, programas prioritarios y la normativa de la institución 
de salud. 

6.5 Observar que los estudiantes e internos den cumplimento a sus obligaciones, conforme a lo 
establecido en los instrumentos consensuales que correspondan. 

6.6 Notificar a la institución de educación superior cuando el estudiante o interno incurra en alguna de las 
causales de medidas disciplinarias previstas en los instrumentos consensuales. 

7. Disposiciones para ciclos clínicos 

Para el desarrollo de ciclos clínicos en campos clínicos, se debe considerar: 

7.1 En las áreas de hospitalización, las actividades de enseñanza clínica deben realizarse con un máximo 
de cinco estudiantes por paciente y profesor. 

7.2 En consulta externa, las actividades de enseñanza clínica deben realizarse con un máximo de tres 
estudiantes por consultorio. 

7.3 La programación de grupos y cupo de estudiantes en cada uno de ellos, se debe ajustar a la 
capacidad máxima instalada en la sede y subsedes. 

7.4 Las sedes y subsedes deben contar con: 

7.4.1 Áreas o servicios acordes a la asignatura o módulo del programa académico, e 

7.4.2 Instalaciones de apoyo a la enseñanza como: aulas, biblioteca o en su caso, acceso a sistema de 
consulta electrónica, hemeroteca y áreas de trabajo para uso didáctico-asistencial. 
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8. Disposiciones para internado de pregrado 

Para el desarrollo de internado de pregrado en campos clínicos, se debe: 

8.1 Realizar la programación de internos en la sede y subsedes con base en: la capacidad instalada, la 
población atendida, los servicios en los que se desarrollarán las actividades de enseñanza clínica, la plantilla 
docente, los instrumentos consensuales celebrados entre la institución de salud y las instituciones de 
educación superior, la acreditación de los planes y programas de estudio de la institución de educación 
superior, de acuerdo con lo establecido en el inciso 6.1 de esta Norma y la disponibilidad presupuestal, 
considerando como máximo un interno por cada cinco camas censables, multiplicado por una constante entre 
1.33 y 1.40, conforme a lo que determine la institución de salud a la que pertenezca el campo clínico. 

8.2 Para que un establecimiento para la atención médica se constituya como campo clínico para internado 
de pregrado debe estar contenido en: 

8.2.1 Un Catálogo Estatal de Campos Clínicos; y 

8.2.2 La programación de plazas para alguna de las promociones anuales. 

8.3 El periodo de ocupación del campo clínico tendrá una duración de doce meses continuos, incluyendo 
dos periodos vacacionales de diez días hábiles contemplados en el programa operativo correspondiente, con 
adscripción de plazas para iniciar el internado médico el primero de enero o de julio de cada año. 

8.4 La institución de salud debe emitir oportunamente los documentos que hagan constar: 

8.4.1 La adscripción y aceptación del interno al campo clínico seleccionado, y 

8.4.2 La terminación del internado médico, una vez que el interno cumplió con el mismo en los términos 
establecidos en la normativa aplicable. 

8.5 La institución de salud deberá determinar, en coordinación con la institución de educación superior, las 
altas y bajas de los internos y notificar de ello a la unidad administrativa competente de la Secretaría de Salud. 

8.6 Establecer las obligaciones y prerrogativas de los internos otorgadas en forma coordinada por la 
institución de salud y la de educación superior, de conformidad con los instrumentos consensuales que 
al efecto se suscriban y las disposiciones aplicables, las cuales deberán ser, entre otras, las siguientes: 

8.6.1 Asistencia legal en caso de incurrir en alguna responsabilidad objetiva durante las actividades 
propias de internado de pregrado; 

8.6.2 Atención médica, quirúrgica y farmacológica al interno; 

8.6.3 Seguro de vida o su equivalente, y 

8.6.4 El pago de la beca, apoyos de vestuario y alimentación en los horarios contemplados en el 
programa operativo. 

En la promoción de internado de pregrado cuya demanda de campos clínicos rebase la capacidad 
presupuestaria para becas, se considerará a las instituciones educativas que lo requieran, solicitar campos 
clínicos para internado de pregrado preferentemente con beca universitaria, a las instituciones de salud que 
cuenten con suficiente capacidad instalada, siempre y cuando se cumplan el resto de las prerrogativas 
contempladas en esta norma y se celebre un instrumento consensual entre ambas instituciones. 

8.7 Las prácticas clínicas complementarias deben calendarizarse en el programa operativo, incluyendo la 
frecuencia, horario y duración; ocurrirán dos veces por semana como máximo y tendrán intervalos de por 
lo menos tres días entre cada una de ellas, en caso de requerirse alguna otra modalidad en el esquema de 
prácticas clínicas complementarias, el promedio anual de horas semana no podrá exceder las ochenta horas 
de servicio, incluyendo las actividades académico asistenciales, considerando que: 

8.7.1 En días hábiles inician a la hora que termina el turno matutino y concluyen a la hora establecida para 
iniciar el turno matutino siguiente, de acuerdo a la normativa de la institución de salud; 

8.7.2 Su duración los sábados, domingos y días festivos debe ser por un máximo de veinticuatro horas, 
iniciando y concluyendo actividades según se especifique en la normativa de la institución de salud. El interno 
que finalice su práctica clínica complementaria en día hábil, debe continuar las actividades descritas para el 
turno matutino en el programa operativo; 

8.7.3 El interno debe cumplir únicamente las prácticas clínicas complementarias previstas en el programa 
operativo, respetando roles, servicios, módulos y asignaturas; 
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8.7.4 Los internos en ningún caso deben acreditar prácticas clínicas complementarias a través de un 
sustituto, sin la autorización previa del coordinador de internado o el responsable de los procesos de 
formación de recursos humanos para la salud en la sede o subsede, y 

8.7.5 Es improcedente la realización de prácticas clínicas complementarias o periodos extraordinarios de 
actividades en el campo clínico, adicionales a las establecidas en los programas académico y operativo. 

8.8 Los internos deben participar en la integración del expediente clínico bajo la supervisión del personal 
médico de la sede o subsede y atendiendo a lo dispuesto por la norma oficial mexicana citada en el inciso 3.1 
del Capítulo de Referencias normativas de la presente Norma. 

8.9 El interno no debe participar en el traslado de pacientes. 

8.10 Las sedes y subsedes para internado de pregrado deben disponer, además de lo señalado en los 
incisos 5.3, 7.4 y sus correlativos de la presente Norma, con lo siguiente: 

8.10.1 Mínimo de veinte camas censables; 

8.10.2 Promedio anual mínimo de ocupación hospitalaria de sesenta por ciento de su capacidad instalada; 

8.10.3 Servicios de medicina interna, pediatría, cirugía general, gineco-obstetricia y, en su caso, medicina 
familiar o proyección a la comunidad; 

8.10.4 Áreas de: consulta externa, tococirugía, quirúrgica, hospitalización y urgencias, auxiliares de 
diagnóstico y tratamiento; 

8.10.5 Un médico de la sede o subsede responsable del control, supervisión, asesoría y evaluación en 
cada rotación; 

8.10.6 Personal médico suficiente e idóneo, legalmente responsable de otorgar los servicios de atención 
médica las veinticuatro horas del día durante todo el año, así como el personal paramédico, de ramas afines y 
administrativo necesario para el funcionamiento ordinario del establecimiento para la atención médica, e 

8.10.7 Instalaciones de apoyo a los internos como: áreas de descanso, aseo personal y comedor. 

9. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no tiene concordancia ninguna norma internacional ni mexicana. 

10. Bibliografía 

10.1 Aguirre Gas, Héctor Gerardo. Calidad de la atención médica. Bases para su evaluación y 
mejoramiento continuo. Ed. Noriega. México 2002. 

10.2 Programa académico de internado médico. Escuela Superior de Medicina. Instituto Politécnico 
Nacional. 2012. México. 

10.3 Programa académico de internado médico. Quinto año. UNAM 2019. México. 

11. Vigilancia 

La vigilancia de la aplicación de esta norma corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las 
entidades federativas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

12. Vigencia 

Esta Norma, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Norma dejará sin efectos la Norma Oficial Mexicana de Emergencia 
NOM-EM-033-SSA3-2022. Educación en salud. Criterios para la utilización de los establecimientos para la 
atención médica como campos clínicos para ciclos clínicos e internado de pregrado de la licenciatura en 
medicina, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2022. 

SEGUNDO.- Los ciclos académicos que se encuentren en curso a la entrada en vigor de esta Norma, se 
desarrollarán hasta su conclusión de conformidad con las disposiciones aplicables vigentes en la fecha de 
su inicio. 

Ciudad de México, a 24 de marzo de 2023.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Salud Pública, Hugo López-Gatell Ramírez.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para el Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención 
Médica G005 para el ejercicio fiscal 2022, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California Sur. 

 

DGCES-CETR- BCS -G005-2022 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL PROGRAMA REGULACIÓN Y 

VIGILANCIA DE ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA G005 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRÁVES DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A QUIEN 

EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DEL DR. JOSÉ LUIS GARCÍA CEJA, 

DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  

“LA DGCES” Y, POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA C. BERTHA MONTAÑO COTA, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, Y LA DRA. ZAZIL FLORES ALDAPE, EN  

SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE 

BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “UNIDAD EJECUTORA”, A QUIENES 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Conforme al artículo 6, fracción I, de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema 

Nacional de Salud (SNS), es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad 

de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y 

causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e impulso de 

acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores  

de riesgo de las personas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2019, plantea en su numeral 2 Política Social, rubros, Salud para toda la población, e 

Instituto Nacional de Salud para el Bienestar, que el Gobierno Federal realizará las acciones 

necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir 

atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales de 

curación y los exámenes clínicos; además de la dignificación de los hospitales públicos. 

III. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, contempla dentro de su Objetivo 2. Incrementar la 

eficiencia, efectividad y calidad en los procesos del SNS para corresponder a una atención integral 

de salud pública y asistencia social que garantice los principios de participación social, competencia 

técnica, calidad médica, pertinencia cultural y trato no discriminatorio, digno y humano. 

IV. Con fecha diez de octubre de 2012, “LAS PARTES” celebraron el ACUERDO Marco de 

Coordinación con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia  

de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales 

serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos 

presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el 

Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B, de la Ley General de Salud, en lo 

sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de Abril 

de 2013. 

V. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 

acciones previstas en el mismo, serán formalizados por conducto de la Secretaria de Finanzas y 

Administración y de la Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de 

Baja California Sur por parte de “LA ENTIDAD”, en tanto que por “LA SECRETARÍA”, se efectuará 

por la Dirección General de Calidad y Educación en Salud. 
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VI. El Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005 (en 
adelante, Programa G005), es un programa a cargo de “LA DGCES”, que tiene como objetivo 
contribuir a la mejora de la calidad y seguridad de la atención en establecimientos beneficiados por 
el Programa G005, mediante reuniones regionales que permitan el fortalecimiento de la capacitación 
a profesionales de la salud, favoreciendo el cumplimiento de la regulación en materia de calidad y 
seguridad del paciente a través de la ejecución de visitas de evaluación. 

VII. Considerando la alta variabilidad en la calidad y seguridad de la atención médica en los 
establecimientos que la brindan y con la finalidad de contribuir a la evaluación de ellas, así como 
fortalecer las competencias de los profesionales de la salud en el país dichas en materias y con ello 
favorecer el cumplimiento de la normatividad que las regula, el Programa G005, otorgará 
financiamiento mediante convenios de colaboración para el desarrollo de dos líneas de acción, 
a saber: 

 Línea de Acción I: Reuniones regionales 

 Línea de Acción II. Apoyo para la ejecución de las visitas de evaluación 

VIII. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, 
que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las 
Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, y que dichos subsidios y 
transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 En términos de lo dispuesto por los artículos 2o, fracción I, y 26, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una Dependencia de la Administración Pública Federal, a la cual 
conforme a lo dispuesto por los artículos 39, fracción I, del citado ordenamiento legal y 7, de la Ley 
General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia 
social, servicios médicos y salubridad general, así como la coordinación del Sistema Nacional 
de Salud. 

I.2 “LA DGCES”, es una de sus unidades administrativas centralizadas, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 2, literal B, fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la cual se 
encuentra adscrita a la Unidad de Análisis Económico, conforme al artículo Único del Acuerdo por el 
que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020. 

I.3 El Dr. José Luis García Ceja, en su carácter de Director General de Calidad y Educación en Salud, 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo 
establecido en los artículos 16 fracción XIII y 18 fracciones VII y XVI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, cargo acreditado mediante nombramiento número C-035/2022 de fecha 16 
de mayo de 2022, expedido por el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud. 

I.4 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria necesaria para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente Convenio. 

I.5 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA630502CU1. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en calle Homero número 213, colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, 
C.P. 11570, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1° de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California Sur. 
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II.2 La C. Bertha Montaño Cota, en su carácter Secretaria de Finanzas y Administración, acredita su 
personalidad con el nombramiento de fecha 10 de septiembre de 2021, expedido a su favor por  
el C. Profesor Víctor Manuel Castro Cosío, Gobernador Constitucional del Estado de Baja California 
Sur y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para obligarse en los términos del presente 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8, 16 fracción II, 20 fracción II y 22 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente. 

II.3 La Dra. Zazil Flores Aldape, en su carácter de Secretaria de Salud y Directora General del Instituto 
de Servicios de Salud de Baja California Sur, acredita su personalidad con el nombramiento de 
fecha 10 de septiembre de 2021, expedido a su favor por el C. Profesor Víctor Manuel Castro Cosío, 
Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur y cuenta con las facultades suficientes 
y necesarias para obligarse en los términos del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 8, 16 fracción VI y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Baja California Sur, artículo 2 y 6 de la Ley de Salud para el Estado de Baja California Sur; artículos 
1, 2, 5, 6 y 7 fracciones I, II, III, XVI, 25 y 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de 
Baja California Sur, y en los artículos 2, 3, 5, 8, 28 y 29 fracción I, XI y XIII del Reglamento Interior 
del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, cargo que quedó debidamente acreditado 
con la copia del nombramiento que se adjunta al presente. 

II.4 Cuenta con los Registros Federales de Contribuyentes SFG9312205S3 correspondiente al Poder 
Ejecutivo del Estado de Baja California Sur y ISS9806125B3, correspondiente al Instituto de 
Servicios de Salud de Baja California Sur. 

II.5 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Calle Revolución, Número 822, Colonia Esterito, C.P. 23020, en la Ciudad de La Paz, Baja 
California Sur. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1 Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades jurídicas que ostentan para la celebración del 
presente Convenio. 

III.2 Conocen los alcances de las disposiciones contenidas en el mismo. 

III.3 Es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico, para lo cual están conformes en sujetarse a 
los términos y condiciones que se estipulan en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus anexos 1A, 1B, 2, 3 y 4, que firmados y rubricados por 
“LAS PARTES” forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestarios 
federales a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, que le permitan, conforme a los artículos 9 y 13 
apartado B, de la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” durante el ejercicio 
fiscal 2022, a fin de dar cumplimiento al objetivo del Programa G005, de conformidad con los Anexos del 
presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio como si a la letra 
se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio,  
“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA DGCES”, con sujeción a su disponibilidad presupuestaria y a que se 
cuente con las autorizaciones que, en su caso, correspondan, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de 
subsidios, recursos presupuestarios federales por la cantidad de $1,468,535.00 (Un millón cuatrocientos 
sesenta y ocho mil quinientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.), mismos que, para la consecución del 
objetivo del Programa G005, se aplicarán exclusivamente a las líneas de acción que se detalla en los Anexos 
1A y 1B del presente Convenio. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula, se efectuará en una sola exhibición, conforme al 
periodo de trasferencia, capítulo y partida de gasto que se describen en el Anexo 2 del presente Convenio. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Finanzas y Administración, procederá a abrir, 
en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria única y específica productiva para este Convenio, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que los recursos a transferir y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, debiendo informar por escrito a “LA SECRETARÍA” 
a través de “LA DGCES”, los datos de identificación de dicha cuenta. 
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Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Administración 
de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, al Instituto de Servicios de Salud de 
Baja California Sur que tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA” para efectos del presente Convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar a “LA SECRETARÍA”, a través de “LA DGCES”, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean ministrados los recursos presupuestarios federales 
antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido 
ministrados, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo respectivo, al que 
deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, 
a través de “LA DGCES”, dará aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, abrir una cuenta bancaria única y específica para este Convenio. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración de  
“LA ENTIDAD” a la “UNIDAD EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta Cláusula, se 
considerará incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para solicitar el reintegro de los 
recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio se encuentran sujetos a lo 
dispuesto por los artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en 
relación con los numerales 2, fracción XL y 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios; en tal virtud, no pierden su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio y 
comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio no es 
susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para el pago 
de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA DGCES”, dentro del marco de sus atribuciones y a través 
de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará por medio de la evaluación del 
cumplimiento del objetivo del Programa G005, con base en los indicadores y metas a que se refiere 
la Cláusula Cuarta de este Convenio, que los recursos presupuestarios federales señalados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del 
mismo, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de supervisión 
externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través  
de "LA ENTIDAD". 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término del cuarto 
cuatrimestre, enviará a “LA DGCES” el informe de actividades por escrito de los avances en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados, así como la relación de gastos que sustenten y fundamenten la correcta 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”. Dicha 
información será remitida por “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, conforme a los 
Anexos 3 y 4 del presente Convenio, a la que deberá acompañarse copia legible de la 
documentación justificatoria y comprobatoria correspondiente, así como, un medio magnético o 
dispositivo electrónico que contenga copia digital de dicha documentación, la cual deberá cumplir 
con las disposiciones fiscales correspondientes. 
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 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA” a través de “LA DGCES”, podrá en todo momento, verificar en 

coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos 

federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados, solicitar a 

esta última, los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de “LA DGCES”, considerando su disponibilidad de personal y 

presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a efecto de observar el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos federales 

transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

 Además, “LA DGCES” solicitará a la “LA ENTIDAD” designar Evaluadores Estatales para apoyar en 

la ejecución de las evaluaciones en los establecimientos para la atención médica durante el ejercicio 

2022, para tal razón los viáticos se sujetarán a los “Lineamientos por los que se establecen medidas 

de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero de 2016, a los 

“Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre de 2020, y demás disposiciones 

federales aplicables. 

 Adicionalmente, “LAS PARTES” convienen que el gasto de viaje destinado a la alimentación no 

excederá de $750 (Setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N) diarios. 

V. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos federales que le hayan sido 

transferidos a “LA ENTIDAD”; o en su caso no se cumpla con el plazo de entrega del informe y 

documentación comprobatoria correspondientes, en los términos previstos en el presente Convenio; 

o cuando los recursos se destinen a otros fines, permanezcan ociosos, o se incumpla cualquiera de 

las obligaciones contraídas en “EL ACUERDO MARCO” y el presente Convenio Específico,  

“LA ENTIDAD”, se obliga a reintegrar de manera inmediata los recursos transferidos, así como sus 

rendimientos financieros causados, dentro de los 5 días posteriores a la notificación por parte de la 

“LA DGCES”, en caso de incumplimiento se dará vista los órganos de fiscalización 

correspondientes, para efectos de su competencia. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que para el cumplimiento del objetivo 

del Programa G005, “LA ENTIDAD” se sujetará a los indicadores y metas que se establecen en el Anexo 4 y 

se detallan en el Documento Operativo. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. - Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 

Cláusula Segunda de este instrumento jurídico y sus rendimientos financieros que éstos generen, se 

destinarán en forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del Programa G005, en los términos 

previstos en el presente Convenio y sus anexos. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 

instrumento jurídico y se registrarán conforme a su naturaleza como gasto corriente o de capital, en términos 

del “Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal” vigente. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  

“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 

Cuenta Pública. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 

que al 31 de diciembre de 2022 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 

Federación, en términos del artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la “LA DGCES”, de manera escrita y con la 

documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos, así 

como cualquier otro, no comprendido en el presente Convenio y sus anexos, deberán ser realizados por  

“LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - Adicionalmente a los compromisos estipulados en  
“EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la Secretaria de Salud y Directora General 
del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, como “UNIDAD EJECUTORA”, 
responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto 
del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquella generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”,  
a “LA SECRETARÍA”, a través de “LA DGCES”, en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles 
posteriores a la recepción de los recursos presupuestarios federales que se detallan en el presente 
Convenio, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la 
normativa aplicable. 

 Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a través de “LA DGCES”, 
en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración de "LA ENTIDAD" los 
comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa 
aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refiere los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud; precisar el monto de los recursos transferidos, señalar las fechas 
de emisión y de recepción de los recursos; precisar el nombre del programa institucional y los 
conceptos relativos a los recursos federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en 
archivo electrónico Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI y XML), junto con los estados de 
cuenta bancarios que acrediten la recepción de dichos recursos. 

IV. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación comprobatoria 
original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así 
como por los órganos fiscalizadores competentes. 

V. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI y XML. Así mismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de  
“LA DGCES”, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 En consecuencia, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA” la autenticidad de la 
documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados. 

VI. Cancelar la documentación comprobatoria, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, con la 
leyenda “Operado con recursos federales, para el Programa Regulación y Vigilancia de 
Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005 del Ejercicio Fiscal 2022”. 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de 
los quince (15) días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, los recursos 
federales transferidos y sus rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de 
Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD” no hayan sido ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos 
en los términos del presente Convenio, o en su caso la totalidad de los mismos de no acreditarse el 
cumplimiento del instrumento jurídico que nos ocupa. 
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VIII. Mantener actualizada, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” la información relativa  
a los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así como aportar los 
elementos que resulten necesarios para la evaluación de los resultados que se obtengan con  
los mismos. 

IX. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que  
“LA SECRETARÍA”, a través de “LA DGCES”, le solicite en las visitas de verificación que ésta última 
opte por realizar, para observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
instrumento jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean 
destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XI. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a los órganos de control y de fiscalización de  
“LA ENTIDAD” y remitirles copia del mismo. 

XIII. Difundir el presente Convenio, en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, así como los 
conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XV. Cumplir con los criterios que determine “LA SECRETARÍA”, a través de “LA DGCES”, para la 
ejecución del Programa G005. 

XVI. Atender todas las indicaciones y recomendaciones que “LA SECRETARÍA” le comunique para el 
mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de “LA DGCES”, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere el presente Convenio. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y/o  
de “LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que el informe del último cuatrimestre a que hace referencia la Cláusula Tercera, fracción 
III, del presente Convenio, sea rendido por “LA ENTIDAD”, en los términos estipulados en el 
presente instrumento jurídico. 

IV. Verificar que la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos que remita “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, se ajuste a los términos estipulados en el presente Convenio, así como a lo 
dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

V. Solicitar a “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro a 
la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, no 
hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio. 
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VII. Dar seguimiento en coordinación con la “UNIDAD EJECUTORA”, al avance en el cumplimiento de la 

realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 

destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con base en el seguimiento de los 

resultados de las evaluaciones realizadas. 

IX. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 

correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

X. Brindar asesoría técnica a la “UNIDAD EJECUTORA”, a solicitud de ésta, para el desarrollo de las 

actividades que deriven del cumplimiento del presente Convenio. 

XI. Difundir en su página de Internet el presente Convenio, así como los conceptos financiados con los 

recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del mismo, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

XII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 

Oficial de la Federación. 

XIII. Enviar a la “UNIDAD EJECUTORA”, el documento operativo que deberá observar para la ejecución 

del Programa G005 y a efecto de dar cumplimiento al objeto del presente Convenio. 

NOVENA. CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera organizada, 

participe en la verificación del cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos del Programa 

G005, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” promoverán su participación, la cual se deberá realizar de 

conformidad con los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 

federales de desarrollo social”, publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 28 de octubre de 

2016, y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 

FISCALIZACIÓN. - La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales 

transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, 

corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a través de “LA DGCES”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio, detecten que los 

recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a los que se 

señalan en el presente Convenio, deberá requerir su reintegro de forma inmediata junto con los rendimientos 

financieros generados, y deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la 

Federación, de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

Para el adecuado cumplimiento y desarrollo del presente instrumento “LAS PARTES” designan como 

enlaces para la ejecución de “EL CONVENIO” a los servidores públicos siguientes: 

I.- Por “LA SECRETARÍA”, a través de “LA DGCES”: al funcionario Titular de la Dirección de Evaluación de 

la Calidad o a quien tenga facultades para suplir sus atribuciones. 

II.- Por “LA ENTIDAD” a través de la “UNIDAD EJECUTORA”: al funcionario Titular del área de Calidad o a 

quien tenga facultades para suplir sus atribuciones. 

DÉCIMA PRIMERA. - MANEJO DE LA INFORMACIÓN. - El manejo de la información que se presente, 

obtenga o produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por  

“LAS PARTES”, atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que 

se desprenden de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES” se obligan a utilizarla 

o aprovecharla únicamente para el cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 

duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 

previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA SEGUNDA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. - “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. - Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda que su personal pretendiese fincar o entablar 
en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica, que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. - El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio de las acciones que 
para la comprobación de los recursos con posterioridad a esta fecha sea necesario, en términos del artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y las demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO. – “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio podrá rescindirse por las causas 
que señala “EL ACUERDO MARCO”, o bien por el incumplimiento de cualquiera de las Cláusulas del presente 
Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando 
“LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o 
futuro. 

"ESTE PROGRAMA ES DE CARÁCTER PÚBLICO, NO ES PATROCINADO ni promovido por partido 
político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido 
el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien 
haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la 
ley aplicable y ante la autoridad competente". 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los 10 días del mes de octubre de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: Director General de 
Calidad y Educación en Salud, Dr. José Luis García Ceja.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas y 
Administración, C. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de 
Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 
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MODELO 
ANEXO 1A 

DESCRIPCIÓN DE LAS LÍNEAS DE ACCIÓN 
Línea de acción Objetivo Alcance 

Línea de Acción 1: Reuniones Regionales Fortalecer en las entidades federativas, la capacitación a profesionales de la salud en 
materia de calidad y seguridad del paciente, mediante la realización de reuniones 
regionales a través del Subsidio otorgado. 

Profesionales de la 
salud de las 3 entidades 
federativas 

Breve descripción Entregables a “LA DGCES” Monto Asignado 
Tomando en cuenta la heterogeneidad en la calidad de la atención 
en los establecimientos de atención médica, así como la 
importancia de fortalecer las competencias de los profesionales de 
la salud en el país en materia de calidad y seguridad de la 
atención, se otorgará subsidio para el desarrollo de Reuniones 
Regionales. 
El objetivo principal de dichas reuniones es enriquecer los 
conocimientos mediante la capacitación del personal de las áreas 
de calidad, a fin de mejorar las competencias de evaluación y 
supervisión del personal que ejecuta la evaluación de Acreditación 
en los establecimientos de atención médica. 
La conformación de los participantes deberá incluir al personal 
siguiente: personal directivo, responsable estatal o institucional de 
calidad, responsable de acreditación en la entidad o institución, 
responsable de seguridad del paciente en la entidad o institución, 
evaluadores de acreditación, gestores de calidad y ponentes. 
La fecha programada para la realización de las reuniones será 
posterior a la transferencia de recursos presupuestales y de la 
confirmación del programa del evento. 
Cada reunión regional tendrá una duración de 8 horas diarias 
durante dos días, el monto asignado será proporcional al número 
de personas participantes. 

Las Secretarías de Salud y/o Servicios Estatales de Salud o su equivalente, según 
corresponda en la entidad federativa de que se trate, deberán conformar una carpeta 
en formato físico y en medio electrónico, la cual deberá entregarse con los elementos 
siguientes: 

 Copia de la(s) factura(s) que acrediten la erogación de los recursos. 
 Oficio de solicitud de la entidad federativa sede a las entidades convocadas a 

la Reunión Regional, incluida la conformación de los participantes del evento. 
 Lista de asistencia de los participantes, conforme a las disposiciones antes 

señaladas; además dicho listado deberá ser entregado en formato Excel y en 
medio electrónico. 

 Informe del evento impreso en papel bond tamaño carta y en medio 
electrónico, el cual tenga una extensión de mínimo 30 cuartillas y fotografías 
del evento. (Formato 4. Informe de la Reunión Regional). 

 Documentos electrónicos y presentaciones derivadas de las actividades en 
los talleres, y de ser necesario, memoria fotográfica de carteles y materiales 
impresos. 

Para el cumplimiento de lo antes solicitado, el Responsable Estatal de Calidad como 
enlace para el seguimiento del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos 
y Servicios de Atención Médica G005 2022, deberá enviar la documentación solicitada 
a la DGCES por correo electrónico a programaG005@salud.gob.mx y por oficio 
dirigido al Director General de Calidad y Educación en Salud, en un plazo que no 
exceda los 10 días hábiles posteriores a la realización de la Reunión Regional. 
Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del objeto del Convenio 
Específico que al efecto se celebre. 

$758.775.00 
(Setecientos cincuenta 
y ocho mil setecientos 
setenta y cinco pesos 

00/100 M.N.) 

Número de 
profesionales de la salud 
asistentes a la reunión 
regional  

El cálculo de los montos 
está considerado por el 
total de entidades que 
conforman la región  

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL PROGRAMA REGULACIÓN Y VIGILANCIA DE ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE 
ATENCIÓN MÉDICA G005, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR REPRESENTADO POR LA C. BERTHA MONTAÑO COTA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, Y LA DRA. ZAZIL 
FLORES ALDAPE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR, SUSCRITO 
EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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MODELO 
ANEXO 1B 

DESCRIPCIÓN DE LA LÍNEA DE ACCIÓN 
Línea de acción Objetivo Alcance 

Apoyo para la ejecución de las visitas de 
evaluación con fines de Acreditación a 
los establecimientos programados en el 
último cuatrimestre del PAA 2022. 

Apoyar a las entidades federativas participantes en el Programa G005 en la ejecución de visitas de 
evaluación con fines de acreditación a los establecimientos de atención médica incluidos en el último 
cuatrimestre del Programa Anual de Acreditación 2022 (PAA 2022), a través del Subsidio otorgado. 

Establecimientos incluidos en el Programa Anual de 
Acreditación 2022, durante el último cuatrimestre que serán 
financiados con el “Programa G005”. 

Breve descripción Entregables a “LA DGCES” Monto Asignado 
Las entidades federativas que hayan resultado beneficiarias de la transferencia de 
los subsidios del Programa G005, apoyarán a la Secretaría de Salud con la 
participación de evaluadores estatales, quienes, en conjunto con el personal adscrito 
a la DGCES realizarán las visitas de evaluación con fines de Acreditación a los 
establecimientos programados en el último cuatrimestre del PAA 2022, 
seleccionados de entre las entidades federativas que hayan celebrado Convenio 
Específico de Colaboración en el mismo año. 
Por lo anterior, los recursos presupuestarios federales que la DGCES determine 
transferir a las entidades federativas, serán destinados a que éstas, a través de sus 
Secretarías de Salud y/o Servicios Estatales de Salud o equivalente, según 
corresponda en la entidad federativa de que se trate, realicen las gestiones 
administrativas conducentes para cubrir los gastos por concepto de viáticos del 
personal evaluador que participe en las visitas que la DGCES determine, de 
conformidad con el PAA 2022, y en apego a los Lineamientos por los que se 
establecen las medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la administración pública federal, emitidos por la SHCP, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero del 2016, los Criterios para la 
Ejecución de Visitas de Evaluación a Establecimientos y Servicios de Atención 
Médica 2022 y demás disposiciones federales aplicables. 
Las Secretarías de Salud y/o Servicios Estatales de Salud o su equivalente, según 
corresponda en la entidad federativa de que se trate, designarán al personal 
evaluador incluido en el padrón de evaluadores 2022, y notificará a la DGCES 
mediante oficio dirigido al titular de esta, los nombres y logística del personal 
evaluador que acudirá a la visita (ver Formato 1. Listado y perfil de evaluadores por 
comisión). 

Para la comprobación de los recursos ejercidos por las Secretarías de Salud y/o 
Servicios de Salud o su equivalente, según corresponda en la entidad federativa 
de que se trate, deberán entregar a “LA DGCES” mediante oficio suscrito por el 
Secretario de Salud de la entidad federativa, al cierre del cuarto trimestre del 
ejercicio fiscal 2022, una carpeta administrativa en formato físico y en una 
memoria USB con la siguiente documentación: 
a. Lista de evaluadores participantes, en la que se identifique: 

 Nombre 
 Perfil del evaluador 
 Establecimiento o lugar de adscripción 
 Lugar y Fecha de visita en que participó 

 Dicho listado deberá acompañarse con la copia de identificación 
institucional vigente de cada uno de los evaluadores. 

b. Para cada visita y por cada evaluador participante, se conformará lo 
siguiente: 

 Un formato con los montos totales devengados en: pasajes aéreos 
nacionales, pasajes terrestres nacionales y viáticos; así como, la relación 
de facturas que justifican los montos de los conceptos antes mencionados 
(ver Formato 2. Comprobación de la Línea de Acción II). 

 Copias simples de las facturas que sustentan el formato antes descrito, 
las cuales deberán estar previamente canceladas con la leyenda 
“Operado con recursos federales, para el Programa G005”. 

 Copia simple de factura de transporte aéreo, en caso de que el traslado 
sea mayor a 450 km, o terrestre en los que el traslado sea menor a la 
distancia señalada. 

 Copia simple de facturas de viáticos incluye hospedaje y alimentos, este 
último no deberá exceder $750.00 (Setecientos cincuenta pesos 00/100 
M.N) diarios. 

 Copia simple de facturas de pasajes terrestres, correspondientes a los 
traslados en la entidad federativa visitada. 

*Entregar el archivo electrónico en formato Excel con la información 
requerida para la comprobación de los recursos del Programa G005 que 
será entregado mediante instructivo. 
c. Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del objeto del 

convenio específico. 

$709.760.00 (Setecientos nueve mil 
setecientos sesenta pesos 00/100 
M.N.) 

Número de evaluadores que 
participan en la ejecución de las 
evaluaciones incluidas en el 
Programa Anual de Acreditación 2022 
durante el último cuatrimestre, cuyos 
viáticos son financiados con recursos 
del Programa Presupuestario G005, 
Evaluadoras y Evaluadores.  

Nota: El cálculo de los montos se 
determinó en función del total de 
evaluadores y el número de visitas en 
las que participan.  

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL PROGRAMA REGULACIÓN Y VIGILANCIA 
DE ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA G005, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD, Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR REPRESENTADO POR LA C. BERTHA MONTAÑO COTA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN, Y LA DRA. ZAZIL FLORES ALDAPE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE 
BAJA CALIFORNIA SUR, SUSCRITO EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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MODELO 
ANEXO 2 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPÍTULO DE GASTO Y PARTIDA DE GASTO LÍNEA DE ACCIÓN APORTACIÓN FEDERAL TOTAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 
Línea 1 $758.775.00 $758.775.00 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 
Línea 2 $709.760.00 $709.760.00 

MONTO GLOBAL TRANSFERIDO $1,468,535.00 $1,468,535.00 $1,468,535.00 

 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

CONCEPTO OCTUBRE– DICIEMBRE TOTAL 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las 

Entidades Federativas y 

Municipios” 

$1,468,535.00 

Monto Global Transferido 

$1,468,535.00 

Monto Global Transferido 

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL PROGRAMA REGULACIÓN Y VIGILANCIA DE ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE 

ATENCIÓN MÉDICA G005, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA SUR REPRESENTADO POR LA C. BERTHA MONTAÑO COTA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, Y LA DRA. ZAZIL 

FLORES ALDAPE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR, SUSCRITO 

EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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MODELO 
ANEXO 3 

CIERRE PRESUPUESTAL EJERCICIO 2022 

Capítulo 
de gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

Reintegro 
TESOFE (1)  No. Cuenta Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

4000     

 
No. Cuenta 
Secretaría de 
Hacienda 

   

 
No. Cuenta Servicios 
de Salud 

   

Total      Total    

LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES 
VINCULADOS AL PROGRAMA, ASIMISMO, SU EJECUCIÓN CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, Y DE OPERACIÓN DE LOS RECURSOS DEL RAMO GENERAL 33, 
PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE ABRIL DE 2013. Y LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE SE ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN 
LA UNIDAD EJECUTORA, SECRETARÍA DE HACIENDA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

 

(NOMBRE Y FIRMA) 

(DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD O SU EQUIVALENTE) 

 

(NOMBRE Y FIRMA) 

(SECRETARIO DE SALUD Y/O DIRECTOR GENERAL, 
TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD O 

SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA) 

 

(NOMBRE Y FIRMA) 

(DIRECTOR DE FINANZAS DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA) 

NOTAS: 

(1) DEBERÁ ESPECIFICAR EL NÚMERO DE LÍNEA DE CAPTURA TESOFE DE REINTEGRO PRESUPUESTAL, Y ANEXAR COPIA DEL RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE 
AL MONTO REINTEGRADO. 

(2) DEBERÁ ESPECIFICAR EL NÚMERO DE LÍNEA DE CAPTURA TESOFE DE REINTEGRO DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS, Y ANEXAR COPIA DEL RECIBO DE PAGO 
CORRESPONDIENTE AL MONTO REINTEGRADO. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL PROGRAMA REGULACIÓN Y VIGILANCIA DE ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE 
ATENCIÓN MÉDICA G005, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR REPRESENTADO POR LA C. BERTHA MONTAÑO COTA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, Y LA DRA. ZAZIL 
FLORES ALDAPE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR, SUSCRITO 
EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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MODELO 
ANEXO 4 

AVANCE PRESUPUESTAL EJERCICIO 2022 

Capítulo 

de 

Gasto 

(2) 

Indicador 

(3) 

Meta 

(4) 

Resultado

(5) 

Cuatrimestre 

(1) 

Autorizado 

(6) 

% 

(7) 
Modificado (8) 

% 

(9) 

Ejercido 

(10) 

% 

(11) 

Acumulado 

(12) 

% 

(13) 

4000 

Porcentaje de personal asistente a la Reunión 

Regional  
          

Número de evaluadores financiados con recursos 

del Pp G005 
          

TOTAL 

(14) 
        

 

(NOMBRE Y FIRMA) 

RESPONSABLE ESTATAL DE CALIDAD 

 

(NOMBRE Y FIRMA) 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS 

ESTATALES DE SALUD 

 

 

(NOMBRE Y FIRMA) 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL TITULAR DE LOS 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD O SU EQUIVALENTE SEGÚN 

CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA 

LOS OBJETIVOS DE CADA INDICADOR Y METAS QUE SE ENUNCIAN EN ESTE ANEXO ESTAN VINCULADOS CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 1A Y 1B DE ESTE 

CONVENIO, PARA SU DETERMINACIÓN, “LA DGCES” SEÑALÓ EN EL DOCUMENTO OPERATIVO EL PROCESO A SEGUIR PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

INDICADORES Y METAS, ASIMISMO LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES, 

ADMINISTRATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA; SU EJECUCIÓN DEBERÁ CUMPLIR CON LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE LOS RECURSOS 

FEDERALES TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, Y DE OPERACIÓN DE LOS 

RECURSOS DEL RAMO GENERAL 33, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE ABRIL DE 2013. Y LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE SE 

ENCONTRARÁ PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA UNIDAD EJECUTORA, SECRETARÍA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME 

A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 
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 Instructivo de llenado: 

(1) Señalar el cuatrimestre al que se refiere. 

(2) Señalar capítulo de gasto conforme a lo autorizado en el Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(3) Señalar el indicador conforme al objeto del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(4) Señalar la meta conforme al objeto del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(5) Señalar el resultado alcanzado de acuerdo con la meta conforme al objeto del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el 
año vigente. 

(6) Señalar el monto autorizado conforme a la distribución por capítulo de gasto establecido en el Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos 
celebrado en el año vigente. 

(7) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado en el Convenio de Colaboración para la Transferencia de 
Recursos celebrado en el año vigente. 

(8) Señalar el monto modificado por capítulo de gasto, de ser el caso de que se celebrara un Convenio Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en 
materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(9) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado, de ser el caso de que se celebrara un Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(10) Señalar el monto ejercido por capítulo de gasto conforme a la distribución establecida en el Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos 
celebrado en el año vigente. 

(11) Señalar el porcentaje que corresponde al monto ejercido en el cuatrimestre con respecto al capítulo de gasto conforme a lo establecido en el Convenio de 
Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(12) Señalar el monto ejercido acumulado cuatrimestralmente por capítulo de gasto. 

(13) Señalar el porcentaje que representa el monto ejercido acumulado cuatrimestralmente con respecto del monto total autorizado por capítulo de gasto. 

(14) Señalar los montos totales conforme a cada rubro (autorizado, modificado, ejercido y acumulado), así como el porcentaje de avance respecto al monto total 
autorizado. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL PROGRAMA REGULACIÓN Y VIGILANCIA DE ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE 

ATENCIÓN MÉDICA G005, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA SUR REPRESENTADO POR LA C. BERTHA MONTAÑO COTA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, Y LA DRA. ZAZIL 

FLORES ALDAPE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR, SUSCRITO 

EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 

_________________________________ 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para llevar a cabo acciones para el fortalecimiento preferentemente del primer nivel de atención en el 
ejercicio fiscal 2022, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 Atención a la Salud, que celebran 
el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: GO-E023-2022-BCS-03 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 
PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, EN LO SUCESIVO 
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, 
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. CÉSAR ALEJANDRO ARCE SALINAS, TITULAR 
DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR LA MTRA. BERTHA MONTAÑO COTA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR Y POR LA DRA. ZAZIL FLORES 
ALDAPE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 
DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 
"LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que 
hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 
gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de 
participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, que parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y 
equitativo de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de 
calidad; establece entre sus objetivos prioritarios, garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de los medicamentos incluidos en el 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en los que tiene 
intervención el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin 
seguridad social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de 
los servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer 
nivel de atención médica. 
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DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cargo que acredita con 
copia de su nombramiento, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 
B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo segundo de la Ley General de Salud y 22, fracción I y 59, 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.4. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Dr. César Alejandro Arce Salinas, Titular de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, en virtud de las atribuciones que se le confieren en el artículo Trigésimo octavo del 
Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del 
nombramiento respectivo. 

I.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como domicilio 
el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, 
fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1°, 36 
y 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

II.2 La Mtra. Bertha Montaño Cota, en su carácter de Secretaria de Finanzas y Administración 
del Gobierno del Estado de Baja California Sur, acredita tener facultades para suscribir el 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 8, 16 fracción II, 20 
fracción II y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California 
Sur, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.3 La Dra. Zazil Flores Aldape, en su carácter de Secretaria de Salud y Directora General del 
Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, acredita tener facultades para suscribir el 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 2, 8, 16 fracción VI y 26 
fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; 2 y 
6 fracciones V y XII de la Ley de Salud para el Estado de Baja California Sur; 2, 4, 5, 6, 7 
fracciones I, II, III y XVI, 25 y 28 del Reglamento Interior del Instituto de Servicios de Salud de 
Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado el día 31 de agosto 
de 2017, así como los artículos 2, 3, 7, 8 fracciones I, III, VI, VII, XI y XII, 28 y 29 fracciones I, XI 
y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, 
publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el día 31 de enero 
de 2018, cargos que quedan debidamente acreditados con las copias de sus nombramientos. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud correspondientes preferentemente al 
primer nivel de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
su domicilio el ubicado en Calle Revolución No. 822, Colonia El Esterito, C.P. 23020 en la 
Ciudad de La Paz, Baja California Sur. 
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Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; los cuales se ejercerán conforme  
a las disposiciones generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración 
en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para el 
desarrollo de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que se contienen 
en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, a efecto de que esta última, en el marco de “EL PROGRAMA” y con la 
finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de 
salud correspondientes preferentemente al primer nivel de atención, dirigidos a las personas sin seguridad 
social, los destine a contribuir a sufragar el gasto de operación de las unidades médicas de “LA ENTIDAD”, en 
los términos estipulados en este instrumento jurídico y sus anexos. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, 
el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios hasta por la cantidad de $20,000,000.00 (veinte millones de pesos 00/M.N.) conforme al 
capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 1 del presente 
Convenio de Colaboración. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas y Administración, deberá 
abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para 
este Convenio de Colaboración, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos 
recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Administración 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Secretaría de Salud y al Instituto de Servicios de 
Salud de Baja California Sur, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio 
de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, a través de la Unidad de la Coordinación Nacional 
Médica, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el 
párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la misma, así como 
el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido ministrados. Para efecto de que la 
Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta obligación, el "INSABI” le dará aviso de la 
transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”. En caso 
de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo informará a la Auditoría Superior de la 
Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de control interno estatal, para los efectos 
legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración, abrir una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de 
los recursos referidos, a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente 
identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de Finanzas 
y Administración a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se 
considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el 
“INSABI” podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como 
los rendimientos financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los 
quince días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 
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La Secretaría de Finanzas y Administración y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “INSABI” la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio  
de Colaboración, es para el desarrollo de las acciones que corresponden a “EL PROGRAMA”, de conformidad 
con los anexos de este instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con  
el objeto del mismo, que no esté expresamente considerado en sus anexos. 

Los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD” en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 
cumplimiento del objetivo e indicadores a que se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de 
Colaboración, y (ii) que los recursos presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda 
sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con su Anexo 2, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el "INSABI" realice en los términos 
estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda 
participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como 
de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de 
observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos para la operación 
y objeto del “PROGRAMA”, y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes que deba rendir “LA ENTIDAD” en 
los términos previstos en el presente instrumento jurídico. Los resultados derivados de las visitas  
de supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme  
a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“INSABI”, a través de su personal que designe; todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, “LA ENTIDAD” al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá exhibir 
en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta aplicación 
de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, podrá en todo momento 
verificar en coordinación con “LA ENTIDAD” la documentación que permita observar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos 
financieros generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el original de los documentos que 
justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 
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VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en 
los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” podrá solicitar a  
“LA ENTIDAD” su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, “LA ENTIDAD” 
estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en 
que el “INSABI” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de 
Colaboración deberán destinarse a contribuir a sufragar el gasto de operación de las unidades médicas  
de “LA ENTIDAD” que prestan servicios a las personas sin seguridad social, correspondientes 
preferentemente al primer nivel de atención, exclusivamente con cargo a las partidas de gasto del  
Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Federal que se incluyen en el Anexo 2 de este 
instrumento jurídico. 

META: Aplicación de la totalidad de los recursos transferidos en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento jurídico y su Anexo 2. 

INDICADORES: En el Anexo 3 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores aplicables al 
presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por “LA ENTIDAD” en forma exclusiva a contribuir a sufragar el gasto de 
operación, preferentemente de las unidades médicas correspondientes al primer nivel de atención, que 
prestan servicios a las personas sin seguridad social, durante el periodo comprendido entre el 1 de marzo y el 
31 de diciembre de 2022, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la 
prestación gratuita de los mismos,. Dichos recursos no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los 
previstos en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, debiéndose sujetar para ello a los conceptos de gasto señalados en el Anexo 2 
del presente instrumento jurídico. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 4 de 
este Convenio de Colaboración. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse a través del 
Formato para Certificación de Gasto, del Formato de Reporte de Acciones y del Formato de Cierre del 
Ejercicio Presupuestario que se incluyen como Anexos 5, 6 y 7 del mismo, con base en los conceptos de 
gasto previsto en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados o los remanentes de éstos, según corresponda, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación en los términos y plazos previstos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI”, por conducto de 
la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus 
recursos propios. 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de 
cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, cumplan con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que proporcione para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme al objetivo, meta 
e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia de 
los recursos presupuestarios federales referidos en la cláusula Segunda del presente Convenio de 
Colaboración, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la 
normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse 
en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a 
la Salud, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 
realizada por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración, el comprobante que acredite la 
recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Rendir al “INSABI”, por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes (i) del ejercicio del gasto y de 
las acciones realizadas de manera mensual, a más tardar los días quince (15) de noviembre y 15 de 
diciembre de 2022, y (ii) de cierre del ejercicio, dentro de los (30) días siguientes a que ocurra el 
mismo, conforme a los Anexos 5, 6 y 7 de este Convenio de Colaboración, respectivamente. 

VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Colaboración, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal 
virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, 
emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por “EL INSABI” y, en su caso, por los órganos fiscalizadores 
competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le requieran. 

X. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, con la leyenda “Operado con 
recursos presupuestarios federales del programa E023 “Atención a la Salud” del ejercicio 
fiscal 2022”. 
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XI. Reportar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, y dar seguimiento mensual, 
por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días de los meses de 
noviembre y diciembre, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores y el resultado 
de las acciones que lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este Convenio de Colaboración. 

XII. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores para 
los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “INSABI” 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 
los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Transferir, por conducto de la Coordinación de Programación y Presupuesto, a “LA ENTIDAD”, con el 
carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio 
de Colaboración, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, que los recursos presupuestarios 
federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la 
realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a 
otras instancias competentes de la Federación y/o de “LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dependiendo de 
su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de supervisión y verificación de acuerdo al 
programa que para tal efecto se establezca. 

IV. Dar seguimiento, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, al ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros generados, con base en los 
informes que la Unidad Ejecutora rinda a través de los formatos establecidos en los Anexo 4, 5, 6 y 7 
de este Convenio de Colaboración. 

V. Solicitar, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, la documentación justificatoria y 
comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que la Unidad 
Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el presente Convenio de Colaboración, a 
través de los formatos establecidos en sus Anexos 4, 5, 6 y 7. 

VI. Verificar, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, que “LA ENTIDAD” efectúe el 
reintegro de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de 
Colaboración, cuando (i) después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Administración 
de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo convenido en este 
instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el “INSABI” lo requiera por su 
falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del presente Convenio de 
Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el artículo 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Colaboración. 

VIII. Realizar, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, en el ámbito de su competencia, la 
supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en 
virtud de este instrumento sean ministrados a “LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal. 
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IX. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

X. Difundir, en la página de Internet del “INSABI”, el presente Convenio de Colaboración y los recursos 
presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “INSABI” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Titular de la 
Coordinación de Atención a la Salud. 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la Secretaria de 
Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, 
“LAS PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 
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DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
"EL INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el  
presente Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún  
conflicto o controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo 
mediante la Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente 
instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo,  
así como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los 
principios de inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2 PARTIDAS PRESUPUESTARIAS AUTORIZADAS 

Anexo 3.  INDICADORES 

Anexo 4.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 5.  FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 6.  FORMATO DE REPORTE DE ACCIONES 

Anexo 7. FORMATO DE CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, al día 12 del mes de octubre de 2022.- 
Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, Dr. César Alejandro Arce Salinas.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria 
de Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora 
General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 
$20,000,000.00 (veinte millones de 

pesos 00/M.N.) 
Octubre-Diciembre 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON 

CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO 

ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 

EL 12 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

ANEXO 2 

PARTIDAS PRESUPUESTARIAS AUTORIZADAS 

No. Partida Descripción 

1 21101 Materiales y útiles de oficina 

2 21601 Material de limpieza 

3 22102 
Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios 

públicos en unidades de salud 

4 25101 Productos químicos básicos 

5 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

6 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

7 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

8 25901 Otros productos químicos 

9 27201 Prendas de protección personal 

10 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

11 29501 
Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

12 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

13 33903 Servicios integrales 

14 35401 
Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de instrumental médico y de 

laboratorio 

15 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

16 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

17 35901 Servicios de jardinería y fumigación 

 
ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON 

CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO 

ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 

EL 12 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 5 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró en formato de certificación de gasto. 

3 Mes que reporta. 

4 Partida de gasto ejercida. 

5 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6 Monto erogado por CFDI. 

7. Concepto específico del monto erogado. 

8 Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9 Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10 Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11 Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12 Observaciones: Aclaración o señalamiento por parte de la Entidad Federativa. 

13 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

14 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

15 Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL 12 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 6 

FORMATO DE REPORTE DE ACCIONES 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Registrar las Claves conforme a INEGI, ejemplo: “Localidad - Aguascalientes – Clave 010010001” 

- Entidad Federativa: Registrar clave a dos dígitos: 01 Aguascalientes 

- Municipio: Registrar clave a tres dígitos: 001 Municipio de Aguascalientes 

- Localidad: Registrar clave a cuatro dígitos: 0001 Aguascalientes 

5. Nombre de la Localidad 

6. Clave de la CLUES 

7. Nombre de la unidad médica 

8. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

9. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

10. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

11. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

12. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

13. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

14. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL 12 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 7 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 
(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 
1. Nombre de la Entidad Federativa. 
2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2022 
3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa 
4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E023. 
5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 

partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 
ejercicio fiscal 2022 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 
con cargo al presupuesto 2022 por partida de gasto 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E023 – 2022 (contratos de 
servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 
operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros 
10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros generados al cierre del ejercicio fiscal, tanto para la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), como 

para los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 
11. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas por la Unidad Ejecutora con rendimientos financieros generados y respaldadas por los documentos 

comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas con cargo al programa 
12. Registrar el importe del reintegro de los rendimientos financieros que no fueron comprometidos y devengados al 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal 
13. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de las columnas de los rendimientos financieros generados y ejercidos durante el presente ejercicio fiscal, 

así como los reintegros correspondientes 
14. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato 
15. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 
16. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 
ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL 12 DE OCTUBRE DE 2022. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1 A 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO 
FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL 12 DE OCTUBRE DE 2022. 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, Dr. César Alejandro Arce 
Salinas.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del 
Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 
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SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA  
NACIONAL ANTICORRUPCION 

ACUERDO mediante el cual se establece el calendario de labores para el año 2023 y enero de 2024, de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Al margen un logotipo, que dice: Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción. 

MTRO. ROBERTO MORENO HERRERA, Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Nacional Anticorrupción, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 24 y 35 de la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción, 1, 4, 28 y 30, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; así como 8 del Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 

Anticorrupción, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción es un organismo descentralizado de la 

Administración Pública Federal, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, así como con 

autonomía técnica y de gestión, cuyo domicilio oficial se ubica en Viaducto presidente Miguel Alemán Valdés, 

Número 105, Colonia Escandón sección 1, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, en la Ciudad 

de México; 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación obligatoria a los actos, procedimientos 

y resoluciones de la Administración Pública Federal centralizada y de los organismos descentralizados de la 

Administración Pública Federal Paraestatal, establece en su artículo 28 que las actuaciones y diligencias 

administrativas se practicarán en días y horas hábiles; determinando que, no se considerarán días hábiles, 

entre otros, los sábados, los domingos, los días en que tengan vacaciones generales las autoridades 

competentes o aquellos en que se suspendan las labores, lo que debe de hacerse del conocimiento 

público mediante acuerdo del titular de la entidad, mismo que deberá ser publicado en el Diario Oficial 

de la Federación; 

Que la propia Ley Federal de Procedimiento Administrativo dispone en su artículo 30, primer párrafo, que 

las diligencias o actuaciones del procedimiento administrativo se efectuarán conforme a los horarios que cada 

dependencia o entidad de la Administración Pública Federal previamente establezca y publique en el Diario 

Oficial de la Federación; 

Que la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción establece en su artículo 26, último párrafo, que 

las relaciones de trabajo entre la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción y sus trabajadores 

se rigen por el artículo 123, Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que el Decreto por el que se reforma el Artículo Segundo del Decreto por el que se establece el 

Calendario Oficial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2006, establece que las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, cuyas relaciones de trabajo se rijan por el 

Apartado B) del artículo 123 Constitucional, observarán como días de descanso obligatorio para sus 

trabajadores los siguientes: 1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el 

tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 1o. de mayo; 5 de mayo; 16 de septiembre;  

el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 1o. de diciembre de cada seis años, 

con motivo de la transmisión del Poder Ejecutivo Federal; y 25 de diciembre, y 
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Que el artículo 8 del Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción 

faculta al suscrito para expedir el calendario anual de labores en el que se fijen los días y horas hábiles para 

efecto de las actuaciones de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, he tenido a bien 

expedir el presente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO DE LABORES PARA EL AÑO 2023 Y 

ENERO DE 2024, DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 

PRIMERO. Se consideran días hábiles todos los días del año, salvo los sábados y domingos, 

los establecidos en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y aquellos en 

los que, conforme al presente calendario, se suspenden labores en la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Nacional Anticorrupción. 

SEGUNDO. Se suspenderán las labores en la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción y, 

en consecuencia, no correrán plazos y términos por ser inhábiles, los días que a continuación se señalan:  

Lunes 1 de mayo; 

Viernes 5 de mayo; 

Del lunes 17 de julio al viernes 28 de julio (por primer periodo vacacional); 

Jueves 2 de noviembre; 

Lunes 20 de noviembre, y 

Del lunes 18 de diciembre de 2023 al martes 2 de enero de 2024 (por segundo periodo vacacional). 

Lo anterior, sin perjuicio de que, con fundamento en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, los términos puedan suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito; o que de oficio o 

a petición de parte interesada, se puedan habilitar días inhábiles, cuando así lo requiera el asunto. En ambos 

casos, mediante acto de autoridad competente, debidamente fundado y motivado. 

TERCERO. Los servidores públicos de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción 

disfrutarán de los periodos vacacionales establecidos en el presente Acuerdo, salvo impedimento derivado de 

las necesidades del servicio, en cuyo caso gozarán de dicha prestación cuando haya desaparecido la causa 

que impidiere el disfrute de ese descanso. 

CUARTO. La suspensión de labores no será aplicable a los procedimientos en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público en la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los 30 días del mes de marzo de 2023.- El Secretario Técnico, Mtro. Roberto 

Moreno Herrera.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación un lote de terreno con una 
superficie de construcción de 540.00 metros cuadrados y de terreno 135.00 metros cuadrados, ubicado en Calle 
Poniente 18 número 308 (antes 667), Manzana 171, Lote 30, Colonia La Perla, en el Municipio de Nezahualcóyotl, 
Estado de México, propiedad del Poder Judicial de la Federación; a efecto de llevar a cabo su enajenación a título 
gratuito a favor del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, en virtud de que el inmueble fue requerido en 
donación por parte del Presidente Municipal Constitucional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESINCORPORA DEL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN UN 
LOTE DE TERRENO CON UNA SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN DE 540.00 METROS CUADRADOS Y DE TERRENO 
135.00 METROS CUADRADOS, UBICADO EN CALLE PONIENTE 18 NÚMERO 308 (ANTES 667), MANZANA 171, LOTE 
30, COLONIA LA PERLA, EN EL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, PROPIEDAD DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN; A EFECTO DE LLEVAR A CABO SU ENAJENACIÓN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR 
DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, EN VIRTUD DE QUE EL INMUEBLE FUE REQUERIDO 
EN DONACIÓN POR PARTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo y 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73, 86, fracciones II y XXXIV de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 23, fracciones II y III de la Ley General de Bienes 
Nacionales, en relación con el 502, fracción IV, 503 y 504 del Acuerdo General del Pleno del Consejo  
de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo, y 

CONSIDERANDO 

I.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación se encuentra el 
inmueble del Poder Judicial de la Federación, que se indica a continuación: 

 Calle Poniente 18 número 308 (antes 667), Manzana 171, Lote 30, Colonia La Perla, en el Municipio de 
Nezahualcóyotl, Estado de México, con una superficie de construcción de 540.00 metros cuadrados y de 
terreno 135.00 metros cuadrados. 

La propiedad de este inmueble se acredita con la Escritura Pública No. Uno, Volumen Uno, de fecha 13 de 
diciembre de 1990, pasada ante la fe del Licenciado Jorge Reed Chavarría, Notario Público número 43 del 
Distrito de Tlalnepantla, Estado de México y del Patrimonio Inmueble Federal, a través de la cual se hace 
constar el contrato de compraventa que celebraron el Gobierno Federal para el Poder Judicial de la 
Federación por conducto de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como la parte compradora, y los 
señores Víctor Manuel Ibarra Cuevas, Alma Rosa Ayala de Ibarra, Benjamín Ibarra Cuevas, María del Carmen 
Sánchez de Ibarra, Raúl Ibarra Cuevas, María Elena Serna de Ibarra, Javier Ibarra Cuevas, Bertha A. Andrade 
de Ibarra, Martha Estela Ibarra Cuevas, Juan Carlos Ibarra Cuevas, María Rosalina Ibarra Cuevas, como la 
parte vendedora, respecto del edificio con el No. 667 de la Calle Poniente 18 esquina Pantitlán, construido 
sobre el terreno identificado como Lote 30 de la Manzana 171, de la Colonia Ampliación La Perla, en el 
Municipio de Ciudad Nezahualcóyotl, Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México; debidamente inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad del Estado de México bajo la Partida número 1015-1022, del Volumen 
202, en el Libro Primero F5 145, el 27 de agosto de 1991, así como en el Registro Público de la Propiedad 
Federal bajo el folio real No. 30311 del 15 de julio de 1992. 

La documentación que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble obra en los archivos de 
la Dirección de Patrimonio Inmobiliario, dependiente de la Dirección General de Servicios Generales del 
Consejo de la Judicatura Federal. 

II.- Que el inmueble mencionado en el considerado precedente, actualmente no resulta útil para el Consejo 
de la Judicatura Federal. 

Dado que las condiciones del inmueble no cumplen con las necesidades y requisitos mínimos de 
habitabilidad, seguridad estructural, funcionalidad, distribución de espacios e imagen institucional del Poder 
Judicial de la Federación, la edificación fue dictaminada técnicamente NO ÚTIL para el Consejo de la 
Judicatura Federal mediante oficios OM/SEA/DGIM/DP/254/2013, SEA/DGIM/DP/2196/2018 y 
SEA/DGIM/DP/236/2022. 

III.- Que se cuenta con el Acuerdo No. 71, emitido en la décima primera sesión ordinaria de cabildo 
celebrada el 18 de marzo de 2022, mediante el cual el Honorable Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, Estado de 
México, aprobó y autorizó al Presidente Municipal llevar a cabo las acciones administrativas tendientes para 
ratificar la solicitud a esta Institución Federal, respecto de la donación a título gratuito del inmueble de mérito, 
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para designarlo como sede de diversas dependencias de la administración pública municipal para la 
prestación de servicios públicos, manifestando la conformidad de recibir el inmueble en las condiciones en las 
que se encuentra y asumir los derechos y obligaciones que se deriven. 

Que a través del oficio PM/NEZA/0203/2022 de fecha 13 de abril de 2022, el Presidente Municipal 
Constitucional de Nezahualcóyotl realizó formal petición para la donación a favor del Municipio de 
Nezahualcóyotl, del inmueble ubicado en Calle Poniente 18 número 667 esquina Avenida Pantitlán, Colonia 
Ampliación La Perla, en ese Municipio; haciendo hincapié que las áreas que brindan la atención de trámites y 
servicios se encuentran carentes de sitios adecuados para tal efecto, por lo que con dicha petición, se buscará 
lograr una mayor eficiencia en el desempeño de sus funciones como administración pública al poder contar 
con espacios dignos para la atención de la ciudadanía en general, y estar en condiciones de brindar una 
atención de calidad en la prestación de los servicios públicos. 

IV.- Que, derivado de la solicitud realizada por el Presidente Municipal de Nezahualcóyotl, Estado de 
México, se acordó llevar a cabo la donación del inmueble de referencia. 

V.- Que el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de 
noviembre de 2022, autorizó la desincorporación del inmueble del que se ocupa el presente acuerdo, con el 
objeto de proceder a su donación a favor del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México. 

VI.- Que para proceder a la enajenación de bienes inmuebles propiedad del Poder Judicial de la 
Federación, con excepción de los correspondientes a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal 
Electoral, que se encuentren sujetos al régimen de domino público, es necesario que el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal emita el acuerdo de desincorporación correspondiente. 

VII.- Que en razón de que el inmueble descrito en el considerando I de este Acuerdo, se encuentra sujeto 
al régimen de dominio público de la Federación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal ha determinado 
la conveniencia de desincorporarlo de dicho régimen, ya que ello permitirá su donación por las razones antes 
señaladas. 

VIII.- Que toda vez que se ha integrado debidamente el expediente del inmueble objeto de este 
ordenamiento, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble descrito en el 
considerado I de este Acuerdo, a efecto de que el Consejo de la Judicatura Federal lleve a cabo su donación 
a favor del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, para su utilización en servicios de administración 
de justicia local, fines de asistencia social, o para promover acciones de interés general o de beneficio 
colectivo, de conformidad con lo previsto en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

Segundo.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 42, fracción XVII de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 14, fracción I del Reglamento del Registro Público de la Propiedad Federal y 503 del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa del propio Consejo, inscríbase el presente acuerdo en el Registro Público de la 
Propiedad Federal. 

Tercero.- El contenido del presente acuerdo deberá insertarse en la escritura pública por la que se 
formalice la donación del inmueble de referencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 503, párrafo primero del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo; publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

EL MAGISTRADO JOSÉ ALFONSO MONTALVO MARTÍNEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo por el que se desincorpora del régimen 
de dominio público de la federación un lote de terreno con una superficie de construcción de 540.00 metros 
cuadrados y de terreno 135.00 metros cuadrados, ubicado en calle poniente 18 número 308 (antes 667), 
manzana 171, lote 30, colonia La Perla, en el municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, propiedad del 
Poder Judicial de la Federación; a efecto de llevar a cabo su enajenación a título gratuito a favor del municipio 
de Nezahualcóyotl, Estado de México, en virtud de que el inmueble fue requerido en donación por parte del 
presidente municipal constitucional, fue aprobado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
ordinaria de 30 de noviembre de 2022, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro 
Sergio González Bernabé, Lilia Mónica López Benítez y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 
23 de marzo de 2023.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 534572) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.1765 M.N. (dieciocho pesos con un mil setecientos sesenta y 
cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.5175 y 11.6450 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco Invex, S.A., Banco J.P. Morgan, 
S.A., Banco Azteca, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.25 por ciento. 

Ciudad de México, a 5 de abril de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados) 
No. LA-07-110-007000999-T-238-2023, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles 
para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación. Adquisición de medicamentos para escalones sanitarios de 
1/o., 2/o. y 3/er. nivel de atención médica parte I. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 30 Mar. 2023. 
Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 19 Abr. 2023. 
Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 10 May. 2023. 
Notificación del Fallo. 12:00 horas, 30 May. 2023. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 31 DE MARZO DE 2023. 
EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M. MIGUEL ANGEL SANABRIA ALCANTARA 
RUBRICA. 

(R.- 534718) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados) 
No. LA-07-110-007000999-T-239-2023, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles 
para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación. Contratación de un servicio integral de insumos, 
reactivos, material y prestación de servicios para los 
laboratorios clínicos de Biología Molecular del Hospital 
Central Militar y Hospital Militar de Especialidades de la 
Mujer y Neonatología de la SEDENA. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 30 Mar. 2023. 
Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 19 Abr. 2023. 
Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 10 May. 2023. 
Notificación del Fallo. 12:00 horas, 30 May. 2023. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 31 DE MARZO DE 2023. 
EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M. MIGUEL ANGEL SANABRIA ALCANTARA 
RUBRICA. 

(R.- 534720) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados) 
No. LA-07-110-007000999-T-245-2023, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles 
para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación. Adquisición de implantes cocleares, auxiliares auditivos 
anclados a hueso y sistemas de conducción ósea 
no implantables, para la atención médica en el Hospital 
Central Militar. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 31 Mar. 2023. 
Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 20 Abr. 2023. 
Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 11 May. 2023. 
Notificación del Fallo. 12:00 horas, 31 May. 2023. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 3 DE ABRIL DE 2023. 
EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M. MIGUEL ANGEL SANABRIA ALCANTARA 
RUBRICA. 

(R.- 534723) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-07-110-007000999-N-251-2023, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel Avila Camacho S/N., 
Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Teléfonos:  
5387 5212 y 5395 7943, del 11 de Abril al 8 de Mayo de 2023. 
 

No. de Licitación. LA-07-110-007000999-N-251-2023 
Objeto de la Licitación. Adquisición de Artículos para la Materialización de los 

eventos deportivos a cargo de la subdirección General de 
Educación Física y Deportes para las selecciones 
representativas del Ejto. y F.A.M., así como para 
los programas deportivos del S.E.M. y del Ejto. y F.A.M. 

Fecha de Publicación. 4/04/2023. 
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 13/04/2023, 08:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 20/04/2023, 08:00 horas 
Fallo. 8/05/2023, 11:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE ABRIL DE 2023. 

EL JEFE DE ADQUISICIONES ESPECIALES 
TTE. COR. INF. D.E.M., RAUL ESPARZA GURROLA 

RUBRICA. 
(R.- 534717) 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION NACIONAL ELECTRONICA 
NUMERO LA-36-142-036000999-N-14-2023 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en Avenida Constituyentes número 947 
Edificio C, Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01110, Ciudad de México, de lunes a 
viernes de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA
NUMERO LA-36-142-036000999-N-14-2023 

Objeto de la Licitación  SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 
DE INMUEBLES DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
Y PROTECCION CIUDADANA

Volumen a contratar De conformidad a lo indicado en el Anexo Técnico  
Fecha de publicación en CompraNet 11 de abril de 2023 
Visita a las instalaciones No aplica
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

18 de abril de 2023 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

26 de abril de 2023 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 02 de mayo de 2023, 13:00 horas  
 

CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE ABRIL DE 2023. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LCDA. LUZ VERONICA ESTEVEZ PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 534697) 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION NACIONAL ELECTRONICA 
NUMERO LA-36-142-036000999-N-15-2023 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en Avenida Constituyentes número 947 
Edificio C, Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01110, Ciudad de México, de lunes  
a viernes de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA
NUMERO LA-36-142-036000999-N-15-2023 

Objeto de la Licitación  SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO PARA EL PARQUE VEHICULAR 
DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y 
PROTECCION CIUDADANA 

Volumen a contratar De conformidad a lo indicado en el Anexo Técnico 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de abril de 2023 
Visita a las instalaciones No aplica
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

20 de abril de 2023 11:00 horas  

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

28 de abril de 2023 11:00 horas  

Fecha y hora para emitir el fallo 04 de mayo de 2023, 13:00 horas  
 

CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE ABRIL DE 2023. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LCDA. LUZ VERONICA ESTEVEZ PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 534698) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 11 de abril de 2023 

56      
 

 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION NACIONAL ELECTRONICA 
NUMERO LA-36-142-036000999-N-16-2023 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción  

de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 

convocante en Avenida Constituyentes número 947 Edificio C, Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01110, Ciudad de México, de lunes a viernes 

de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
NUMERO LA-36-142-036000999-N-16-2023 

Objeto de la Licitación  SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A SUBESTACIONES, 
TRANSFORMADORES, EQUIPOS DE ENERGIA ININTERRUMPIBLE (UPS) Y PLANTAS DE 
EMERGENCIA DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

Volumen a contratar De conformidad a lo indicado en el Anexo Técnico  
Fecha de publicación en CompraNet 11 de abril de 2023  
Visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 20 de abril de 2023 13:00 horas  
Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

28 de abril de 2023 13:00 horas  

Fecha y hora para emitir el fallo 03 de mayo de 2023, 13:00 horas  
 

CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LCDA. LUZ VERONICA ESTEVEZ PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 534705) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales electrónicas que se publicaron en CompraNet el día 11 de abril de 2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: avenida Federalismo sin número, primer piso, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80105, 
Culiacán, Sinaloa, al teléfono (01667) 846-43-14, 846-43-15 y fax 846-43-13, de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 14:00 y 15:00 a 18:00 horas. 
 

No. de 
licitación 

Descripción de la licitación Volumen a adquirir Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
LO-16-B00-

016B00002-N-
11-2023 

Construcción del sifón cruce con el Río Baluarte, incluye estructuras, 
obra de desvío y canal intermedio, proyecto Baluarte-Presidio, Presa 
Santa María, en el municipio de Rosario, estado de Sinaloa. 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

17/04/2023 
09:00 horas 

19/04/2023 
09:00 horas 

26/04/2023 
10:00 horas 

LO-16-B00-
016B00002-N-

12-2023 

Construcción de la red de distribución de la zona de riego sección 
Ojo de Agua, proyecto Baluarte Presidio, presa Santa María, en el 
municipio de Rosario, estado de Sinaloa. 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

17/04/2023 
12:00 horas 

19/04/2023 
11:00 horas 

26/04/2023 
12:30 horas 

LO-16-B00-
016B00002-N-

13-2023 

Continuación de la construcción del canal principal Margen Izquierda 
de la zona de riego de la presa de almacenamiento Picachos del
km 39+000 al km 44+000, incluye: estructuras, proyecto Baluarte - 
Presidio, municipio de Mazatlán, estado de Sinaloa. 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

17/04/2023 
09:00 horas 

19/04/2023 
13:00 horas 

26/04/2023 
16:00 horas 

LO-16-B00-
016B00002-N-

14-2023 

Continuación de la construcción del canal principal Margen Izquierda 
de la zona de riego de la presa de almacenamiento Picachos del 
km 44+000 al km 48+000, incluye: estructuras, proyecto Baluarte-
Presidio, municipios de Mazatlán, Concordia y Rosario, estado de 
Sinaloa. 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

17/04/2023 
12:00 horas 

19/04/2023 
16:30 horas 

27/04/2023 
10:00 horas 

LO-16-B00-
016B00002-N-

15-2023 

Construcción de los canales laterales derechos entubados 
km. 42+020 y km. 43+737 correspondientes a la zona de riego 
Sección "La Amapa" del canal principal Margen Izquierda de la presa 
derivadora Siqueros, de la presa de almacenamiento Picachos, 
incluye también sublaterales, ramales y estructuras, proyecto 
Baluarte-Presidio; municipio de Concordia, estado de Sinaloa. 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

17/04/2023 
15:00 horas 

20/04/2023 
09:00 horas 

27/04/2023 
12:30 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE 
ING. JOSE DE JESUS LEE ESPINOSA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 534745) 
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016000 - SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-16-135-
016000973-N-5-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en (descripción domicilio), (horario de atención). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SUMINISTRO E INSTALACION DE IMAGEN 
INSTITUCIONAL EN LAS OFICINAS DE 
REPRESENTACION 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 11 de Abril de 2023 a las 11:00  

Fecha y hora de junta de aclaraciones 13 de Abril de 2023 a las 11:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones N/A 

Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

2 de Mayo de 2023 a las 11:00  

Fecha y hora de fallo 5 de Mayo de 2023 a las 20:15 

 
3 DE ABRIL DE 2023. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION E INNOVACION 
SERGIO JAVIER ORDOÑEZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 534639) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 1 

LICITACION PUBLICA, ELECTRONICA, NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública, Electrónica, Nacional número LA-11-712-011000999-N-4-
2023 y Código de Expediente E-2023-00023486, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
está disponible para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, o bien, en la Dirección de 
Adquisiciones sita en Av. Universidad No. 1200, Piso 3, Cuadrante 3-F, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, 
C.P. 03330, Ciudad de México, en horario de 9:00 a 15:00 horas, teléfono 01(55) 36011000 ext. 54039. 
 

Descripción de la Licitación Adquisición de productos alimenticios naturales, 
procesados y semiprocesados. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2023 
Junta de aclaraciones 13/04/2023, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2023, 11:00 horas. 

 
El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

COORDINADOR SECTORIAL DE ADQUISICIONES Y SEGUIMIENTO NORMATIVO E INFORMATICO 
FRANCISCO JAVIER VAZQUEZ VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 534677) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SICT “CHIAPAS” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales que se relacionan a continuación cuyas convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, en el Centro SICT “Chiapas” ubicado en Av. Central Oriente No. 1228, Col. Centro C.P. 29001, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, a partir del 11 de abril de 2023 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, en un horario de 09:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-627-009000970-N-10-2023 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de puentes con una meta de 236 puentes y Conservación periódica de 
puentes con una meta de 02 puentes de la red federal libre de peaje en el Estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de abril de 2023 
Visita a instalaciones 17 de abril de 2023, a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 20 de abril de 2023, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de abril de 2023, a las 09:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de Presentación y 
Apertura de Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-627-009000970-N-11-2023 

Descripción de la licitación Reconstrucción de puentes de la red federal libre de peaje en el Estado de Chiapas con una 
meta de 03 puentes. (Puente Belisario Domínguez en el km 9+800, Puente La Campana en el 
km 118+400 y Puente El Salvador en el km 130+500) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de abril de 2023 
Visita a instalaciones 18 de abril de 2023, a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 20 de abril de 2023, a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de abril de 2023, a las 09:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de Presentación y 
Apertura de Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

DIRECTORA GENERAL DE CENTRO SICT “CHIAPAS” 
M.A.C. JANETTE COSMES VASQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 534646) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 11 de abril de 2023 

60      
 

 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales número LO-09-212-009000060-N-40-2023 y LO-09-212-009000060-N-41-2023, cuyas convocatorias contienen las bases disponibles para su consulta  

en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Av. Coyoacán No. 1895, 2do. Piso, Colonia Acacias, C.P. 03240, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 

55 54-82-42-88, de lunes a viernes en días hábiles; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas: 

 

Licitación Pública Nacional número: LO-09-212-009000060-N-40-2023 

Descripción de la licitación “Evaluación superficial (IRI, MAC, PR y DET) y obtención del Coeficiente de Fricción (CF) de la 

superficie de rodadura de los pavimentos de la Red FONADIN 2023, con Equipo de Alto 

Rendimiento” 

Volumen a contratar Se detalla en la convocatoria de la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 11/abril/2023 

Visita al sitio de los trabajos No habrá visita 

Junta de aclaraciones 20/abril/2023, 9:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/abril/2023, 9:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional número: LO-09-212-009000060-N-41-2023 

Descripción de la licitación “Obtención de elementos para el pronóstico del comportamiento estructural de los pavimentos 

(Deflexiones) en tramos de la Red FONADIN 2023, con Equipo de Alto Rendimiento” 

Volumen a contratar Se detalla en la convocatoria de la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 11/abril/2023 

Visita al sitio de los trabajos No habrá visita 

Junta de aclaraciones 20/abril/2023, 10:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/abril/2023, 10:30 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 

M.I. VINICIO ANDRES SERMENT GUERRERO 
RUBRICA. 

(R.- 534644) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SICT SAN LUIS POTOSI 

NOTA ACLARATORIA 
 

Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 
003-2023  04 DE ABRIL DE 2023 

 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 534536 
 

Ubicación del documento 
Diario Oficial de la Federación 

 
De conformidad con los artículos 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público y del 43 de su Reglamento, que a la letra dice: 
“Tratándose de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados, el plazo entre la publicación de la convocatoria a la licitación pública y el acto de 
presentación y apertura de proposiciones, no podrá ser inferior a cuarenta días naturales…”, por lo tanto me permito hacer la actualización de las fechas de apertura 
y fallo de las licitaciones que a continuación se relacionan: 
LA-09-644-009000966-T-17-2023 Adquisición de Consumibles para Equipo de Cómputo Regional Consolidado. 
Dice: En la Convocatoria, fecha de apertura: 26 de abril de 2023 a las 10:00 horas. 
Debe decir: 15 de mayo de 2023 a las 10:00 horas. 
Dice: En la Convocatoria, fecha de fallo: 03 de mayo de 2023 a las 10:00 horas. 
Debe decir: 18 de mayo de 2023 a las 10:00 horas. 
LA-09-644-009000966-T-18-2023 Adquisición de Refacciones y Accesorios Menores de Equipo de Transporte (Llantas) Regional Consolidado. 
Dice: En la Convocatoria, fecha de junta de aclaraciones: 12 de abril de 2023 a las 12:00 horas. 
Debe decir: 12 de abril de 2023 a las 12:57 horas. 
Dice: En la Convocatoria, fecha de apertura: 26 de abril de 2023 a las 12:00 horas. 
Debe decir: 15 de mayo de 2023 a las 12:00 horas. 
Dice: En la Convocatoria, fecha de fallo: 03 de mayo de 2023 a las 12:00 horas. 
Debe decir: 18 de mayo de 2023 a las 12:00 horas. 
LA-09-644-009000966-T-19-2023 Adquisición de Material Eléctrico y Electrónico Regional Consolidado. 
Dice: En la Convocatoria, fecha de apertura: 26 de abril de 2023 a las 13:30 horas. 
Debe decir: 15 de mayo de 2023 a las 13:30 horas. 
Dice: En la Convocatoria, fecha de fallo: 03 de mayo de 2023 a las 13:30 horas. 
Debe decir: 18 de mayo de 2023 a las 13:30 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 11 DE ABRIL DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT SAN LUIS POTOSI 
ING. DAVID PABLO SANCHEZ SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 534681) 



62      DIARIO OFICIAL Martes 11 de abril de 2023 

 

SERVICIO DE PROTECCION FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 
 
El Servicio de Protección Federal (EL SPF), en observancia del artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LA LEY) y su Reglamento, convoca a presentar libremente propuestas solventes, a través de medios remotos 
de comunicación electrónica, a las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, con actividades 
comerciales y profesionales, relacionadas con los servicios a contratar en la Licitación Pública Nacional 
Electrónica de Servicios No. 036B00999-004/2023, cuya Convocatoria contiene las bases con los requisitos 
de participación, disponibles sin costo y para consulta en Internet https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ y 
en la Dirección de Adquisiciones, sita en avenida Miguel Angel de Quevedo número 915, Colonia El Rosedal, 
Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04330, en la Ciudad de México, con teléfono 5484-6700 extensión 68720, 
de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción “Servicio para la Realización de Pruebas Toxicológicas 
(Prueba Rápida y Confirmatoria), Química Clínica, 
Hematología, Urianálisis, así como de Recolección de 
Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos (RPBI)”.

Volumen a contratar Cantidades, Características y Especificaciones en las 
bases y Anexo Técnico de la convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 05/04/2023
Junta de aclaraciones a la Convocatoria 14/04/2023, 10:00 horas.
Presentación y Apertura de Proposiciones 
Técnicas y Económicas 

21/04/2023, 10:00 horas.

Fallo  12/05/2023, 17:30 horas.
FOLIO 004 

CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE ABRIL DE 2023. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. NANCY VALDEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 534728) 

016F00 - COMISION NACIONAL DE AREAS 
NATURALES PROTEGIDAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-16-F00-
016F00002-N-6-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en Avenida Mayapán Sur, Lote 1, Planta Alta, 
Supermanzana 21, Manzana 4, Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo, C.P. 77505, teléfonos: (998) 892 16 
48, de lunes a viernes de las 09:00 a 18:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación Servicios de Mantenimiento y Conservación de Vehículos 
Terrestres y Marítimos de las Areas Naturales Protegidas 
de la Dirección Regional Península de Yucatán y Caribe 
Mexicano 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 05 de abril de 2023 a las 09:00  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 14 de abril de 2023 a las 12:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones  
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

20 de abril de 2023 a las 12:00  

Fecha y hora de fallo 21 de abril de 2023 a las 12:00  
 

CANCUN, BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO, A 5 DE ABRIL DE 2023. 
SUBDIRECTOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL 

HERIBERTO MARTINEZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 534678) 
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SERVICIO DE INFORMACION  
AGROALIMENTARIA Y PESQUERA 

DIRECCION DE EFICIENCIA ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número 
LA-08-G00-008G00001-N-4-2023 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles  
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante Avenida  
Benjamín Franklin 146, Colonia Escandón, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11800  
en la Ciudad de México teléfono 01 (55) 3871-8500 ext. 48260 de lunes a viernes en un horario de las 9:00  
a las 15:00 horas. 
 

Objeto de la licitación Servicio de Captación, Levantamiento, Registro y Análisis de 
Datos de Información Estadística y Geoespacial Relacionados 
con las Actividades Productivas Agrícolas y Pecuarias 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de abril de 2023
Visita a las instalaciones de 
la convocante 

No Aplica

Acto de Junta de Aclaraciones 12 de abril de 2023
11:00 horas 

Acto de Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

24 de abril de 2023
11:00 horas 

Acto de Fallo 27 de abril de 2023
17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2023. 

LA DIRECTORA DE EFICIENCIA ADMINISTRATIVA 
LIC. JAZMIN RAMIREZ GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 534739) 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, o bien, en el domicilio de la convocante en: Agrarismo No. 227, 
Col. Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11800, CDMX, Tel: 555230-1600, Ext: 1094, los días del 5 al 14 
de abril de 2023 de las 9:00 a 15:00 hrs. y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-06-HAN-006HAN001-N-40-2023 

Objeto de la Licitación Mensajería y Paquetería Nacional para el Corporativo y 
las Coordinaciones Regionales de la Financiera Nacional 
de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2023
Fecha y hora para la junta de aclaraciones 12/04/2023, 11:00 horas
Fecha y hora para la apertura de 
proposiciones 

20/04/2023, 11:00 horas

Fecha y hora para el fallo 25/04/2023, 13:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE ABRIL DE 2023. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 

MTRO. ALFREDO SANDOVAL GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 534674) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 11 de abril de 2023 

64      
 

 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDIRECCION DE LICITACIONES Y ADJUDICACION DE CONTRATOS 

GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 18 (RED FONADIN) 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la obra 
pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la página electrónica http://web.compranet.gob.mx,  
o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: (777) 329 21 00, extensiones 3118, 2160 y 3218, 
con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
No. de licitación: LO-09-J0U-009J0U002-N-153-2023
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto 
de la licitación: 

CONSERVACION PERIODICA DE CARPETA ASFALTICA TIPO CASAA DEL KM 60+000 AL KM 82+900 CUERPO “A”, 
INCLUYE FRESADO, BACHEO Y SEÑALAMIENTO HORIZONTAL DE LA AUTOPISTA QUERETARO - IRAPUATO 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación.
Fecha de publicación: 11 de abril de 2023
Visita al sitio de los 
trabajos: 

17 de abril de 2023, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación.

Junta de aclaraciones: 19 de abril de 2023, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24,
primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

26 de abril de 2023, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24,
primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-09-J0U-009J0U002-N-154-2023
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto 
de la licitación: 

SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA: CONSERVACION PERIODICA DE CARPETA ASFALTICA TIPO CASAA 
DEL KM 60+000 AL KM 82+900 CUERPO “A”, INCLUYE FRESADO, BACHEO Y SEÑALAMIENTO HORIZONTAL DE 
LA AUTOPISTA QUERETARO - IRAPUATO

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación.
Fecha de publicación: 11 de abril de 2023
Visita al sitio de los 
trabajos: 

17 de abril de 2023, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación.

Junta de aclaraciones: 19 de abril de 2023, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, 
primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

26 de abril de 2023, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, 
primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 11 DE ABRIL DE 2023. 

SUBDIRECTORA DE LICITACIONES Y ADJUDICACION DE CONTRATOS 
ING. ADORATRIZ LOPEZ PEREZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 534735) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDIRECCION DE LICITACIONES Y ADJUDICACION DE CONTRATOS 

GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 19 (RED PROPIA) 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la obra 
pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la página electrónica http://web.compranet.gob.mx,  
o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: (777) 329 21 00, extensiones 3118, 2160 y 3218, 
con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
No. de licitación: LO-09-J0U-009J0U002-N-155-2023 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: PUENTE ING. ANTONIO DOVALI JAIME.- REPARACION DEL PUENTE 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación: 11 de abril de 2023 
Visita al sitio de los trabajos: 17 de abril de 2023, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 

las bases de licitación. 
Junta de aclaraciones: 19 de abril de 2023, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de 

Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
Presentación y apertura de proposiciones: 26 de abril de 2023, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de 

Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
 

No. de licitación: LO-09-J0U-009J0U002-N-156-2023 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA: “PUENTE ING. ANTONIO DOVALI JAIME.- 

REPARACION DEL PUENTE.” 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación: 11 de abril de 2023 
Visita al sitio de los trabajos: 17 de abril de 2023, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 

las bases de licitación. 
Junta de aclaraciones: 19 de abril de 2023, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de 

Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
Presentación y apertura de proposiciones: 26 de abril de 2023, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de 

Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 11 DE ABRIL DE 2023. 
SUBDIRECTORA DE LICITACIONES Y ADJUDICACION DE CONTRATOS 

ING. ADORATRIZ LOPEZ PEREZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 534737) 
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009J0U - CAMINOS Y PUENTES FEDERALES  
DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones NACIONALES, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 
o bien en el domicilio de la convocante en: Calle Sierra de la Rumorosa No. 321, Quinto piso, Fraccionamiento 
Lomas de Mazatlán, C.P. 82110, en Mazatlán Sinaloa, teléfono 7773292100 Ext. 4426 y 4432, en días hábiles 
de 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número 
LA-09-J0U-009J0U993-N-8-2023 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Material para Señalamiento para 
los Campamentos de Conservación de la Red 
FONADIN de la Unidad Regional Mazatlán 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 11/04/2023 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

20/04/2023, 16:30 hora centro. 

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No aplica 
Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

26/04/2023, 16:30 hora centro. 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
UNIDAD REGIONAL MAZATLAN 

LIC. JOSE DE JESUS ZERMEÑO JIMENEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 534736) 

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-09-J9E-009J9E001-N-17-2023, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Ceylán No. 468, Primer Piso, Colonia Estación 

Pantaco, Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02520, Ciudad de México, Teléfono 55-53-85-09-00, Ext. 25801 en días 

de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 

 

Descripción de la licitación Material Operativo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 5/04/2023 

Junta de aclaraciones 13/04/2023, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2023, 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

MTRO. FRANCISCO JAVIER TORRES DELGADO 
RUBRICA. 

(R.- 534731) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS  
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

UNIDAD IRAPUATO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
CONVOCATORIA 001 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se  
convoca a los interesados en participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA  
No. LA-11-L4J-011L4J998-I-23-2023 referente a la ADQUISICION DE EQUIPO DE LABORATORIO  
PARA EL CINVESTAV U. IRAPUATO y cuya convocatoria que contiene las bases de participación  
están disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en las 
instalaciones ubicadas en Km. 9.6 Libramiento norte carretera Irapuato-León C.P. 36824, Irapuato, 
Guanajuato, con teléfono (462) 623-9600 extensiones 9602 y 9315, así como correo electrónico: 
rodolfodelasfuentes@cinvestav.mx, a partir del 11 de abril del 2023 a la fecha límite establecida; con el 
siguiente horario: 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Adquisición De Equipo De Laboratorio Para El Cinvestav 
U. Irapuato

Vigencia 17 de julio de 2023
Servicios a Contratar o Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 11/04/2023 
Visita a las instalaciones No aplica
Junta de aclaraciones  25/04/2023 a las 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 4/05/2023 a las 10:30 horas 
Fallo 15/05/2023 a las 10:30 horas
Firma de contrato 22/05/2023 a las 10:30 horas

 
IRAPUATO, GUANAJUATO, A 21 DE MARZO DE 2023. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
MTRO. RODOLFO DE LAS FUENTES LARA 

RUBRICA. 
(R.- 534552) 

CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES ELECTRONICAS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. Su Santidad Juan Pablo II S/N, Colonia José Castillo Tielmans, 
C.P. 29070, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: 9616170700 extensión 1163 y 1030 respectivamente, en 
horario de lunes a viernes de 09:00 a las 14:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-12-M7A-012M7A001-N-41-2023 

Objeto de la licitación Servicio Integral de Endourología 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2023 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 14/04/2023 10:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

21/04/2023 10:00 horas 

Fecha y hora del fallo 24/04/2023 10:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-12-M7A-012M7A001-N-42-2023 

Objeto de la licitación Servicio de Limpieza 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2023 
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Fecha y hora de junta de aclaraciones 14/04/2023 12:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

21/04/2023 12:00 horas 

Fecha y hora del fallo 24/04/2023 12:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-12-M7A-012M7A001-N-43-2023 

Objeto de la licitación Servicio de Lavandería 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2023 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 14/04/2023 14:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

21/04/2023 14:00 horas 

Fecha y hora del fallo 24/04/2023 14:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-12-M7A-
12M7A001-N-44-2023 

Objeto de la licitación Servicio de Vigilancia 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2023 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 14/04/2023 16:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

21/04/2023 16:00 horas 

Fecha y hora del fallo 24/04/2023 16:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-12-M7A-12M7A001-N-45-2023 

Objeto de la licitación Adquisición de Suministro de Oxígeno Medicinal y Helio 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2023 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 14/04/2023 18:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

21/04/2023 18:00 horas 

Fecha y hora del fallo 24/04/2023 18:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-12-M7A-12M7A001-N-46-2023 

Objeto de la licitación Mantenimiento y Conservación a Maquinaria y Equipo 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2023 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 18/04/2023 10:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

25/04/2023 10:00 horas 

Fecha y hora del fallo 27/04/2023 10:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-12-M7A-12M7A001-N-47-2023 

Objeto de la licitación Servicio Integral de Laboratorio de Análisis Clínicos 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2023 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 18/04/2023 12:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

25/04/2023 12:00 horas 

Fecha y hora del fallo 27/04/2023 12:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-12-M7A-12M7A001-N-48-2023 

Objeto de la licitación Servicio Integral de Transporte para Personal 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 



Martes 11 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL      69 

 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2023 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 18/04/2023 14:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

25/04/2023 14:00 horas 

Fecha y hora del fallo 27/04/2023 14:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-12-M7A-12M7A001-N-49-2023 

Objeto de la licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipo E 
Instrumental Médico y de Laboratorio 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2023 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 18/04/2023 16:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

25/04/2023 16:00 horas 

Fecha y hora del fallo 27/04/2023 16:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-12-M7A-12M7A001-N-50-2023 

Objeto de la licitación Servicio de Arrendamiento de 30 Monitores de Signos 
Vitales Básicos 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2023 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 18/04/2023 18:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

25/04/2023 18:00 horas 

Fecha y hora del fallo 27/04/2023 18:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Internacional Electrónica  
No. LA-12-M7A-12M7A001-I-51-2023 

Objeto de la licitación Adquisición de Accesorios Menores para Mesa de Cirugía 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2023 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 19/04/2023 10:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

26/04/2023 10:00 horas 

Fecha y hora del fallo 28/04/2023 10:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Internacional Electrónica  
No. LA-12-M7A-12M7A001-I-52-2023 

Objeto de la licitación Adquisición de Bienes y Equipo en Comodato para el 
Sistema de Terapia de Presión Negativa VAC 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2023 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 19/04/2023 12:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

26/04/2023 12:00 horas 

Fecha y hora del fallo 28/04/2023 12:00 horas 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 5 DE ABRIL DE 2023. 
ENCARGADO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 
C.P. CRISOFORO RUPERTO TREJO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 534666) 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
COORDINADORA DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION  
PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción III, 29, 30, 
32, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y otras disposiciones aplicables 
en la materia, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa,  
No. 54, Col. Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C.P. 01020, CDMX, Teléfono: 5550903600 ext. 57287, de lunes 
a viernes de 09:00 a 18:00 horas, y cuya información relevante es:  
 

Carácter, medio y No. de Licitación Internacional Abierta Electrónica,  
No. LA-12-M7B-012M7B997-I-49-2023 

Objeto de la Licitación  Adquisición de mobiliario médico en unidades de 
primer nivel de atención en salud del Estado 
de Tlaxcala (4 claves)

Volumen a adquirir Los establecidos en el requerimiento conforme a 
la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 5 de abril de 2023
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 11 de abril de 2023, 9:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No Aplica

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

18 de abril de 2023, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 21 de abril de 2023, 18:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE ABRIL DE 2023. 
COORDINADORA DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

L.C.P. DALIA VERONICA INZUNZA CAMACHO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 534708) 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
COORDINADORA DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
ABIERTA ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción III, 29, 30, 
32, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y otras disposiciones aplicables 
en la materia, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa, 
No. 54, Col. Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C.P. 01020, CDMX, Teléfono: 5550903600 ext. 57287, de lunes 
a viernes de 09:00 a 18:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Internacional Abierta Electrónica,
No. LA-12-M7B-012M7B997-I-50-2023 

Objeto de la Licitación  Adquisición de bienes de Morelos para primero y 
segundo nivel de atención

Volumen a adquirir Los establecidos en el requerimiento conforme a la 
convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 5 de abril de 2023
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

19 de abril de 2023, 10:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No Aplica

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

26 de abril de 2023, 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 15 de mayo de 2023, 18:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE ABRIL DE 2023. 
COORDINADORA DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

L.C.P. DALIA VERONICA INZUNZA CAMACHO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 534711) 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
COORDINADORA DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION  
PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción III, 29, 30, 
32, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y otras disposiciones aplicables 
en la materia, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa,  
No. 54, Col. Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C.P. 01020, CDMX, Teléfono: 5550903600 ext. 57287, de lunes 
a viernes de 09:00 a 18:00 horas, y cuya información relevante es:  
 

Carácter, medio y No. de Licitación Internacional Abierta Electrónica,  
No. LA-12-M7B-012M7B997-I-51-2023 

Objeto de la Licitación  Adquisición de bienes de equipo médico, 
equipo de laboratorio, instrumental y mobiliario 
médico en el Estado de Guerrero (2ª. vuelta)

Volumen a adquirir Los establecidos en el requerimiento conforme a 
la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 5 de abril de 2023
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 20 de abril de 2023, 10:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita 
a instalaciones 

No Aplica

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

27 de abril de 2023, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 12 de mayo de 2023, 18:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE ABRIL DE 2023. 
COORDINADORA DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

L.C.P. DALIA VERONICA INZUNZA CAMACHO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 534714) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION  

ELECTRONICA NUMERO LA-51-GYN-051GYN033- N-5-2023 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle 
Amapolas N° 100, Colonia Reforma, C.P. 68050. Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día 11 de abril de 2023, de 
las 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Electrónica
Objeto de la Licitación Adquisición y Suministro de Productos Alimenticios y 

Bienes Perecederos para Estancias de Bienestar y 
Desarrollo Infantil en Oaxaca. (EBDI No. 22, 66, 88 y 93).

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11/04/2023
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

14/04/2023 13:00 HORAS

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21/04/2023 13:30 HORAS

En su caso, fecha y hora para que los 
proveedores realicen la visita a 
instalaciones. 

Del 17 al 19 de abril de 2023 9:00 a 14:00 HORAS 

Fecha y hora para emitir el fallo 27/04/2023 11:00 HORAS
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 11 DE ABRIL DE 2023. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

LIC. IVAN REY GOMEZ RAMIREZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 534741) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
REPRESENTACION ESTATAL QUERETARO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 002/2023 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

nacionales electrónicas, que se relaciona a continuación, cuyas convocatorias que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el segundo piso de Av. de los Morales No. 20, Esq. Av. Cañaveral, Col. El Carrizal, C.P. 76030, Santiago de 

Querétaro, Querétaro: 442 227 42 00 ext. 35033, de lunes a viernes en días hábiles de 8:00 a 16:00 horas, en el Departamento de Recursos Materiales y Obras  

y desde la publicación de la presente convocatoria, y hasta las fechas establecidas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-51-GYN-051GYN039-N-3-2023 

Descripción de la licitación: “Adquisición de materiales, accesorios y suministros médicos–osteosíntesis”. 
Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet: 11 de abril de 2023. 
Junta de Aclaraciones: 17 de abril de 2023, a las 10:00 horas. 
Presentación y Apertura de proposiciones: 24 de abril de 2023, a las 10:00 horas. 
Fecha y hora para emitir fallo: 27 de abril de 2023, a las 19:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-51-GYN-051GYN039-N-4-2023 

Descripción de la licitación: “Servicios médicos subrogados de especialización”. 
Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet: 11 de abril de 2023 

Junta de Aclaraciones: 18 de abril de 2023, a las 10:00 horas. 
Presentación y Apertura de proposiciones: 25 de abril de 2023, a las 10:00 horas. 
Fecha y hora para emitir fallo: 28 de abril de 2023, a las 12:00 horas. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QUERETARO, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

LIC. NANCY MORALES HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 534732) 
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051GYN - INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS  
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, se convoca a los interesados a  
participar en la licitación NACIONAL número LA-51-GYN-051GYN882-N-2-2023, LA-51-GYN-051GYN882-N-4-2023, LA-51-GYN-051GYN882-N-5-2023,  
LA-51-GYN-051GYN882-N-1-2023, LA-51-GYN-051GYN882-N-6-2023, LA-51-GYN-051GYN882-N-3-2023, LA-51-GYN-051GYN882-N-7-2023, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en KM 6 Carretera a Charo S/N, Atapaneo, 
C.P. 58300, Municipio de Morelia, Michoacán, horario de atención de 09:00 a 15:00. 
 

No. de Licitación LA-51-GYN-
051GYN882-N-

2-2023 

LA-51-GYN-
051GYN882-N-

4-2023 

LA-51-GYN-
051GYN882-N-

5-2023 

LA-51-GYN-
051GYN882-N-

1-2023 

LA-51-GYN-
051GYN882-N-

6-2023 

LA-51-GYN-
051GYN882-N-

3-2023 

LA-51-GYN-
051GYN882-N-

7-2023 
Objeto de la Licitación Servicio  

de limpieza  
y asepsia y 

desinfección 
patogénica  

Servicio de 
vigilancia  

Productos 
alimenticios  

Material de 
Limpieza 

Material  
de curación  

de alta 
especialidad. 

Servicios 
médicos 

especializados 

Mantenimiento 
preventivo y/o 
correctivo de 
maquinaria  

y equipo 
Volumen de licitación Ver 

convocatoria 
Ver 

convocatoria 
Ver 

convocatoria 
Ver 

convocatoria 
Ver 

convocatoria 
Ver 

convocatoria 
Ver 

convocatoria 
Fecha de publicación  
en Compra Net 

14/04/2023 14/04/2023 14/04/2023 14/04/2023 14/04/2023 14/04/2023 14/04/2023 

Visita a instalaciones Ver 
convocatoria 

Ver 
convocatoria 

Ver 
convocatoria 

Ver 
convocatoria 

Ver 
convocatoria 

Ver 
convocatoria 

Ver 
convocatoria 

Junta de aclaraciones 18/04/2023 18/04/2023 18/04/2023 18/04/2023 18/04/2023 18/04/2023 18/04/2023 
10:00 Hrs. 10:30 Hrs. 11:00 Hrs. 11:30 Hrs 12:30 Hrs. 13:00 Hrs. 13:30 Hrs. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

25/04/2023 25/04/2023 25/04/2023 25/04/2023 25/04/2023 25/04/2023 25/04/2023 
10:00 Hrs. 10:30 Hrs. 11:00 Hrs. 11:30 Hrs 12:30 Hrs. 13:00 Hrs. 13:30 Hrs. 

Celebración del acto  
de Fallo  

28/04/2023 28/04/2023 28/04/2023 30/04/2023 30/04/2023 30/04/2023 30/04/2023 
20:00 Hrs. 20:00 Hrs. 20:00 Hrs. 20:00 Hrs. 20:00 Hrs. 20:00 Hrs. 20:00 Hrs. 

 
4 DE ABRIL DE 2023. 

ENCARGADA DE LA DIRECCION DEL HOSPITAL REGIONAL MORELIA 
DRA. ELISEA TORRES VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 534734) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

NUMERO LA-51-GYN-051GYN033- N-6-2023 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle 
Amapolas N° 100, Colonia Reforma, C.P. 68050. Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día 03 de abril de 2023, de 
las 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Electrónica
Objeto de la Licitación SERVICIOS AUXILIARES DE LABORATORIO E 

IMAGENOLOGIA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11-04-2023
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

14-04-2023 9:00 HRS

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21-04-2023 9:00 HRS

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

24-04-2023 

Fecha y hora para emitir el fallo 26-04-2023 13:00 HRS
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 3 DE ABRIL DE 2023. 
JEFE DEL DEPTO. DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

LIC. IVAN REY GOMEZ RAMIREZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 534695) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA  

NUMERO LA-51-GYN-051GYN033- N-7-2023 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien, en el domicilio de la convocante en:  
Calle Amapolas N° 100, Colonia Reforma, C.P. 68050. Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día 03 de abril de 2023, 
de las 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Electrónica
Objeto de la Licitación SERVICIOS AUXILIARES DE HEMODIALISIS  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11-04-2023
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

14-04-2023 11:30 HRS

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21-04-2023 12:00 HRS

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

25-04-2023 

Fecha y hora para emitir el fallo 26-04-2023 15:00 HRS
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 3 DE ABRIL DE 2023. 
JEFE DEL DEPTO. DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

LIC. IVAN REY GOMEZ RAMIREZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 534703) 
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EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS  
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuyas Convocatorias  
que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 
LA-51-GYN-051GYN005-N-34-2023 

Descripción de la Licitación PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO 
ABIERTO RELATIVO A LA PRESTACION DEL 
“SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
DIESEL ULTRA BAJO EN AZUFRE O INDUSTRIAL 
EN UNIDADES DEL ISSSTE”. 

Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2023 
Junta de Aclaraciones 14/04/2023 10:00 Horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 21/04/2023 12:00 Horas 
Fecha de Fallo 25/04/2023 13:00 Horas 

FO-CON-07 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE ABRIL DE 2023. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. JUAN CARLOS SUAREZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 534727) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE GINECO Y PEDIATRIA No. 48 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 

 

En cumplimiento a lo que establece el Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los Artículos; 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción I, 30, 33, 34 y 35, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como, los Artículos; 35, 39 y 42, de su 

Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, para la 

contratación de; suministro de control y suministro de productos químicos y estudio de aguas de sistema 

cerrado y abierto, servicio de mantenimiento y recarga de extintores, servicio de mantenimiento preventivo y/o 

correctivo de 07 (siete) monitores de signos vitales marca DATEX-OHMEDA modelo CARDIOCAP/5, servicio 

de mantenimiento preventivo y/o correctivo de 40 (cuarenta) cunas de calor radiante marca: ATMOSCARE 

modelo EXSPECTA, suministro de equipo contra incendio, servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo 

de 05 (cinco) desfibriladores marca PHILIPS modelo HERTSTART XL+, servicio de mantenimiento preventivo 

y/o correctivo de 07 (siete) monitores de signos vitales marca PHILIPS modelo INTELLIVUE MP20, servicio de 

mantenimiento preventivo y/o correctivo de 30 (treinta) monitores de signos vitales marca SMITHS medical 

modelo ADVISOR 9200, servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo de 46 (cuarenta y seis) 

incubadoras para recién nacido marca: SAPS modelo: ISOTERM2K, para el ejercicio 2023, cuyas 

convocatorias se encuentran disponibles para su consulta, en Internet en el link:/https://upcp-

compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/, mismas que serán gratuitas, o bien estarán a disposición de los 

interesados su ejemplar impreso, exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento, 

con domicilio en; Blvd. Paseo de los Insurgentes S/N, Fraccionamiento Los Paraísos, C.P. 37328, León, 

Guanajuato, teléfono y fax: (01 477) 717 4800 extensión 31812, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 15:30 horas. 
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RESUMEN DE CONVOCATORIA 04-2023 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR074-N-50-2023 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE CONTROL Y SUMINISTRO DE 

PRODUCTOS QUIMICOS Y ESTUDIO DE AGUAS DE 
SISTEMA CERRADO Y ABIERTO PARA EL EJERCICIO 
2023 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima 1 Servicio y Cantidad Máxima 1 Servicio 
Fecha de publicación en Compra Net 11 de Abril de 2023 
Junta de aclaraciones 20/04/2023, 12:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2023, 12:00 horas 
Fecha de Fallo 04/05/2023, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR074-N-51-2023 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECARGA DE 

EXTINTORES PARA EL EJERCICIO 2023 
Volumen a adquirir Cantidad Mínima 1 Servicio y Cantidad Máxima 1 Servicio 
Fecha de publicación en Compra Net 11 de Abril de 2023 
Junta de aclaraciones 21/04/2023, 10:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2023, 10:00 horas 
Fecha de Fallo 05/05/2023, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR074-N-52-2023 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO DE 07 (SIETE) MONITORES DE SIGNOS 
VITALES MARCA DATEX-OHMEDA MODELO 
CARDIOCAP/5 PARA EL EJERCICIO 2023 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima 1 Servicio y Cantidad Máxima 1 Servicio 
Fecha de publicación en Compra Net 11 de Abril de 2023 
Junta de aclaraciones 21/04/2023, 14:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2023, 14:00 horas 
Fecha de Fallo 05/05/2023, 14:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR074-N-53-2023 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO DE 40 (CUARENTA) CUNAS DE CALOR 
RADIANTE MARCA: ATMOSCARE MODELO 
EXSPECTA PARA EL EJERCICIO 2023 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima 1 Servicio y Cantidad Máxima 1 Servicio 
Fecha de publicación en Compra Net 11 de Abril de 2023 
Junta de aclaraciones 19/04/2023, 13:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 26/04/2023, 13:00 horas 
Fecha de Fallo 03/05/2023, 13:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR074-N-54-2023 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE EQUIPO CONTRA INCENDIO PARA 

EL EJERCICIO 2023 
Volumen a adquirir Cantidad Mínima 1 Servicio y Cantidad Máxima 1 Servicio 
Fecha de publicación en Compra Net 11 de Abril de 2023 
Junta de aclaraciones 20/04/2023, 13:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2023, 13:00 horas 
Fecha de Fallo 04/05/2023, 10:00 horas  
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Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR074-N-55-2023 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO DE 05 (CINCO) DESFIBRILADORES 
MARCA PHILIPS MODELO HERTSTART XL+ PARA EL 
EJERCICIO 2023 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima 1 Servicio y Cantidad Máxima 1 Servicio 
Fecha de publicación en Compra Net 11 de Abril de 2023 
Junta de aclaraciones 24/04/2023, 14:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/05/2023, 14:00 horas 
Fecha de Fallo 08/05/2023, 14:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR074-N-56-2023 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO DE 07 (SIETE) MONITORES DE SIGNOS 
VITALES MARCA PHILIPS MODELO INTELLIVUE MP20 
PARA EL EJERCICIO 2023 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima 1 Servicio y Cantidad Máxima 1 Servicio 
Fecha de publicación en Compra Net 11 de Abril de 2023 
Junta de aclaraciones 21/04/2023, 12:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2023, 12:00 horas 
Fecha de Fallo 08/05/2023, 12:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR074-N-57-2023 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO DE 30 (TREINTA) MONITORES DE 
SIGNOS VITALES MARCA SMITHS MEDICAL MODELO 
ADVISOR 9200 PARA EL EJERCICIO 2023 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima 1 Servicio y Cantidad Máxima 1 Servicio 
Fecha de publicación en Compra Net 11 de Abril de 2023 
Junta de aclaraciones 25/04/2023, 14:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/05/2023, 10:00 horas 
Fecha de Fallo 09/05/2023, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR074-N-58-2023 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO DE 46 (CUARENTA Y SEIS) 
INCUBADORAS PARA RECIEN NACIDO MARCA: SAPS 
MODELO: ISOTERM2K PARA EL EJERCICIO 2023 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima 1 Servicio y Cantidad Máxima 1 Servicio 
Fecha de publicación en Compra Net 11 de Abril de 2023 
Junta de aclaraciones 02/05/2023, 12:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/05/2023, 12:00 horas 
Fecha de Fallo 16/05/2023, 10:00 horas 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo de manera electrónica 

 
LEON, GUANAJUATO, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD 
DR. JOSE LUIS FELIPE LUNA ANGUIANO 

RUBRICA. 
(R.- 534707) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATAN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001-23 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con fundamento 
en los artículos 26 Fracción I, 27 Fracción I, 28, 29, 30 Fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-50-GYR-050GYR086-N-1-2023, evento que llevará 
a cabo el Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Yucatán, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, disponibles para consulta 
en internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales ubicado en Calle 41 Número 439 x 34, Colonia Industrial, C.P. 97150, Mérida Yucatán, teléfono: (999) 9225234 
de lunes a viernes, de 09:00 a 15:00 horas durante el proceso. 
 

Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR086-N-1-2023 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Objeto de la Licitación Trabajos de obra civil e instalaciones para el Mantenimiento y Mejora de Imagen de Unidades de Medicina 

Familiar del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Yucatán. 
Volumen de la obra 19 Unidades 
Fecha de Publicación en Compra-Net 11 de Abril de 2023 
Visita de Obra 17 de Abril de 2023 a las 10:00 hrs. Siendo el punto de reunión el Departamento de Conservación y Servicios 

Generales del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada, ubicado en calle 41 No. 439 x 34 Col. 
Industrial C.P. 97150 Mérida, Yucatán 

Junta de aclaraciones 18 de Abril de 2023 a las 10:00 hrs. En la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada, ubicado en calle 41 No. 439 x 34 Col. 
Industrial C.P. 97150 Mérida, Yucatán 

Presentación y Apertura de Proposiciones 26 de Abril de 2023 a las 10:00 hrs. En la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada, ubicado en calle 41 No. 439 x 34 Col. 
Industrial C.P. 97150 Mérida, Yucatán 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 11 DE ABRIL DE 2023. 
TITULAR DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATAN 

DR. ALONSO JUAN SANSORES RIO 
RUBRICA. 

(R.- 534688) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE GINECO Y PEDIATRIA No. 48 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y 

SERVICIOS GENERALES 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con los artículos 26 Fracción I, 27, 28, 29, 30 Fracción I, 32, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo, 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y 31 de su reglamento, cuya convocatoria se encuentra disponible para su consulta, en Internet en el link:/https://upcp-

compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/, misma que será gratuita, o bien estará a disposición de los interesados su ejemplar impreso, exclusivamente para su 

consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, con domicilio en; Blvd. Paseo de los Insurgentes S/N, Fraccionamiento Los Paraísos, C.P. 

37328, León, Guanajuato, teléfono y fax: (01 477) 717 4800 extensión 31854, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 15:30 horas., convoca a los interesados en participar 

en la licitación de conformidad con lo siguiente 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002-2023 
Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR074-N-59-2023 
Carácter de la Licitación Nacional 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO a Obra Civil e Instalaciones 

Volumen a adquirir Cantidad 1669 m2 

Fecha de publicación en Compra Net 11 de Abril de 2023 

Junta de aclaraciones 19/04/2023, 12:00 horas, 
Visita a instalaciones 18/04/2023, 09:00 horas, 
Presentación y apertura de proposiciones 26/04/2023, 12:00 horas 
Fecha de Fallo 03/05/2023, 12:00 horas 

 

• La Licitación Pública Nacional, será de carácter mixto y se llevará a cabo en el Departamento de conservación y servicios generales de la UMAE HGP 48 (sótano), 

cita en BLVD Paseo de los Insurgentes s/n, Col. Los Paraísos, C.P. 37328, León Guanajuato. 

 

LEON, GUANAJUATO, A 11 DE ABRIL 2023. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD 

DR. JOSE LUIS FELIPE LUNA ANGUIANO 
RUBRICA. 

(R.- 534692) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004-2023 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo 
segundo, 34 párrafo segundo, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, así como 31 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas 
de Carácter Nacional de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR978-N-22-2023 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta
Descripción de la Licitación "Trabajos de Obra Civil para la Adecuación en área de 

lavandería para Instalación de equipos de lavandería en 
el HGZ 35 Cosamaloapan, HGZ 8 Córdoba, HGSZ 12 
Potrero y HGSZ 33 Tierra Blanca”

Volumen a Contratar Mínimo Adecuación para 9 equipos., Máximo Adecuación 
para 21 equipos.

Fecha de Publicación en CompraNet 2023 11 de Abril de 2023
Visita al Lugar de los Trabajos 17 de Abril de 2023 a las 10:00 hrs., en el Hospital 

General de Zona No. 8 Córdoba. 
17 de Abril de 2023 a las 12:00 hrs., en el Hospital 
General de Sub zona No. 12 Potrero 
17 de Abril de 2023 a las 14:00 hrs., en el Hospital 
General de Sub zona No. 33 Tierra Blanca. 
17 de Abril de 2023 a las 16:00 hrs., en el Hospital 
General de Zona No. 35 Cosamaloapan  

Junta de Aclaraciones 18 de Abril de 2023, 9:00 hrs.
Presentación y Apertura de Proposiciones 26 de Abril de 2023, 10:00 hrs.

 
Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR978-N-23-2023 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta
Descripción de la Licitación "Trabajos de Obra Civil e Instalaciones en el área de 

Urgencias, 1er piso, 3er piso Pediatría y Quirófanos, 
Tomografía y Rayos "X", en el Hospital General Regional 
de Orizaba”. 

Volumen a Contratar Mínimo 360 m2, Máximo 899 m2.
Fecha de Publicación en CompraNet 2023 11 de Abril de 2023
Visita al Lugar de los Trabajos 17 de Abril de 2023 a las 10:00 hrs., en el Hospital 

General Regional de Orizaba.
Junta de Aclaraciones 18 de Abril de 2023, 10:00 hrs.
Presentación y Apertura de Proposiciones 26 de Abril de 2023, 11:00 hrs.

 
Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR978-N-24-2023 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta
Descripción de la Licitación "Trabajos de obra civil e instalaciones en el área de 

Pediatría, Pintura en Fachada Principal e 
Impermeabilización en Losa de Azotea en el Hospital 
General de Zona No. 8 de Córdoba”. 

Volumen a Contratar Mínimo 340 m2, Máximo 850 m2.
Fecha de Publicación en CompraNet 2023 11 de Abril de 2023
Visita al Lugar de los Trabajos 17 de Abril de 2023 a las 12:00 hrs., en el Hospital 

General de Zona No. 8 Córdoba
Junta de Aclaraciones 18 de Abril de 2023, 11:00 hrs.
Presentación y Apertura de Proposiciones 26 de Abril de 2023, 12:00 hrs.

 
Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR978-N-25-2023 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta
Descripción de la Licitación “Trabajos de Obra Civil e Instalaciones en el área de 

Tococirugía en el Hospital General de Zona No. 35 de 
Cosamaloapan”.

Volumen a Contratar Mínimo 214 m2, Máximo 535 m2.
Fecha de Publicación en CompraNet 2023 11 de Abril de 2023
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Visita al Lugar de los Trabajos 17 de Abril de 2023 a las 10:00 hrs., en el Hospital 
General de Zona No. 35 Cosamaloapan 

Junta de Aclaraciones 18 de Abril de 2023, 12:00 hrs.
Presentación y Apertura de Proposiciones 26 de Abril de 2023, 13:00 hrs.

 
Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR978-N-26-2023 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta
Descripción de la Licitación "Trabajos de Obra Civil e instalaciones en las áreas de 

dietologia, consultorios control 3 y 4 y Túnel de Urgencias 
en el Hospital General de Zona No. 36 de 
Coatzacoalcos”.

Volumen a Contratar Mínimo 506 m2, Máximo 1,264 m2. 
Fecha de Publicación en CompraNet 2023 11 de Abril de 2023
Visita al Lugar de los Trabajos 17 de Abril de 2023 a las 12:00 hrs., en el Hospital 

General de Zona No. 36 Coatzacoalcos 
Junta de Aclaraciones 18 de Abril de 2023, 13:00 hrs.
Presentación y Apertura de Proposiciones 26 de Abril de 2023, 14:00 hrs.

 
Las Convocatorias de las licitaciones se encuentra disponible para consulta en Internet: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/ y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
ubicado en Calle Sur 10 No. 127, Colonia Centro, C.P. 94300, Orizaba, Veracruz; Teléfono 272-725-9127, los 
días hábiles con horario de 09:00 a 16:00 horas. 
Todos los eventos serán en la Sala de Juntas de las oficinas del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, ubicado en Calle Sur 10 No. 127, Colonia Centro, C.P. 94300, Orizaba, Veracruz, a excepción de 
la visita al lugar de los trabajos, misma que se realizará conforme a lo establecido en el presente resumen. 

 
ORIZABA, VERACRUZ, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

TITULAR DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ SUR 

DRA. MARIA MAGDALENA CHIQUITO RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 534724) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 45, 46 y 47 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en las Licitaciones Públicas siguientes; cuyas Convocatorias contienen las bases de participación, 
las cuales se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranetinfo.hacienda.gob.mx/ y 
serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para 
consulta en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios del Organo de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Estado de México Oriente ubicada en Poniente 146 Número 825, 
Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México, teléfono: 57 19 42 57, los 
días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. 
 

No. Licitación LA-50-GYR-050GYR028-N-49-2023 
Tipo Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Servicio de Dotación de Auxiliares Auditivos (partida 1) y 

Servicio de Dotación de Prótesis Dental (partida 2) para 
pacientes y trabajadores activos, para cubrir las 
necesidades del Hospital General Regional No. 200 
(Tecámac), Hospital General Regional No. 196 
(Ecatepec), Hospital General de Zona No. 197 (Texcoco) 
y Hospital General Regional No. 72 (Tlalnepantla). 
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Volumen a adquirir mínimo 15 Prótesis máximo 37 Prótesis 

Fecha de Publicación en Compranet 11 de abril de 2023 

Junta de Aclaraciones 18 de abril de 2023 09:30 horas 

Visita a Instalaciones No habrá visitas 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de abril de 2023 09:30 horas 

 

No. Licitación LA-50-GYR-050GYR028-N-50-2023 
Tipo Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Servicio de Análisis de Descargas de Aguas Residuales a 

los Sistemas de Alcantarillado (partida 1); Servicio de 

Análisis de Emisión de Gases a la Atmósfera de las 

Unidades Médicas y no Médicas (partida 2). 

Volumen a adquirir Mínimo 100 servicios Máximo 217 servicios 

Fecha de Publicación en Compranet 11 de abril de 2023 

Junta de Aclaraciones 18 de abril de 2023 10:30 horas 

Visita a Instalaciones Del 19 al 25 de abril de 2023 08:00 a 16:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de abril de 2023 10:30 horas 

 

No. Licitación LA-50-GYR-050GYR028-N-51-2023 
Tipo Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Servicio de Recolección, Traslado, Tratamiento y 

Disposición Final de los Residuos Peligrosos con 

características Corrosivo, Reactivo, Explosivo, Tóxico, 

Inflamable (CRETI) para las Unidades Médicas. 

Volumen a adquirir Mínimo 35,000 litros Máximo 84,200 litros 

Fecha de Publicación en Compranet 11 de abril de 2023 

Junta de Aclaraciones 18 de abril de 2023 11:30 horas 

Visita a Instalaciones Del 19 al 25 de abril de 2023 08:00 a 16:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de abril de 2023 11:30 horas 

 

No. Licitación LA-50-GYR-050GYR028-N-52-2023 
Tipo Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Servicio de Tapicería del Mobiliario de las Unidades 

Médicas y no Médicas. 

Volumen a adquirir Mínimo 450 servicios Máximo 1,011 servicios 

Fecha de Publicación en Compranet 11 de abril de 2023 

Junta de Aclaraciones 18 de abril de 2023 12:30 horas 

Visita a Instalaciones Del 19 al 25 de abril de 2023 08:00 a 16:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de abril de 2023 12:30 horas 

 

Los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada Licitación, a través del Sistema Electrónico de 

Información Pública Gubernamental denominado CompraNet 2023. 

La entrega del Oficio para realizar las visitas será en las instalaciones del Departamento de Conservación y 

Servicios Generales ubicado en: Autopista México-Querétaro, Km. 26.5, Carretera a Lago de Guadalupe, 

Colonia Tequesquináhuac, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54020. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. FRANCISCO JAVIER GARDUÑO HERRERA 
RUBRICA. 

(R.- 534713) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 006 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS NACIONALES 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 30 y 32 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas, que las convocatorias a la licitaciones que contienen las bases mediante las 
cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y el 
modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle 44 Número 999 por 127 
y 127 B, Colonia Serapio Rendón C.P. 97285, Mérida, Yucatán, teléfono: 9999-402564, de lunes a viernes en 
el horario de 8:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación pública electrónica nacional, 
número LA-50-GYR-050GYR011-N-037-2023 

Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio Médico Integral de Anestesia 
Volumen a adquirir 3,428 procedimientos 
Fecha de publicación en CompraNet 11/04/2023 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

18/04/2023, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

26/04/2023, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 02/05/2023, 12:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación pública electrónica nacional, 
número LA-50-GYR-050GYR011-N-038-2023 

Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio Médico de Banco de Sangre 
Volumen a adquirir 15,720 pruebas 
Fecha de publicación en CompraNet 11/04/2023 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

18/04/2023, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

26/04/2023, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 02/05/2023, 14:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación pública electrónica nacional, 
número LA-50-GYR-050GYR011-N-039-2023 

Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio de Alimentos Subrogados (Box 
Lunch) 

Volumen a adquirir 2,940 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 11/04/2023 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

18/04/2023, 12:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

26/04/2023, 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 28/04/2023, 12:00 horas 
 
• Los eventos se realizarán de manera electrónica en la Plataforma del Sistema Electrónico de Información 

Pública Gubernamental CompraNET. 
 

MERIDA, YUCATAN, A 11 DE ABRIL DE 2023. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. CARLOS AHMED AGUILAR CASTILLEJOS 
RUBRICA. 

(R.- 534686) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33 
Bis, 34, 35, 36 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Plan de Ayala 
No. 1201 col. Ricardo Flores Magón; C.P. 62430, Cuernavaca, Morelos, teléfono y fax: (01 777) 3156422 y 3161265, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 09 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR007-N-155-2023 
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL  
Descripción de la licitación CONTRATACION DE BIENES DE CONSUMO DEL GRUPO 060 MATERIAL DE CURACION REQUISICION 045 
Volumen a adquirir MAXIMO EN PIEZAS: 3 

MINIMO EN PIEZAS: 2 
Fecha de publicación en CompraNet 11 DE ABRIL DE 2023  
Junta de aclaraciones 18 DE ABRIL DE 2023 A LAS 09:00 A.M. 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 26 DE ABRIL DE 2023 A LAS 09:00 A.M. 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR007-N-156-2023 
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL  
Descripción de la licitación CONTRATACION DE BIENES DE CONSUMO DEL GRUPO 010 MEDICAMENTOS REQUISICION 048  
Volumen a adquirir MAXIMO EN PIEZAS: 59 

MINIMO EN PIEZAS: 24 
Fecha de publicación en CompraNet 11 DE ABRIL DE 2023  
Junta de aclaraciones 18 DE ABRIL DE 2023 A LAS 10:00 A.M. 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 26 DE ABRIL DE 2023 A LAS 10:00 A.M. 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema electrónico de información pública gubernamental denominado 
Compranet. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

TITULAR DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL EN MORELOS 
ANGELICA MARIEL MARTINEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 534701) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 
39, 42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de 
conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 10/2023 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR013-N-54-2023 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Adquisición de Refacciones de Herramienta Menor, 

Régimen Ordinario, Ejercicio 2023 
Volumen a adquirir 2,239 Piezas 
Fecha de Publicación en CompraNet 11 de Abril de 2023 
Junta de Aclaraciones 14/04/2023 09:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2023 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR013-N-55-2023 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Adquisición de Refacciones de Electricidad, Régimen 

Ordinario, Ejercicio 2023 
Volumen a adquirir 12,614 Piezas 
Fecha de Publicación en CompraNet 11 de Abril de 2023 
Junta de Aclaraciones 14/04/2023 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2023 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR013-N-56-2023 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y 

Correctivo para Vehículos Automotores Terrestres del 
Programa IMSS Bienestar, Ejercicio 2023 

Volumen a adquirir 1,509 Servicios 
Fecha de Publicación en CompraNet 11 de Abril de 2023 
Junta de Aclaraciones 20/04/2023 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 26/04/2023 11:00 horas 

 
. Las bases establecidas en la convocatoria de las Licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, y serán gratuitas y se pondrá a disposición de los licitantes 
copia del texto de la convocatoria exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento sita en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, Santa Cruz Xoxocotlán, Oax., C.P. 
71230, teléfono 951 51 7 08 00, los días y horas en las Licitaciones arriba convocadas; con el siguiente 
horario: 8:00 A 16:00 horas. 
. Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en 
Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, Santa Cruz Xoxocotlán, Oax., C.P. 71230. 
. La reducción de plazo fue autorizada el día 16 de marzo de 2023, por el Arq. Enrique Ochoa Rodarte, Titular 
de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con fundamentos en el Artículo 32 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAX., A 11 DE ABRIL DE 2023. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ARQ. ENRIQUE OCHOA RODARTE 

RUBRICA. 
(R.- 534694) 



86      DIARIO OFICIAL Martes 11 de abril de 2023 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos; 26 fracción I, 26 bis 
fracción II, 27, 28 fracción III inciso a), 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, 45, 46, 47 y 55 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 40, 41, 42, 44, 
45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 y 85 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR024-I-62-2023 
Carácter de la Licitación Pública Internacional (abierta) 

Descripción de la licitación “Adquisición de consumibles del Programa Bombas de 
Infusión 2023, con equipos en comodato incluidos”. 

Volumen a adquirir 72,250 equipos 

Fecha de publicación en CompraNet 11 de abril de 2023 

Junta de aclaraciones 14 de abril de 2023 a las 8:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de abril de 2023 a las 08:30 horas 

 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR024-I-63-2023 
Carácter de la Licitación Pública Internacional (abierta) 

Descripción de la licitación “Consumibles y Equipos en Comodato de los Programas 
de: “Esterilización a Baja Temperatura y Terapia de 
Presión Negativa” y “Consumibles de los Grupos 379 Y 
500” 

Volumen a adquirir 17,478 consumibles 

Fecha de publicación en CompraNet 11 de abril de 2023 

Junta de aclaraciones 14 de abril de 2023 a las 8:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de abril de 2023 a las 08:30 horas 

 
La reducción de plazos fue autorizada por el Dr. Eduardo Rafael Sánchez Mejía, Titular de la Jefatura de 
Servicios de Prestaciones Médicas el día 27 de enero y 02 de febrero de 2023, en apego al Artículo 43 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para su 

consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx; y serán gratuitas o bien se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento 
de Adquisiciones de Bienes y Contrataciones de Servicios ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, 
Barrio del Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

• Los eventos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, Col. La 
Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. MARIA CONCEPCION ACIERNA VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 534726) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 
31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, 
artículos 31, 34, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 45 apartado A, 46 y 47 de su Reglamento, convoca a los 
interesados en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria contiene los requisitos para participación en 
el concurso y están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán 
gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en el Departamento de Conservación y Servicios Generales ubicado en Calle 5 de Febrero No. 220 Norte, 
Colonia Centro, Código Postal 85000, Ciudad Obregón, Sonora, teléfonos 644 413-26-01 directo, 
644 413-41-56 y 644 413-91-50, extensiones 31138 y 31176, de lunes a viernes de 8:00 a 15:30 horas, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR068-N-3-2023 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Trabajos de Mantenimiento a la Obra Civil para la 

Recuperación y Dignificación del PNA: UMF de 
Microzona hasta 9 Consultorios en Diversas Unidades del 
OOAD, Sonora. 

Fecha de publicación en CompraNet 11 de abril de 2023 
Visita a las instalaciones 17 de abril de 2023 a las 10:00 a. m. 
Junta de aclaraciones 19 de abril de 2023 a las 10:00 a. m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 27 de abril de 2023 a las 10:00 a. m. 

 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en las siguientes unidades del OOAD, Sonora: 

1. Hospital General de Subzona No. 6 en la Costa de Hermosillo. Carretera Bahía Kino Km. 62 y 12 
Norte S/N, Colonia Bahía de Kino Centro C.P. 83340, Hermosillo, Municipio de Hermosillo. 

2. Hospital General de Subzona No. 7. Calle Benito Juárez García S/N, Colonia Huatabampo Centro 
C.P. 85900, Huatabampo, Municipio de Huatabampo. 

3. Hospital General de Subzona No. 12. Avenida Calle 13 S/N, Colonia Centro C.P. 84200, Agua Prieta, 
Municipio de Agua Prieta 

4. Hospital General de Subzona No. 23. Calle del Seguro Social S/N, Colonia Nacozari de García 
Centro C.P. 84340, Nacozari de García, Municipio de Nacozari de García. 

5. Unidad de Medicina Familiar No. 9. Calle 38a esq. Las Conchas S/N, Colonia Brisas del Golfo C.P. 
83550, Puerto Peñasco, Municipio de Puerto Peñasco. 

6. Unidad de Medicina Familiar No. 10. Calle San Fernando entre José María Morelos y Pavón S/N, 
Pueblo Benjamín Hill C.P. 83900, Benjamín Hill, Municipio de Benjamín Hill. 

7. Unidad de Medicina Familiar No. 11. Calle Benito Juárez No. 22, Pueblo Vícam C.P. 85510, 
Guaymas, Municipio de Vícam. 

8. Unidad de Medicina Familiar No. 13. Carretera Estación Ortiz S/N, Colonia La Palma C.P. 85506, 
Guaymas, Municipio de Bácum. 

9. Unidad de Medicina Familiar No. 14. Calle Lázaro Cárdenas y Tabasco S/N, Hacienda Bacobampo 
C.P. 85287, Municipio de Etchojoa. 

10. Unidad de Medicina Familiar No. 15. Calle Av. Hidalgo y Plutarco Elías Calles S/N, Colonia El 
Panteón C.P. 85280, Etchojoa, Municipio de Etchojoa. 

11. Unidad de Medicina Familiar No. 16. Calle Principal No. S/N, Pueblo San Pedro Viejo C.P. 85285, 
Etchojoa, Municipio de Etchojoa. 

12. Unidad de Medicina Familiar No. 17. Calle Plutarco Elías Calles y Miguel Hidalgo y Costilla S/N, 
Congregación Villa Juárez C.P. 85290, Etchojoa, Municipio de Etchojoa. 

13. Unidad de Medicina Familiar No. 18. Calle 600 S/N, Colonia Zona Naval Militar C.P. 85488, 
Guaymas, Municipio de Heroica Guaymas 

14. Unidad de Medicina Familiar No. 20. Calzada Zapata S/N, Congregación Jupare C.P. 85245, 
Huatabampo, Municipio de Jupare. 

15. Unidad de Medicina Familiar No. 21. Esquina Privada el Rodeo y Av. 5 de Mayo S/N, Colonia El 
Mirasol C.P. 84160, Magdalena, Municipio de Magdalena de Kino. 

16. Unidad de Medicina Familiar No. 25. Calle Enrique Quijada S/N, Ciudad Ures C.P. 84900, Ures, 
Municipio de Heroica Ciudad de Ures. 

17. Unidad de Medicina Familiar No. 27. Calle Principal S/N, Pueblo Pótam C.P. 85513, Guaymas, 
Municipio de Pótam. 
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18. Unidad de Medicina Familiar No. 28. Calle Jesús García S/N, Ranchería Bácum C.P. 85260, Bácum, 
Municipio de Bácum. 

19. Unidad de Medicina Familiar No. 29. Calle Felipe Rochín S/N, Pueblo Francisco Javier Mina 
C.P. 85270, Bácum, Municipio de Francisco Javier Mina (Campo 60). 

20. Unidad de Medicina Familiar No. 31. Calle Pípila S/N, Ranchería Primero de Mayo (Campo 77) 
C.P. 85275, Bácum, Municipio de Primero de Mayo (Campo 77). 

21. Unidad de Medicina Familiar No. 32. Carretera Desemboque S/N, Pueblo El Coyote C.P. 83717, 
Caborca, Municipio de Heroica Caborca. 

22. Unidad de Medicina Familiar No. 34. Calle Maximiliano R. López S/N, Colonia Cuauhtémoc Cárdenas 
C.P. 85195, Cajeme, Municipio de Cuauhtémoc (Campo Cinco). 

23. Unidad de Medicina Familiar No. 35. Calle Graciano Sánchez y Benjamín Hill S/N, Pueblo Yaqui 
C.P. 85200, Cajeme, Municipio de Pueblo Yaqui. 

24. Unidad de Medicina Familiar No. 36. Calle General Lázaro Cárdenas S/N, Ejido Campo Cinco 
(Bloque 501) C.P. 85203, Cajeme, Municipio de Quetchehueca. 

25. Unidad de Medicina Familiar No. 38. Carretera Internacional México-Tijuana S/N, Colonia Altar 
Centro C.P. 83750, Altar, Municipio de Altar. 

26. Unidad de Medicina Familiar No. 39. Boulevard Principal S/N, Hacienda Atotonilco C.P. 85277, 
Bácum, Municipio de Atotonilco. 

27. Unidad de Medicina Familiar No. 40. Ejido Francisco Sarabia No. S/N, Ejido Francisco Sarabia C.P. 
85256, Huatabampo, Municipio de Francisco Sarabia. 

28. Unidad de Medicina Familiar No. 41. Calle Principal S/N, Ranchería Paredón Colorado C.P. 85298, 
Benito Juárez, Municipio de Paredón Colorado (Paredón Viejo). 

29. Unidad de Medicina Familiar No. 42. Calle Rosales No. 79, Colonia Alamos Centro C.P. 85760, 
Alamos, Municipio de Alamos. 

30. Unidad de Medicina Familiar No. 43. Calle Rosal S/N, Pueblo Rosario Tesopaco C.P. 85700, 
Rosario, Municipio de Rosario. 

31. Unidad de Medicina Familiar No. 44. Calle Constitución S/N, Colonia Naco Centro C.P. 84180, Naco, 
Municipio de Naco. 

32. Unidad de Medicina Familiar No. 45. Entrada Principal S/N, Congregación Bahía de Lobos 
C.P. 85519, Río Muerto, Municipio de Bahía de Lobos. 

33. Unidad de Medicina Familiar No. 46. Calle Juárez y Aldama S/N, Colonia Centro C.P. 85600, 
Sahuaripa, Municipio de Sahuaripa. 

34. Unidad de Medicina Familiar No. 47. Calle Héctor Manuel Bartolini No. 125, Pueblo Aconchi 
C.P. 84920, Aconchi, Municipio de Aconchi. 

35. Unidad de Medicina Familiar No. 48. Calle Pesqueira No. 113, Colonia Moctezuma C.P. 84560, 
Moctezuma, Municipio de Moctezuma. 

36. Unidad de Medicina Familiar No. 49. Calle 6 Av. Obregón S/N, Colonia Cumpas C.P. 84500, 
Cumpas, Municipio de Cumpas. 

37. Unidad de Medicina Familiar No. 50. Calle 1ra. Entre Río Lerma y Av. Guerrero S/N, Colonia 
Esqueda Centro C.P. 84330, Esqueda, Municipio de Fronteras. 

38. Unidad de Medicina Familiar No. 52. Calzada Pápagos S/N, Colonia Sonoyta Centro C.P. 83570, 
General Plutarco Elías Calles, Municipio de Sonoyta. 

39. Unidad de Medicina Familiar No. 53. Calle Chapingo y Francisco I. Madero S/N, Ejido Marte R 
Gómez C.P. 85204, Cajeme, Municipio de Marte R. Gómez (Tobarito). 

40. Unidad de Medicina Familiar No. 62. Calle Chihuahua y Club Rotario No. S/N, Colonia Beltrones 
C.P. 85860, Navojoa, Municipio de Navojoa. 

41. Unidad de Medicina Familiar No. 63. Calle Ley Federal del Trabajo y Mariano Escobedo S/N, Colonia 
Apolo C.P. 83100, Hermosillo, Municipio de Hermosillo. 

42. Unidad de Medicina Familiar No. 64. Calle Eclipse No. 12, Fraccionamiento San Carlos I Etapa 
C.P. 84900, Nogales, Municipio de Heroica Nogales. 

43. Unidad de Medicina Familiar No. 65. Calle Perimetral Norte No. 1101, Colonia Alvaro Obregón 
C.P. 83170, Hermosillo, Municipio de Hermosillo. 

• La Junta de Aclaraciones, el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo, se llevarán a cabo 
en la Oficina del Departamento de Conservación y Servicios Generales del Organo de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora, sita en Calle 5 de Febrero No. 220 Norte, Colonia Centro, 
Código Postal 85000, Ciudad Obregón, Sonora. 

• Todos los asistentes a los eventos, deberán sujetarse al protocolo sanitario y de seguridad del instituto y 
prever los tiempos de acceso previo al evento. 

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
ING. ROBERTO ACEVES HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 534680) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36, 37 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y 31 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de la licitación LO-50-GYR-050GYR054-N-6-2023 

Carácter de la licitación  Pública Nacional  

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO A INSTALACIONES Y ACABADOS EN LA U.M.F. N° 41, EN SANTIAGO, EN LA U.M.F. 

N° 42 EN TEPEHUANES Y EN LA U.M.F. N° 5 EN GUANACEVI DURANGO, DEL OOAD DURANGO. 

Volumen de licitación Superficie estimada 6525 m2  

Fecha de publicación en CompraNet 4 de Abril de 2023  

Visita al lugar de los trabajos 11 de Abril de 2023 8:00 horas 

Junta de aclaraciones 12 abril de 2023 11:00 horas  

Presentación y apertura de proposiciones  19 de Abril de 2023 11:00 horas 

 

• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, sito en Avenida 20 de Noviembre No. 1001 poniente, zona centro, Código Postal 34000, Durango, Dgo., teléfono 618-8126047, los días de lunes a 

viernes, con horario, de 9:00 a 16:00 horas. 

• Los eventos, de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallo se realizarán, en la sala de juntas del Departamento de Conservación y 

Servicios Generales, ubicado en Avenida 20 de Noviembre número 1001 poniente, zona centro, Código Postal 34000, Durango, Dgo. 

• La visita al lugar de los trabajos de la licitación LO-50-GYR-050GYR054-N-6-2023 se llevará a cabo en la jefatura de conservación de zona N° 5 ubicada en Blvd. 

Felipe Pescador No. 940 Pte. 

 

DURANGO, DGO., A 11 DE ABRIL DE 2023. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

ING. JESUS ESTEBAN NAJERA NEVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 534709) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 37, 38 
tercer párrafo, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 
39, 42, 44, 45, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales Electrónicas, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponible 
para su consulta en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html y las mismas serán gratuitas, 
o bien, se podrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Sur del Distrito Federal, sita en Avenida Insurgentes Sur, N° 1960, piso 5, Col. Florida, 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01030, Ciudad de México, Teléfonos 55 56 34 72 21 y 56 34 99 10, extensión 
27746, con horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-6-2023 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento correctivo y preventivo a 

subestaciones eléctricas, además de suministro, 
adaptación e instalación de tableros eléctricos de 
distribución eléctrica de las unidades médicas y no 
médicas (partida-1 D38 Z I y II, partida-2 D37 Z III y IV) 
del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada 
Sur del D.F. (Segunda vuelta). 

Volumen a adquirir 142 Equipos  
Fecha de publicación en CompraNet 11 de abril de 2023 
Junta de aclaraciones 19 de abril de 2023 a las 09:00 Hrs. 
Visita de instalaciones 14 de abril de 2023 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de abril de 2023 a las 09:00 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-7-2023 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con 

operación de planta de tratamiento de la Planta de 
Lavado Sur (partida 1), servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo a Planta Hidroeléctrica Santa Fe e 
Independencia (partida 2) y servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo a Planta de tratamiento del 
Hospital General Regional 1 (partida 3) del Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Sur del D.F. 

Volumen a adquirir 91 Equipos  
Fecha de publicación en CompraNet 11 de abril de 2023 
Junta de aclaraciones 19 de abril de 2023 a las 11:00 Hrs. 
Visita de instalaciones 14 de abril de 2023 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de abril de 2023 a las 11:00 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-8-2023 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de lavado y desinfección de cisternas y tinacos 

de las unidades médicas y no médicas (partida-1 D38 Z I 
y II, partida-2 D37 Z III y IV) del Organo de Operación 
Administrativa Desconcentrada Sur del D.F. 

Volumen a adquirir 130 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de abril de 2023 
Junta de aclaraciones 19 de abril de 2023 a las 13:00 Hrs. 
Visita de instalaciones 14 de abril de 2023 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de abril de 2023 a las 13:00 Hrs. 
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Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-9-2023 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de desazolve de drenajes, lavado y desinfección 

de cárcamos de las unidades médicas y no médicas 
(partida-1 D38 Z I y II, partida-2 D37 Z III y IV) del Organo 
de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del D.F.

Volumen a adquirir 152 Servicios
Fecha de publicación en CompraNet 11 de abril de 2023
Junta de aclaraciones 19 de abril de 2023 a las 15:00 Hrs. 
Visita de instalaciones 14 de abril de 2023 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de abril de 2023 a las 15:00 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-10-2023 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento y retapizado a mobiliario 

médico y administrativo en unidades médicas y no 
médicas (partida-1 D38 Z I y II, partida-2 D37 Z III y IV) 
del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada 
Sur del D.F.

Volumen a adquirir 8084 Piezas
Fecha de publicación en CompraNet 11 de abril de 2023
Junta de aclaraciones 19 de abril de 2023 a las 17:00 Hrs. 
Visita de instalaciones 14 de abril de 2023 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de abril de 2023 a las 17:00 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-11-2023 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de recarga de extintores y mantenimiento a 

hidrantes para unidades médicas y no médicas (partida-1 
D38 Z I y II, partida-2 D37 Z III y IV) del Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Sur del D.F.

Volumen a adquirir 7209 Piezas
Fecha de publicación en CompraNet 11 de abril de 2023
Junta de aclaraciones 20 de abril de 2023 a las 09:00 Hrs. 
Visita de instalaciones 17 de abril de 2023 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de abril de 2023 a las 09:00 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-13-2023 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Suministro de material de plomería para unidades 

médicas y no médicas (D-37 y D38 partidas I, II y III) del 
Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Sur 
del D.F.

Volumen a adquirir 21,728 Piezas
Fecha de publicación en CompraNet 11 de abril de 2023
Junta de aclaraciones 20 de abril de 2023 a las 13:00 Hrs. 
Visita de instalaciones 17 de abril de 2023 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de abril de 2023 a las 13:00 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-14-2023 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Suministro de material de electricidad para unidades 

médicas y no médicas (D-37 y D38 partidas I, II y III) del 
Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Sur 
del D.F.

Volumen a adquirir 24,800 Piezas
Fecha de publicación en CompraNet 11 de abril de 2023
Junta de aclaraciones 20 de abril de 2023 a las 15:00 Hrs. 
Visita de instalaciones 17 de abril de 2023 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de abril de 2023 a las 15:00 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-15-2023 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Suministro de refacciones para equipo médico menor 

para unidades médicas (D-37 y D-38) del Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Sur del D.F.

Volumen a adquirir 2,967 Piezas
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Fecha de publicación en CompraNet 11 de abril de 2023 
Junta de aclaraciones 25 de abril de 2023 a las 09:00 Hrs. 
Visita de instalaciones 18 de abril de 2023 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de mayo de 2023 a las 09:00 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-16-2023 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Suministro de material y pintura para unidades médicas y 

no médicas (D-37 y D-38) del Organo de Operación 
Administrativa Desconcentrada Sur del D.F. 

Volumen a adquirir 16,200 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de abril de 2023 
Junta de aclaraciones 25 de abril de 2023 a las 10:30 Hrs. 
Visita de instalaciones 18 de abril de 2023 de 09:00 a 17:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de mayo de 2023 a las 11:00 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-17-2023 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Suministro de material y productos químicos para para 

unidades médicas y no médicas (D-37 y D-38) del 
Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Sur 
del D.F. 

Volumen a adquirir 10,200 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de abril de 2023 
Junta de aclaraciones 25 de abril de 2023 a las 12:00 Hrs. 
Visita de instalaciones 18 de abril de 2023 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de mayo de 2023 a las 13:00 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-18-2023 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Suministro de rodajas y rodamientos para unidades 

médicas y no médicas (D-37 y D-38) del Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Sur del D.F. 

Volumen a adquirir 3,030 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de abril de 2023 
Junta de aclaraciones 25 de abril de 2023 a las 13:30 Hrs. 
Visita de instalaciones 18 de abril de 2023 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de mayo de 2023 a las 15:00 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-19-2023 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Suministro de filtros mecánicos, de bolsa y absolutos 

para equipos de aire acondicionado para unidades 
médicas y no médicas (D-37 y D-38) del Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Sur del D.F. 

Volumen a adquirir 578 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de abril de 2023 
Junta de aclaraciones 25 de abril de 2023 a las 15:00 Hrs. 
Visita de instalaciones 18 de abril de 2023 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de mayo de 2023 a las 17:00 Hrs. 

 
Para lo anterior los eventos se efectuarán en forma Electrónica en el Sistema CompraNet de acuerdo a las 
fechas y horarios estipulados y el personal que llevará los eventos se ubicará en la sala de juntas del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Sur del Distrito Federal, sita en Avenida insurgentes Sur N° 1960, piso 5, Col. Florida, 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01030, Ciudad de México, Teléfonos 56 34 72 21 y 56 34 99 10 extensión 
27746. 
• La visita de las instalaciones se encuentra disponible en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
MTRO. ANTONIO RODRIGUEZ VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 534725) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND”, DEL CMN SIGLO XXI 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 
35, 36, 36 Bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 45, 
46, 48 y 50 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en los procedimientos de Licitación 
Pública Nacional para la “ADQUISICION CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO (TONER) Y 
ADQUISICION DE REFACCIONES PARA MECANICA, ELECTRICIDAD, PLOMERIA,Y EQUIPO MEDICO, 
EJERCICIO 2023”, cuya convocatoria que contiene en las bases de participación están disponibles para 
consulta en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y será gratuita, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: IMSS-UMAE Hospital De Pediatría “Dr. 
Silvestre Frenk Freund”, del C.M.N. Siglo XXI, Av. Cuauhtémoc número 330, planta baja, Colonia Doctores, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06720, Tel. 5627-6900 Ext. 21933. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR067-N-48-2023  
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional, Electrónica 
Descripción de la licitación ADQUISICION CONSUMIBLES DE EQUIPO DE 

COMPUTO (TONER), EJERCICIO 2023 
Volumen a adquirir 249 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de Abril de 2023. 
Junta de aclaraciones 14 de Abril de 2023, 09:00 Horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de Abril de 2023, 09:00 Horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR067-N-47-2023  
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional, Electrónica 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE REFACCIONES PARA MECANICA, 

ELECTRICIDAD, PLOMERIA,Y EQUIPO MEDICO, 
EJERCICIO 2023 

Volumen a adquirir 827 piezas MECANICA 
196 piezas ELECTRICIDAD 
402 piezas PLOMERIA 
88 piezas EQUIPO MEDICO 

Fecha de publicación en CompraNet 11 de Abril de 2023. 
Junta de aclaraciones 19 de Abril de 2023, 09:00 Horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de Abril de 2023, 09:00 Horas 

 
Esta convocante con base en la solicitud del área requirente, el día 25 de Enero de 2023 determinó la 
reducción de plazos para el procedimiento de Licitación Pública Nacional para la contratación de: 
“ADQUISICION CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO (TONER)” Ejercicio 2023; la presente 
convocatoria, autorizado por la Dra. Rocío Cárdenas Navarrete, Directora de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Pediatría “Dr. Silvestre Frenk Freund”, del C.M.N Siglo XXI, de conformidad con el 
Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y del Artículo 43 
segundo párrafo de su Reglamento. 
• El lugar donde se llevará a cabo el evento: Sala de Juntas del Departamento de Abastecimiento de la 

Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Pediatría del Centro Médico Nacional Siglo XXI, ubicada 
en el Domicilio en Avenida Cuauhtémoc Número 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 
Postal 06720, Ciudad de México. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE ABRIL DE 2023. 
DIRECTORA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND”, DEL C.M.N. SIGLO XXI 
DRA. ROCIO CARDENAS NAVARRETE 

RUBRICA. 
(R.- 534721) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD DR. “VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ”, CIUDAD DE MEXICO 

DIRECCION UMAE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar 

en la licitación pública siguiente; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. 

Instituto Politécnico Nacional, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, teléfonos 5747 3500. 

 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR049-N-63-2023 

Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA) 

Descripción de la Licitación SERVICIO DE “RECOLECCION, TRANSPORTE EXTERNO, LAVADO, PLANCHADO, DOBLADO, EMPLAYADO 

O EMPAQUETADO Y ENTREGA DE ROPA LIMPIA HOSPITALARIA, PROPIEDAD DEL IMSS, DE LA UNIDAD 

MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD "DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ" CIUDAD DE MEXICO 

Fecha de publicación en CompraNet® 04/04/2023 

Junta de aclaraciones  10/04/2023 14:00  

Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2023 14:00  

 

Los eventos licitatorios de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones serán a través de Sistema de Contrataciones Gubernamentales CompraNet 

®, por ser una Licitación Pública Nacional electrónica. 

Las etapas del evento licitatorio a través del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la UMAE- Hospital de Traumatología de la Unidad Médica de 

Alta Especialidad "Dr. Victorio de la Fuente Narváez" Ciudad de México sita en Colector 15 S/N, esquina con Avenida Instituto Politécnico Nacional, Col. Magdalena de 

las Salinas, C.P. 07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

TITULAR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

"DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ" CIUDAD DE MEXICO 

DRA. FRYDA MEDINA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 534722) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis 
fracción II, 37, 46, 47, 48, 54 y 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), así como el artículo 84 y demás relativas del Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones jurídicas aplicables en la 
materia, se informa a los interesados en participar en las licitaciones públicas que la convocatoria  
a la licitación contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación que se encuentra disponible para su consulta en el domicilio de la 
convocante en: Calle en Zaragoza No. 199, Colonia. Alta Villa, C.P. 28987, Villa de Alvarez, Colima,  
con horario de 9:00 a 15:00 horas, cuya información relevante es: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR012-N-65-2023 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE AGUA 

PARA BEBER 
Volumen de licitación 1 SERVICIO 
Fecha de publicación en CompraNet 11/04/2023 
Junta de Aclaraciones 19/04/2023 09:00 HRS 
Visita a Instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 26/04/2023 10:00 HRS 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR012-N-66-2023 

Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación PARA LA ADQUISICION DE VIVERES 
Volumen de licitación 13,697 KILOS MINIMOS 

34,175 KILOS MAXIMOS 
Fecha de publicación en CompraNet 11/04/2023 
Junta de Aclaraciones 20/04/2023 09:00 HRS 
Visita a Instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2023 10:00 HRS 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR012-T-67-2023 

Carácter de la Licitación INTERNACIONAL BAJO TLC 
Descripción de la licitación PARA LA ADQUISICION DE CONSUMIBLES DE 

EQUIPO MEDICO 
Volumen de licitación 1 SERVICIO 
Fecha de publicación en CompraNet 11/04/2023 
Junta de Aclaraciones 12/05/2023 09:00 HRS 
Visita a Instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 22/05/2023 10:00 HRS 

 
Los eventos relacionados se amparan en el Artículo 26 Bis Fracción II, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público por lo que se realizarán por medios remotos de comunicación 
electrónica, a través del CompraNet. 

 
VILLA DE ALVAREZ, COLIMA, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. MANUEL FERNANDO REYES MUGÜERZA 

RUBRICA. 
(R.- 534699) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 46, 47, 49, 50, 54, 54 Bis, 60 y demás correlativos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP); 35, 37, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 56, 81, 82, 84, 85 y demás correlativos de su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la presente licitación, para el Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Norte del Distrito 
Federal, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR016-N-82-2023
Carácter de la Licitación Nacional
Descripción de la Licitación Material de curación, radiológico y de laboratorio
Volumen a Adquirir 9,468 piezas
Fecha de Publicación en Compra Net 11 de abril de 2023
Junta de aclaraciones 19 de abril de 2023, 11:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 27 de abril de 2023, 13:00 horas

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR016-T-83-2023
Carácter de la Licitación Bajo la cobertura de tratados
Descripción de la Licitación Material de curación, radiológico y de laboratorio
Volumen a Adquirir 54,049 piezas
Fecha de Publicación en Compra Net 11 de abril de 2023
Junta de aclaraciones 18 de abril de 2023, 11:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 26 de abril de 2023, 13:00 horas

 
Para esta licitación, la Convocatoria estará disponible para su consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, y su obtención será gratuita, o bien se 
pondrá el ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, 
Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México. El evento licitatorio se llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita 
en Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México. Esta convocante determinó la reducción de 
plazos de estas licitaciones, de conformidad con el Artículo 32 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el día viernes 
31 de marzo de 2023, autorizada por el Lic. Iván Orlando Paredes Espinoza, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. IVAN ORLANDO PAREDES ESPINOZA 

RUBRICA. 
(R.- 534689) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I 29, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 38, 46, 50 y 60 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 29 fracción IX de su Reglamento, convoca a los interesados en participar de conformidad con 

lo siguiente: 

 

No. De la Licitación LA-50-GYR-050GYR006-N-85-2023 
Carácter de la Licitación NACIONAL 

Descripción Objeto de la Licitación ADQUISICION DE BLOCKS DE RECETARIOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS PARA EL 

REGIMEN ORDINARIO Y PROGRAMA IMSS-BIENESTAR. 

Volumen a Adquirir 22,708 BLOCKS 

Fecha de Publicación en Compranet 11/04/2023 

Junta de Aclaraciones. 19/04/2023 12:00 Hrs 

Visita a Instalaciones NO HABRA VISITAS A INSTALACIONES 

Presentación y Apertura de Proposiciones 26/04/2023 a las 12:00 Hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento, y Equipamiento ubicada en 

Calle 5 de Febrero Oriente # 107 Colonia San Felipe Hueyotlipan, en la ciudad de Puebla, 

Puebla. 

 

Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx y serán 

gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 

ubicada en calle 5 de Febrero Oriente Número 107, Colonia San Felipe Hueyotlipan, C.P. 72030, en la Ciudad de Puebla, Puebla, teléfono: 222-288-12-04, los días 

Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 

PUEBLA, PUEBLA, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA 

DILIAM MONTAÑO HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 534715) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 

3 fracción VIII, IX, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 

Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS y demás disposiciones aplicables en la materia, 

convoca a los interesados en participar en las licitaciones siguientes: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR019-N-91-2023 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Suministro de Oxígeno Medicinal Domiciliario a pacientes autorizados en las Unidades Médicas 
transferidas a IMSS BIENESTAR para el Ejercicio Fiscal 2023 

Volumen a contratar Un servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 5 de abril de 2023 

Junta de aclaraciones 12 de abril de 2023, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24 de abril de 2023, 11:00 horas 

Fallo 28 de abril de 2023, 14:00 horas 

 

• La Convocatoria de la Licitación se encuentra disponible para su consulta en la plataforma CompraNet en la página de Internet: https://upcp-

compranet.hacienda.gob.mx/ 

• Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

MTRA. ELIA SANDRA VARAS GALEANA 
RUBRICA. 

(R.- 534702) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 

“DR. ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 
32, 33 Bis, 34, 35, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la licitación pública, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en el portal: http://compranet.hacienda.gob.mx/ y serán gratuitas, o bien se 
pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, sitio en la Oficina de Adquisiciones, 
ubicada en el sótano de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades, “Dr. Antonio Fraga Mouret”, del Centro Médico Nacional La Raza Ciudad 
de México, sitio en la calle de Seris, sin número esquina Zaachila, Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México, teléfonos 5724-
5900 ext. 23110, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR055-N-101-2023 
Carácter de la Licitación  Nacional 
Objeto de la Licitación Contratación del servicio integral de osteosíntesis, neurocirugía, cirugía maxilofaxial, cirugía plástica y 

reconstructiva. 
Volumen a Adquirir  46 servicios mínimo, 103 servicios máximo  
Fecha de publicación de CompraNet 10 de abril de 2023  
Junta de aclaraciones  17 de abril de 2023 a las 10:00  
Prestación y apertura de proposiciones 24 de abril de 2023 a las 10:00  

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR055-N-103-2023 
Carácter de la Licitación  Nacional 
Objeto de la Licitación Contratación del servicio de mantenimiento correctivo mayor a escaleras eléctricas de la unidad de 

consulta externa 
Volumen a Adquirir  2 servicios mínimo, 4 servicios máximo  
Fecha de publicación de CompraNet 10 de abril de 2023  
Junta de aclaraciones  17 de abril de 2023 a las 14:00  
Prestación y apertura de proposiciones 24 de abril de 2023 a las 14:00  

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la Oficina de Adquisiciones, ubicada en el sótano de la UMAE, Hospital de Especialidades, “Dr. Antonio Fraga Mouret”, del 
Centro Médico Nacional La Raza Ciudad de México, sitio en la calle de Seris, sin número, esquina Zaachila, Colonia la raza, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 
02990, Ciudad de México. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE ABRIL DE 2023. 
DIRECTOR DE LA UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 

DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” CIUDAD DE MEXICO 
DR. JOSE ARTURO VELAZQUEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 534710) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE SERVICIOS INTEGRALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS CON CAPITULO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 3, fracción IX, 25, 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 30, 32, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los 
interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento (Con 
reducción de plazos), así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Durango 291, cuarto piso, Colonia Roma Norte, C.P. 06700, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, de lunes a viernes de las 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio con capítulo de 
compras gubernamentales, Electrónica, número LA-50-GYR-050GYR988-T-7-2023. 

Objeto de la Licitación  “Servicio Médico Integral de Estudios de Laboratorio Clínico 2023-2025”. 
Volumen a adquirir Presupuesto con IVA (2023-2025) 

Mínimo Máximo 
$6,153,859,161.03 $15,369,319,621.00 

Fecha de publicación en CompraNet 05 de abril de 2023. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 13 de abril de 2023 a las 10:00 horas. 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

04 de mayo de 2023 a las 09:30 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 17 de mayo de 2023 a las 17:00 horas. 
 
La reducción de plazos para la licitación número LA-50-GYR-050GYR988-T-7-2023 fue aprobada y autorizada por la Titular de la Coordinación Técnica de Bienes y 
Servicios el día 03 de abril de 2023, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 43 
de su Reglamento. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

TITULAR DE LA DIVISION DE SERVICIOS INTEGRALES 
LIC. MOISES OCTAVIO LIMON ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 534704) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE SERVICIOS INTEGRALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 3, fracción IX, 25, 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 26 Ter, 27, 28 fracción II, 30, 32, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los 
interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento (Con 
reducción de plazos), así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: 
https://pc-compranet.hacienda.gob.mx/, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Durango 291, cuarto piso, Colonia Roma Norte, C.P. 06700, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, de lunes a viernes de las 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-50-GYR-050GYR988-
T-8-2023 

Objeto de la Licitación  Servicio Médico Integral de Banco de Sangre 2023-2025 
Volumen a adquirir Monto Mínimo: $2,283,442,604.81 con IVA 

Monto Máximo: $5,708,606,512.02 con IVA 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de abril de 2023 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 13 de abril de 2023 a las 14:00 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 
de proposiciones 

08 de mayo de 2023 a las 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 22 de mayo de 2023 a las 17:00 horas 

 
La reducción de plazos para la licitación número LA-50-GYR-050GYR988-T-8-2023 fue aprobada y autorizada por la Titular de la Coordinación Técnica de Bienes y 
Servicios el día 03 de abril de 2023, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 43 
de su Reglamento. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

TITULAR DE LA DIVISION DE SERVICIOS INTEGRALES 
LIC. MOISES OCTAVIO LIMON ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 534706) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

DIVISION DE SERVICIOS INTEGRALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS CON CAPITULO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 3, fracción IX, 25, 

26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 30, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados 

en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 

descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: https://upcp-

compranet.hacienda.gob.mx/, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Durango 291, cuarto piso, Colonia Roma Norte, C.P. 06700, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Ciudad de México, de lunes a viernes de las 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio con capítulo de 

compras gubernamentales, Electrónica, número LA-50-GYR-050GYR988-T-9-2023. 

Objeto de la Licitación  “Servicio Médico Integral para Anestesia 2023-2025”. 

Volumen a adquirir Ejercicios 2023 - 2025 
Mínimo de procedimientos: Máximo de procedimientos: 

515,862 1,288,936 

Fecha de publicación en CompraNet 05 de abril de 2023. 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 18 de abril de 2023 a las 11:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

19 de mayo de 2023 a las 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 02 de junio de 2023 a las 17:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

TITULAR DE LA DIVISION DE SERVICIOS INTEGRALES 

LIC. MOISES OCTAVIO LIMON ORTEGA 

RUBRICA. 

(R.- 534712) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA No. 21 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos: 
26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32 párrafo segundo, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, 46, 47, 48, 49, 50, 54, 54 bis, 55 PARRAFO 
TERCERO y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector público (LAASSP); ), 28, 29, 30, 32, 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 51, 52 y 54 de 
su Reglamento; las políticas, bases y lineamientos en materia de Adquisiciones, y prestación de servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, a través de 
la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de 
contratación que se llevará a cabo mediante Licitación Pública Internacional Bajo Tratados para LA ADQUISICION DE SISTEMAS DE OSTEOSINTESIS Y 
ENDOPROTESIS DE TRAUMATOLOGIA para atender las necesidades de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, 
durante el periodo del 01 de Mayo al 31 de Diciembre de 2023; de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003/2023 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR082-T-18-2023 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo Tratados 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE SISTEMAS DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS DE TRAUMATOLOGIA  
Volumen a adquirir 120,925 Piezas 
Fecha de publicación en Compra Net 11 de Abril del 2023 
Junta de aclaraciones 14 de Abril del 2023, a las 08:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones 21 de Abril del 2023, a las 08:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones del Hospital de Traumatología y 
Ortopedia No. 21, sita en la Av. Pino Suárez y 15 de Mayo sin número en la Zona Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, código postal 64000, de lunes a 
viernes, en un horario de 8:30 a 15:30 horas. 

• Todos los eventos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis fracción segunda, a través del Sistema Electrónico de Compras 
Gubernamentales Compra Net, al tratarse de una licitación 100% electrónica, y se llevarán a cabo en la Oficina de Adquisiciones del Hospital de Traumatología y 
Ortopedia No. 21, sita en la Av. Pino Suárez y 15 de Mayo sin número en la Zona Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, código postal 64000 

• La reducción de plazo fue autorizada por el C.P. Martín Martínez Soto, Jefe Departamento de Abastecimiento, el día 03 de Abril del 2023 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 11 DE ABRIL DE 2023. 
DIRECTOR GENERAL 

DR. ADRIAN GARCIA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 534719) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL QUINTANA ROO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público en sus artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción II, 32 así como el artículo 39 y 43 de su Reglamento; se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR008-T-53-2023 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Los Tratados. 
Descripción de la licitación Adquisición de Consumibles para Equipo Médico, para el ejercicio 2023 OOAD Quintana Roo. 
Volumen a adquirir 48,410 Piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de Abril de 2023 
Junta de aclaraciones 21/04/2023, 08:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2023, 08:00 horas 
Fallo 02/05/2023, 14:00 horas 

 
• La que suscribe Lic. Dulce Milagro Mercado Solís, Titular de la Coordinación de Abastecimiento Y equipamiento con fecha 30 de Marzo de 2023 autorizó la 

reducción de plazos de la licitación siguiente: LA-50-GYR-050GYR008-T-53-2023. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo ubicado en: Carretera Chetumal-Mérida Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77050, Othón P. 
Blanco, Chetumal Quintana Roo, teléfono: (983) 832 0047, (983) 832 4544, los días lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos están comprendidos en la zona horaria Sureste (Quintana Roo). 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 

Quintana Roo ubicada en: Carretera Chetumal-Mérida Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77050, Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo. 
 

OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 11 DE ABRIL DE 2023. 
TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS. 

LIC. PEDRO RODOLFO ARAGON AVEDOY 
RUBRICA. 

(R.- 534716) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATAN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

CALLE 44 No. 999 X 127 Y 127-B COLONIA SERAPIO RENDON, 

C.P. 97285 MERIDA, YUCATAN 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, con fundamento en lo que establece el artículo 58, segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, da a conocer la identidad de los participantes ganadores de la Licitación Pública electrónica Internacional bajo la 

Cobertura de Tratados realizada de conformidad con los Tratados de Libre Comercio, para la Adquisición de Material de Osteosíntesis y Endoprótesis, para cubrir las 

necesidades del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Yucatán del Instituto Mexicano del Seguro Social, para el Ejercicio 2023. 

 
No. de Licitación  Fecha de emisión del Fallo 

LA-50-GYR-050GYR011-T-1-2023 Proveedores ganadores 22-02-2023 
 

No. Contrato Proveedor Domicilio Cantidad de partidas 
asignadas 

Monto del contrato 
sin IVA 

A-013-2023 Bounes, S.A. de C.V. Calle Prolongación Tecnológico, No. 950-B, 

Interior despacho 7C, piso 7, Colonia San 

Pablo, Querétaro, Querétaro. C.P. 76132 

8 $7,235,956.53 

A-014-2023 Tejam Soluciones Globales para la 

Industria Médica, S.A. de C.V. 

Calle 25 Norte No. 407, Colonia Tierra y 

Libertad, Puebla, Puebla. C.P. 72090 

3 $1,061,448.28 

A-015-2023 Bio And Nano Solutions, S.A. de C.V. Calle 98 No. 429, Colonia Bojórquez, Mérida, 

Yucatán. C.P. 97230 

1 $323,275.86 

 

MERIDA, YUCATAN, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. CARLOS AHMED AGUILAR CASTILLEJOS 
RUBRICA. 

(R.- 534687) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL BAJA CALIFORNIA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 

30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en 

Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y demás 

disposiciones aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones 

Nacionales, cuya Convocatoria contiene las bases de participación las cuales se encuentran disponibles para 

consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de 

Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina 

de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en Calzada Lázaro Cárdenas #3069 

Fraccionamiento Nuevo Mexicali. C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes de 

las 9:00 a 15:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por 

L.C. Juan Carlos Hernández Rodríguez, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, el día 09 de 

febrero de 2023, conforme el artículo 32 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR003-N-16-2023 
Carácter de la Licitación Electrónica Nacional 

Descripción de la Licitación Servicio de Recolección, Transporte Externo y 

Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos y de 

Manejo Especial, para el ejercicio 2023 

Volumen a adquirir Mínimo 3,578 rutas, Máximo 8,944 rutas 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de abril de 2023 
Junta de aclaraciones 21 de abril de 2023 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 27 de abril de 2023 09:00 horas 

Fallo 04 de mayo de 2023 12:00 horas 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR003-N-18-2023 
Carácter de la Licitación Electrónica Nacional 

Descripción de la Licitación Adquisición de Víveres para entrega y distribución en las 

Unidades Médicas Hospitalarias, para el ejercicio 2023 

Volumen a adquirir Mínimos 1,203,578 víveres, Máximos 3,008,943 
víveres 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de marzo de 2023 
Junta de aclaraciones 04 de abril de 2023 09:00 horas 

Visita a instalaciones 12 de abril de 2023 a partir de las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 10 de abril de 2023 09:00 horas 

Fallo 14 de abril de 2023 15:00 horas 
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Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR003-N-26-2023 
Carácter de la Licitación Electrónica Nacional 

Descripción de la Licitación Servicio de Suministro de Diésel para Maquinaria, para el 

ejercicio 2023 

Volumen a adquirir Mínimos de 344,186 litros, Máximos de 860,465.00 
litros 

Fecha de publicación en CompraNet 31 de marzo de 2023 
Junta de aclaraciones 05 de abril de 2023 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de abril de 2023 09:00 horas 

Fallo 18 de abril de 2023 12:00 horas 
 

Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de 

Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios), ubicada en Calzada Lázaro Cárdenas #3069 Fracc. Nuevo Mexicali. C. P. 21600 en la ciudad de 

Mexicali, Baja California. 

El punto de reunión para la visita a las instalaciones será la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 

(Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios), ubicada en Calzada Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexicali, C.P. 

21600 en la Ciudad de Mexicali, Baja California. 

 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

L.C. JUAN CARLOS HERNANDEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 534700) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2022 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2023. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA 
ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 11 

LICITACIONES PUBLICAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional electrónica, cuya Convocatoria que 
contienen las bases de participación disponible para obtenerla en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx 
o bien para consulta en: Montes Urales No. 800, Colonia Lomas Virreyes, C. P. 11000, alcaldía Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, teléfono: 55 5520-9900 ext. 351, de lunes a viernes, en días hábiles de las 9:00 a 
14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional electrónica,  No. LA-12-NDE-012NDE001-N-90-2023 
Expediente: E-2023-00024433  Procedimiento: P-2023-00021779 

 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Maquinaria y Equipos de Infraestructura Básica y Servicio 
de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Compresor 
de Aire Grado Médico y Bombas de Vacío para uso 
médico del Instituto Nacional de Perinatología 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2023.
Junta de aclaraciones 13/04/2023, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2023, 9:00 horas.

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE ABRIL DE 2023. 

ENCARGADO DE LOS ASUNTOS DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS 
MATERIALES Y CONSERVACION 

LIC. FRANCISCO JAVIER GOMEZ AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 534682) 

012M7F - INSTITUTO NACIONAL DE PSIQUIATRIA 
RAMON DE LA FUENTE MUÑIZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL número LA-12-
M7F-012M7F001-N-38-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Calzada México Xochimilco No. 101, 
Colonia San Lorenzo Huipulco, C.P. 14370, Tlalpan, Ciudad de México los días Lunes a Viernes de las 9:00 a 
13:00 horas, teléfono: 55-4160-5012 y 55-4160-5015. 
 

No. de Licitación LA-12-M7F-012M7F001-N-38-2023 
Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE GASES MEDICINALES PARA EL 

INSTITUTO NACIONAL DE PSIQUIATRIA RAMON DE 
LA FUENTE MUÑIZ 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 11 de abril de 2023 a las 09:00 horas 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 19 de abril de 2023 a las 10:00 horas 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 17 de abril de 2023 a las 10:00 horas 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

26 de abril de 2023 a las 10:00 horas 

Fecha y hora de fallo 05 de mayo de 2023 a las 15:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE ABRIL DE 2023. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. MARCO ANTONIO LOPEZ PORTILLO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 534657) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
IMP-MODULO DE MATERIALES Y SERVICIOS EN VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 

electrónica de carácter nacional número LA-18-T0O-018T0O002-N-7-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Calle Ferrocarril No. 162, Colonia Aviación Vieja, C.P. 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz los 

días Lunes a Viernes de las 09:00 a las 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Convocatoria a la Licitación Pública Electrónica de carácter nacional para la contratación del SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO AL SISTEMA CONTRAINCENDIO; EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO AL SISTEMA Y 
EQUIPOS ELECTRICOS Y EL SERVICIO DE OPERACION, MANTENIMIENTO PARA LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, LA PLANTA POTABILIZADORA Y EL PATIN DE MEDICION Y 
BOMBEO DE EXTRACCION DE AGUA DE POZO PROFUND EN EL CENTRO DE TECNOLOGIAS PARA 
EXPLORACION Y PRODUCCION (CTEP®) EN BOCA DEL RIO, VERACRUZ 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 4/04/2023 

Fecha y hora de Visita a las instalaciones  10/04/2023, 10:00 horas 

Fecha y hora de Junta de aclaraciones 13/04/2023, 10:00 horas 

Fecha y hora de Presentación y apertura 
de proposiciones 

20/04/2023, 10:00 horas 

Fecha y hora de Fallo 25/04/2023, 17:00 horas 

 

POZA RICA, VERACRUZ, A 11 DE ABRIL DE 2023. 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION NORTE 

LIC. ALEJANDRO MUÑOZ CANCHOLA 

RUBRICA. 

(R.- 534623) 
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 

CENTRO DE INVESTIGACION REGIONAL SURESTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica No. LA-08-JAG-008JAG012-
N-7-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en Interior de ubicada en calle 6 # 398 (AV. CORREA RACHO) X 
13, Col. Díaz Ordaz en Mérida, Yucatán con teléfono (999) 196 11 82 y 88 EXT. 400 y 430, los días hábiles de 
lunes a viernes de las de 9:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica para la 
Adjudicación de los Servicios de Limpieza para las 
Unidades Administrativas del CIR Sureste del INIFAP 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04 de Abril De 2023 
Visita a las Instalaciones 10 de Abril de 2023 las 10:00 Hrs 
Junta de aclaraciones 12 de Abril de 2023 las 11:00 Hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de Abril de 2023 las 10:00 Hrs 

 
MERIDA, YUCATAN, A 4 DE ABRIL DE 2023. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION DEL CIR-SURESTE DEL INIFAP 
L.A.E. ALICIA DIAZ VAZQUEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 534670) 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 

CENTRO DE INVESTIGACION REGIONAL SURESTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica No. LA-08-JAG-008JAG012-
N-8-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en Interior de ubicada en calle 6 # 398 (AV. CORREA RACHO) X 
13, Col. Díaz Ordaz en Mérida, Yucatán con teléfono (999) 196 11 82 y 88 EXT. 400 y 430, los días hábiles de 
lunes a viernes de las de 9:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica para la 
Adjudicación de los Servicios de Vigilancia para las 
Unidades Administrativas del CIR Sureste del INIFAP 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04 de Abril de 2023 
Visita a las Instalaciones 10 de Abril de 2023 a las 12:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 13 de Abril de 2023 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de Abril de 2023 a las 10:00 Hrs. 

 
MERIDA, YUCATAN, A 4 DE ABRIL DE 2023. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION DEL CIR-SURESTE DEL INIFAP 
L.A.E. ALICIA DIAZ VAZQUEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 534671) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL PROGRESO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-13-J2U-013J2U002-N-8-2023, cuyas 
bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o 
bien, en Viaducto al Muelle Fiscal kilómetro 2, edificio S/N, código postal 97320, Progreso, Yucatán, teléfono 
969-934-3250, ext. 71806, 71759 y 71725; los días de lunes a viernes, con el siguiente horario, de 9:00 a 
13:30 y de 15:00 a 17:30 horas. 
 

Licitación Pública Nacional número LO-13-J2U-013J2U002-N-8-2023 
Descripción de la licitación Instalación del Sistema de Seguridad en el Recinto 

Portuario de Progreso Primera Etapa 
Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Visita a instalaciones 17 de abril de 2023, 10:00 horas en la terminal intermedia 

del recinto portuario de Progreso, Yucatán. 
Junta de aclaraciones 19 de abril de 2023, 11:00 horas en la Sala de Juntas de 

la Subgerencia de Ingeniería de la ASIPONA Progreso.  
Presentación y apertura de proposiciones 26 de abril de 2023, 10:00 horas en la Sala de Juntas de 

la Subgerencia de Ingeniería de la ASIPONA Progreso. 
 

Las bases de participación se publicarán en CompraNet y en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril 
de 2023. 

 
PROGRESO, YUC., A 11 DE ABRIL DE 2023. 

SUBGERENTE DE INGENIERIA 
ING. GUSTAVO MARTINEZ ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 534675) 

013J2V - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL PUERTO VALLARTA, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública NACIONAL número LA-13-J2V-
013J2V002-N-12-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en el domicilio ubicado en Blvd. Fco. Medina 
Ascencio, Km. 4.5, colonia Zona Hotelera Norte, Puerto Vallarta, Jalisco, C.P. 48333, dentro del horario de las 
8:30 horas a las 16:00 horas de lunes a Viernes. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LAS PERSONAS, 
INSTALACIONES, DE LA ASIPONA PV 2023-2025. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 11 de Abril de 2023  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 18 de Abril de 2023 a las 13:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 14 de Abril de 2023 a las 10:00  
Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

25 de Abril de 2023 a las 13:00  

Fecha y hora de fallo 28 de Abril de 2023 a las 13:00  
 

MARTES 11 DE ABRIL DE 2023. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. HECTOR GOMEZ RODRIGUEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 534729) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 02 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No.: LO-09-KDN-009KDN002-N-2-2023; cuya 
Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o compranet 2023 o bien en la: Subgerencia de Concursos del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, Oficina No. 29-Bis del Mezzanine, Av. Capitán 
Carlos León S/N, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delg. Venustiano Carranza, Ciudad de México, 
teléfono: 55.24.82.24.24 Ext. 2574, los días lunes a viernes; con horario de: 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Proyecto Ejecutivo para Rehabilitación de la Pista 
05R-23L en el Aeropuerto Internacional Benito Juárez 
Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de la Publicación en CompraNet 11/04/2023 
Visita al lugar de los trabajos 17/04/2023 a las 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 18/04/2023 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/04/2023 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
ING. FRANCISCO JAVIER DIAZ ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 534740) 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., 
EN SU CARACTER DE INSTITUCION FIDUCIARIA 

EN EL FIDEICOMISO NUMERO 1936.- 
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a personas 
físicas o morales a participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-06-G1C-006G1C003-N-13-2023, cuya 
Convocatoria se encuentra disponible para su consulta en: http://web.compranet.gob.mx, o en Av. Antonio 
Dovalí Jaime No. 70, Torre C, Piso 10, Zedec Santa Fe, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01219, Ciudad de 
México, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Objeto de la licitación Actualización de la evaluación geotécnica de cortes y 

terraplenes y elaboración de mapas de amenaza, e 
inspección y evaluación de obras de drenaje del km 0+000 
al km 230+000 de la autopista Durango – Mazatlán 

Volumen de los servicios Se detalla en la convocatoria que se publica en CompraNet 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de abril de 2023 
Visita al sitio de los trabajos 17 de abril de 2023 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 19 de abril de 2023 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de mayo de 2023 14:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2023. 

DIRECTOR DE OPERACION TECNICA Y SEGUIMIENTO Y DELEGADO FIDUCIARIO 
ING. SERGIO ENRIQUE SANCHEZ RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 534624) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., 
EN SU CARACTER DE INSTITUCION FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO 

NUMERO 1936.- FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a personas físicas o morales a participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-06-G1C-006G1C003-N-12-2023, cuya 

Convocatoria se encuentra disponible para su consulta en: http://web.compranet.gob.mx, o en Av. Antonio Dovalí Jaime No. 70, Torre C, Piso 10, Zedec Santa Fe, 

Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01219, Ciudad de México, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Objeto de la licitación Actualización de la evaluación geotécnica de cortes y terraplenes y elaboración de mapas de 

amenaza, e inspección y evaluación de obras de drenaje del km 18+960 al km 80+280 de la autopista 

México - Cuernavaca, del km 80+280 al km 94+940 del libramiento de Cuernavaca, del km 94+940 al 

km 267+370 de la autopista Cuernavaca - Chilpancingo y del km 278+000 al km 368+320 de la 

autopista Chilpancingo - Acapulco 

Volumen de los servicios Se detalla en la convocatoria que se publica en CompraNet 

Fecha de publicación en CompraNet 11 de abril de 2023 

Visita al sitio de los trabajos 17 de abril de 2023 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 19 de abril de 2023 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 4 de mayo de 2023 11:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2023. 

DIRECTOR DE OPERACION TECNICA Y SEGUIMIENTO Y DELEGADO FIDUCIARIO 

ING. SERGIO ENRIQUE SANCHEZ RIVERA 

RUBRICA. 

(R.- 534622) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., 
EN SU CARACTER DE INSTITUCION FIDUCIARIA EN EL 

FIDEICOMISO NUMERO 1936.- FONDO NACIONAL 
DE INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a personas 
físicas o morales a participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-06-G1C-006G1C003-N-14-2023, cuya 
Convocatoria se encuentra disponible para su consulta en: http://web.compranet.gob.mx, o en Av. Antonio 
Dovalí Jaime No. 70, Torre C, Piso 10, Zedec Santa Fe, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01219, Ciudad de 
México, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Objeto de la licitación Proyecto de iluminación del puente El Zacatal 

Volumen de los servicios Se detalla en la convocatoria que se publica en CompraNet 

Fecha de publicación en CompraNet 11 de abril de 2023 

Visita al sitio de los trabajos 17 de abril de 2023 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 20 de abril de 2023 12:00 horas 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

5 de mayo de 2023 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2023. 

DIRECTOR DE OPERACION TECNICA Y SEGUIMIENTO Y DELEGADO FIDUCIARIO 
ING. SERGIO ENRIQUE SANCHEZ RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 534626) 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., 
EN SU CARACTER DE INSTITUCION FIDUCIARIA 

EN EL FIDEICOMISO NUMERO 1936.- 
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a personas 
físicas o morales a participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-06-G1C-006G1C003-N-15-2023, cuya 
Convocatoria se encuentra disponible para su consulta en: http://web.compranet.gob.mx, o en Av. Antonio 
Dovalí Jaime No. 70, Torre C, Piso 10, Zedec Santa Fe, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01219, Ciudad de 
México, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Objeto de la licitación Análisis de las condiciones operacionales actuales y 

futuras del km 23+300 al km 80+500 de la autopista 
México - Cuernavaca 

Volumen de los servicios Se detalla en la convocatoria que se publica en CompraNet 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de abril de 2023 
Visita al sitio de los trabajos 17 de abril de 2023 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 20 de abril de 2023 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de mayo de 2023 14:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2023. 

DIRECTOR DE OPERACION TECNICA Y SEGUIMIENTO Y DELEGADO FIDUCIARIO 
ING. SERGIO ENRIQUE SANCHEZ RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 534627) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público y 42 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria  
a la licitación pública nacional electrónica, misma que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará 
el procedimiento de contratación, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo  
de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en la página de internet 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien, en el domicilio de la convocante ubicado  
en la Av. Javier Barros Sierra N° 515, Piso 1, Col. Lomas de Santa Fe, Alc. Alvaro Obregón, C.P. 01219, 
Ciudad de México, teléfono: (55) 5270 1200 Ext. 1387, de lunes a viernes de las 09:00 a las 18:00 horas  
y cuya información relevante es: 
 

Número de Licitación LA-06-G1C-006G1C001-N-26-2023 
Objeto de la Licitación Servicio de mantenimiento a los inmuebles 

institucionales de Banobras 
Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación En CompraNet 30/03/2023 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 04/04/2023 a las 11:00 A.M. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita 
a instalaciones 

No aplica 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

10/04/2023 a las 11:00 A.M. 

Fecha y hora para emitir el fallo 14/04/2023 a las 02:00 P.M. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE ABRIL DE 2023. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. KARLA DE TUYA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 534638) 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar No. 
1055, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 
extensión 2587, del 05 al 13 de abril de 2023, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-06-G1H-006G1H001-N-10-2023. 
Objeto de la Licitación Contratación Plurianual del Servicio de Agencia de Viajes. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2023 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

13/04/2023 08:30 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

20/04/2023 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 27/04/2023 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE ABRIL DE 2023. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 
JOAQUIN GUILLEN RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 534676) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL EN CHIHUAHUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DE  
PARTICIPACION ELECTRONICA NUMERO LA-FGR-CHIH-001-2023 PARA LA  
ADQUISICION DE AGUA EMBOTELLADA PARA LA SEDE DELEGACIONAL  

DE LA FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 
 
La Delegación Estatal en Chihuahua de la Fiscalía General de la República, en cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 26 
fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 35 y 39 de su Reglamento y las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, 
Convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de participación electrónica cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y está disponible para consulta en la página de internet 
http://compranet.gob.mx, 
 

Número de la Licitación LA-FGR-CHIH-001-2023 
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE AGUA EMBOTELLADA PARA LA 

SEDE DELEGACIONAL DE LA FISCALIA GENERAL DE 
LA REPUBLICA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de la publicación en CompraNet 11 de abril del 2023 
Junta de aclaraciones 19 de abril del 2023 a las 15:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de abril del 2023 a las 15:00 horas.  
Fallo 11 de mayo del 2023 a las 15:00 horas. 

 
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

DELEGADO ESTATAL EN CHIHUAHUA DE LA FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
MTRO. RAMON ERNESTO BADILLO AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 534733) 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL EN CHIHUAHUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL  
DE PARTICIPACION ELECTRONICA NUMERO LA-FGR-CHIH-002-2023 PARA LA  

CONTRATACION DEL SERVICIO DE FLETES Y MANIOBRAS PARA LA DELEGACION  
DE LA FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

 
La Delegación Estatal en Chihuahua de la Fiscalía General de la República, en cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 26 
fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 35 y 39 de su Reglamento  
y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, 
Convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de participación electrónica cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y está disponible para consulta en la página de internet 
http://compranet.gob.mx. 
 

Número de la Licitación LA-FGR-CHIH-002-2023 
Descripción de la Licitación SERVICIO DE FLETES Y MANIOBRAS PARA LA 

DELEGACION DE LA FISCALIA GENERAL DE 
LA REPUBLICA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de la publicación en CompraNet 11 de abril de 2023 
Junta de aclaraciones 19 de abril de 2023 a las 15:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de abril de 2023 a las 15:00 horas.  
Fallo 11 de mayo de 2023 a las 15:00 horas. 

 
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

DELEGADO ESTATAL EN CHIHUAHUA DE LA FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
MTRO. RAMON ERNESTO BADILLO AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 534730) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SATI-23-0008-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios, en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública nacional No. BM-SATI-23-0008-1, con el 
objeto de contratar servicios de mantenimiento preventivo, correctivo y correctivo de emergencia para equipos 
de audio, video, control y cómputo, así como el suministro de refacciones. El volumen de los servicios materia 
de licitación es el que se señala en los anexos de la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 21 de abril de 2023. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 28 de abril de 2023. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 18 de mayo de 2023. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 5 de abril de 2023, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
LIC. ISMAEL VELAZQUEZ TORRES 

FIRMA ELECTRONICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 

LIC. FERNANDO RUBEN VEGA MENDOZA 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 534691) 

COMITE DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE MICHOACAN 

CONVOCATORIA: 001 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica, las bases de la 
licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
http://www.cadpe.michoacan.gob.mx. 
 

Número de licitación CADPE-EM-LPN-001/2023 Y/O LA-916039984-E1-2023 

Descripción de la licitación Cuotas para el seguro de vida del personal civil. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en las bases de la propia 
licitación. 

Fecha de publicación en compranet 11 de abril de 2023. 

Junta de aclaraciones 18 de abril de 2023 a las 13:00 horas. 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 25 de abril de 2023 a las 10:30 horas. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO 

ALEJANDRO ESTRADA SALINAS 
RUBRICA. 

DIRECTOR GENERAL DEL COLEGIO DE 
BACHILLERES DEL ESTADO DE MICHOACAN 

ING. DAVID ALFARO GARCES 
RUBRICA.  

(R.- 534630) 
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H. AYUNTAMIENTO DE GUASAVE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-825011972-E1-2023 / No. LO-825011972-E2-2023 

 
En observancia a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Dirección General de Obras y Servicios Públicos del  
H. Ayuntamiento de Guasave convocan a las personas físicas o morales que estén en posibilidades de llevar a cabo la obra pública que se describe a continuación y 
deseen participar en la siguiente licitación para la contratación de la obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, referente a: 
 

N°. de concurso  Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar 
de la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de propuestas Técnicas - 

Económicas  
LO-825011972-E1-2023 $0.00 14/Abr/2023 

15:00 horas 
17/Abr/2023 
09:00 horas 

18/Abr/2023 
09:00 horas 

02/Mayo/2023 
09:00 horas 

Descripción General de la Obra Fecha Prob. 
De Inicio 

Fecha de 
terminación 

Plazo de ejecución 

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE CJON. DEL RASTRO (EN UNA 
LONGITUD DE 325 METROS) ENTRE CALLE NICOLAS BRAVO Y BLVD. CENTRAL 

UBICADO EN LA LOCALIDAD DE GUASAVE, ESTADO DE SINALOA. INCLUYE 
CONSTRUCCION DE BANQUETAS, GUARNICIONES DE CONCRETO,  

RED DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO SANITARIO 
Y ALUMBRADO PUBLICO. 

15/Mayo/2023 10/Dic/2023 210 Días Naturales 

 
N°. de concurso  Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar 

de la obra 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de propuestas Técnicas - 
Económicas  

LO-825011972-E2-2023 $0.00 14/Abr/2023 
15:00 horas 

17/Abr/2023 
10:00 horas 

18Abr/2023 
10:00 horas 

02/Mayo/2023 
10:30 horas 

Descripción General de la Obra Fecha Prob. 
De Inicio 

Fecha de 
terminación 

Plazo de ejecución 

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE BLVD. MAQUICOBA ENTRE 
CALLE 4 Y CALLE 6 (PAJARITOS), LOCALIDAD DE JUAN JOSE RIOS, MUNICIPIO DE 
GUASAVE, ESTADO DE SINALOA. INCLUYE CONSTRUCCION DE GUARNICIONES 

DE CONCRETO, RED DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO. 

15/Mayo/2023 10Dic/2023 210 Días Naturales 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet http://compranet.gob.mx o bien desde la publicación de la presente convocatoria y hasta 
el día arriba mencionado, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Guasave sita en: Av. Lázaro Cárdenas y Blvd. Benito Juárez,  
Col. Angel Flores C.P. 81040 y al teléfono: (687) 87-2-24-52 de lunes a viernes, en el horario: 9:00 a 15:00 Hrs. La fecha de la publicación de la convocatoria a la 
licitación en compranet será el día 06 de Abril del 2023. 
• El costo de las Bases de concurso será de $0.00. 
• El sitio de reunión para realizar la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones será en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento 

de Guasave, sita en Av. Lázaro Cárdenas y Blvd. Benito Juárez, Col. Angel Flores, teléfono: (01-687) 87-2-24-52 en las fechas y horarios señalados. 
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• La presentación de las proposiciones y su apertura será en el Auditorio “María del Rosario Espinoza”, sita en Malecón María del Rosario Espinoza, Municipio de 
Guasave, Sin., en horario y fecha señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: Español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): pesos mexicanos. 
• Se otorgará el 30% de anticipo 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
b. LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE LA DEPENDENCIA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE 
LICITACION Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA SU VERIFICACION, PRESENTANDO AL MOMENTO DE REGISTRARSE ORIGINAL Y 
COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
1.- Solicitud por escrito manifestando su interés en participar en la obra licitada, la cual deberá estar firmada por el interesado. Manifestando en la misma, su domicilio 

para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que se deriven de los actos del procedimiento de contratación, mismo domicilio que servirá para 
practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos los efectos legales mientras no señale otro distinto. 

2.- Las personas físicas: Acta de nacimiento e identificación oficial vigente. 
3.- Las personas morales: Testimonio del acta constitutiva y modificaciones en su caso, según sea la naturaleza jurídica. 
4.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar en nombre y representación de 

la misma e identificación oficial vigente. 
5.- Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, adicionalmente a los requisitos solicitados, que deberán de acreditar en forma 

individual, deberán presentar el Convenio de Asociación correspondiente, mencionado en el Artículo 47 del reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con la Misma, designando en el mismo, representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante la Secretaría. 

6.- La experiencia y técnica y capacidad financiera deberá ser acreditada mediante contratos y currículum de la empresa y del personal técnico a su servicio, relativos 
a la ejecución de obras similares (tanto en monto como en trabajos), a las descritas en la presente licitación. 

7.- Deberán presentar relación de maquinaria de su propiedad que se utilizará en la construcción de la obra, o bien, en el caso de que ésta vaya a ser rentada, deberá 
de presentar carta compromiso del propietario de la maquinaria de que se compromete a rentar la misma para la ejecución de estos trabajos. 

8.- Declaración escrita firmada por la persona física o por el apoderado o administrador de la empresa, en la cual señale bajo protesta de decir verdad de no 
encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

9.- Presentar Registro Federal de Contribuyentes e I.M.S.S. 
10.- Se deberá presentar la ficha de depósito por inscripción generada mediante Compra-Net. 
11.- Comprobación del contratista de estar al corriente en el pago de sus impuestos ante el SAT e IMSS, (Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D). 
NOTA 1: Los documentos 2, 3, 4, 5, 7, 8 y 10 deberán de ser presentados en original o copia certificada y copia simple, regresándoles los originales después de su 
revisión. 

CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO 
Con base a lo establecido en el Artículo 38, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, contrato se adjudicará de entre los licitantes, a 
aquél cuya proposición resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la convocatoria a la licitación, las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

 
GUASAVE, SINALOA, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

H. AYUNTAMIENTO DE GUASAVE 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

ARQ. ESAU LOPEZ BOJORQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 534746) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02/2023 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Art. 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, se Convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
LA 925059988-E2-2023, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 
en la página web https://compranet.hacienda.gob.mx. 
 

No. De la licitación LA 925059988-E2-2023 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación Vestuario y Uniformes para personal sindicalizado. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el Anexo “A” de la 

Convocatoria a la licitación 
Fecha de publicación 11 de abril de 2023 
* Junta de aclaraciones 19 de abril de 2023 a las 10:00 horas  
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
* Presentación y apertura de proposiciones 25 de abril de 2023 a las 10:00 horas 
* Fallo 28 de abril de 2023 a las 11:00 horas 

 
Estos eventos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Contraloría General de la Universidad, Campus 
Rafael Buelna, Blvd. Miguel Tamayo Espinoza de los Monteros número 2358, Desarrollo Urbano 3 Ríos,  
C.P. 80020, Culiacán, Sinaloa. 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 11 DE ABRIL DE 2023. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

M.C. SALVADOR PEREZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 534522) 

H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS, SONORA 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y ECOLOGIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-85-H81-826029996-N-003-2023, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
https://www.compranet.gob.mx, o bien, en oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en Calle 23 
entre Avenida Serdán y Alfonso Iberri, Colonia Centro C.P. 85400, en Guaymas, Sonora, en el periodo 
comprendido del día 30 de Marzo al 18 de Abril del año en curso, de lunes a viernes, de 08:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en Blvd Curbina 
entre Calle Mero (0+000) y Blvd Curbina (0+116) de la 
Localidad Heroica Guaymas Municipio de Guaymas 
Sonora 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 30 de Marzo del 2023 

Junta de aclaraciones 12 de Abril del 2023, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 12 de Abril del 2023, 08:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de Abril del 2023, 11:00 horas 

 
GUAYMAS, SONORA, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y ECOLOGIA 
C. LIC. ALFONSO DE LA TORRE RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 534071) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001/23 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
Licitaciones Públicas Nacionales Nos.: LP-04/SAS-001F/22 LO-86-I69-827004998-N-5-2023 y LP-04/AR-002F/22 LO-86-I69-827004998-N-6-2023, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Paseo Tabasco 1401 2do. Piso,  
C.P. 86035, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco, teléfono: 3-10-32-32 Ext. 1097, desde el día de su publicación hasta un día anterior al acto de presentación  
y apertura de proposiciones, de lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 
 
Número de licitación: LP-04/SAS-001F/22 LO-86-I69-827004998-N-5-2023 

Descripción de la licitación K0434.- Programa de Reposición de Rejillas Pluviales, en diversas localidades del Municipio de Centro. 
Localidad: 0001 CD. Villahermosa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 11-Abr-23 
Junta de aclaraciones 18-Abr-23 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones 17-Abr-23 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26-Abr-23 09:00 hrs. 

 
Número de licitación: LP-04/AR-002F/22 LO-86-I69-827004998-N-6-2023 

Descripción de la licitación K0438.- Recargue de Grava de Revestimiento en Col. Carlos A. Madrazo, Calle Josefa Ortiz, E. Zapata, Benito 
Juárez, Alvaro Obregón, Carranza, Moctezuma, Niños Héroes, Magallanes, Nezahualcóyotl, Fco. Villa, Ra. 
Ixtacomitán 1ra. Sección. 
Localidad: 0111 Ra. Ixtacomitán 1ra. Sección 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 11-Abr-23 
Junta de aclaraciones 18-Abr-23 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones 17-Abr-23 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26-Abr-23 12:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 11 DE ABRIL DE 2023. 
DIRECTOR 

ARQ. NARCISO ALBERTO PEREZ NUILA 
RUBRICA. 

(R.- 534557) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 
UNIDAD DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SIOP-PF-2023-005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33, 34 segundo y tercer párrafos, 36, 37 y 40, y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las 
personas físicas y morales a participar en las licitaciones que llevará a cabo el Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a través de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, con carácter 
nacional para la contratación de las obras con recursos provenientes de los fondos: FONDO PARA LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS REGIONES 
TERRESTRES 2023 y FONDO PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES 
DE HIDROCARBUROS REGIONES MARITIMAS 2023; cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponible para consulta en la página electrónica del CompraNet 2023, en el sitio: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en las oficinas de la Unidad de Licitaciones de la Secretaría 
de Infraestructura y Obras Públicas, ubicada en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, 
Ver, en el horario de 09:00 a las 14:00 horas de lunes a viernes en días hábiles, teléfono 01 (228) 841 61 46, 
extensión 3185. 

 
No. de licitación: LO-89-Y24-930007995-N-14-2023
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto 
de la licitación: 

Pavimentación del camino Playa Vicente - Isla, del Km 10+260 al Km 24+930, 
en localidades varias, municipios varios, del estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave 

Volumen a adquirir: Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la convocatoria a 
licitación. 

Fecha de publicación 
en CompraNet: 

11 de abril de 2023

Visita al sitio de 
los trabajos: 

17 de abril de 2023, a las 12:00 horas, teniendo como punto de reunión el 
Acceso Principal al Palacio Municipal de Playa Vicente, Ver. 

Junta de Aclaraciones: 18 de abril de 2023, a las 10:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales 
Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, sita en la 
calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. Por lo cual los 
interesados deberán prever el hacer uso de los medios electrónicos a su 
alcance para la entrega de manera oportuna de sus preguntas a la 
Convocante. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

24 de abril de 2023, a las 10:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales 
Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, sita en la 
calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

 
No. de licitación: LO-89-Y24-930007995-N-15-2023
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto 
de la licitación: 

Pavimentación del camino Coatzintla - Acceso al Tajín del Km 9+600 al Km 
11+900 y del Km 12+940 al Km 13+440, en localidades varias, municipio de 
Papantla, del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Volumen a adquirir: Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la convocatoria a 
licitación. 

Fecha de publicación 
en CompraNet: 

11 de abril de 2023

Visita al sitio de 
los trabajos: 

17 de abril de 2023, a las 11:00 horas, teniendo como punto de reunión el 
Acceso Principal al Palacio Municipal de Papantla, Ver. 

Junta de Aclaraciones: 18 de abril de 2023, a las 11:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales 
Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, sita en la 
calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. Por lo cual los 
interesados deberán prever el hacer uso de los medios electrónicos a su 
alcance para la entrega de manera oportuna de sus preguntas a la 
Convocante. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

24 de abril de 2023, a las 11:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales 
Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, sita en la 
calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

 
No. de licitación: LO-89-Y24-930007995-N-16-2023
Carácter de la licitación: Pública Nacional



Martes 11 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL      123 

 

Descripción del objeto 
de la licitación: 

Construcción de pavimento hidráulico en la calle Revolución entre las calles 
Ejército Nacional y Miguel Alemán Valdés, calle Caoba, calle Almendro y calle 
Pino entre las calles Adolfo Ruiz Cortines y Nogal, en la localidad de El Higo, 
municipio de El Higo, del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Volumen a adquirir: Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la convocatoria a 
licitación. 

Fecha de publicación 
en CompraNet: 

11 de abril de 2023

Visita al sitio de 
los trabajos: 

17 de abril de 2023, a las 12:30 horas, teniendo como punto de reunión el 
Acceso Principal al Palacio Municipal de El Higo, Ver. 

Junta de Aclaraciones: 18 de abril de 2023, a las 12:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales 
Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, sita en la 
calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. Por lo cual los 
interesados deberán prever el hacer uso de los medios electrónicos a su 
alcance para la entrega de manera oportuna de sus preguntas a la 
Convocante. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

24 de abril de 2023, a las 12:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales 
Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, sita en la 
calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

 
Se hace del conocimiento a los interesados en inscribirse, que conforme lo prevé la Cláusula Tercera, de la 
Convocatoria que contiene las Bases de licitación: los participantes deberá emitir Oficio de aceptación para 
participar en la presente licitación (Anexo DD.I., disponible en el sistema CompraNet 2023), firmado 
autógrafamente en original por el representante legal de la persona física o moral interesada, acompañado de 
su registro en CompraNet 2023, para lo cual se pone a su disposición el sitio siguiente: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/registro_empresas.html. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 11 DE ABRIL DE 2023. 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

ING. ELIO HERNANDEZ GUTIERREZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 534673) 

INSTITUTO DE MOVILIDAD Y DESARROLLO 
URBANO TERRITORIAL 

DIRECCION GENERAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 
DE TRATADOS CON FORMA DE PARTICIPACION PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados con forma de 
participación presencial Número LA-90-Z14-931066955-T-1-2023, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación disponibles para consulta en internet http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en calle 39 por 
Avenida Reforma y Calle 66, No. 523 Colonia Centro, C.P. 9X7000, Mérida Yucatán, teléfono 999-9406700 los 
días lunes a viernes de las 09:00 a 14:30 hrs. 
 
Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados con forma de participación presencial número 
LA-90-Z14-931066955-T-1-2023. 

Descripción de la licitación Adquisición de Cargadores nocturnos o de carga lenta y 
Cargadores de oportunidad o pantógrafos de carga 
contingente para la infraestructura de carga Ruta Eléctrica. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación de CompraNet 06/04/2023, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica. 
Junta de aclaraciones 10/04/2023, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2023, 11:00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL 
INSTITUTO DE MOVILIDAD Y DESARROLLO URBANO TERRITORIAL 

RAFAEL HERNANDEZ KOTASEK 
RUBRICA. 

(R.- 534684) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito 

Zacatecas 
EDICTO. 

 
Por ignorarse el domicilio de la tercera interesada Denis Analis Noriega Torres., en cumplimiento a lo 

establecido en acuerdo de cuatro de enero de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, en relación con el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a dicha ley, se ordena su 
emplazamiento mediante edictos con cargo al presupuesto de egresos del Poder Judicial de la Federación, en 
el que se deberá hacer de su conocimiento que en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Zacatecas, 
el quejoso Rubén Robles Bañuelos, promovió juicio de amparo en contra de los actos reclamados al Juez de 
Control y Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Valparaíso, Zacatecas y otros, registrado en este 
órgano jurisdiccional bajo el número 1241/2022, consistentes en: “A) LA ORDEN DE APREHENSION 
GIRADA EN SU CONTRA Y SU EJECUCIÓN dentro de la Causa Penal 21/2022 del índice de la 
responsable”, asimismo, se le hace saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados 
del siguiente al de la última publicación de edictos, apercibida de que pasado dicho término sin comparecer, 
se le harán las posteriores notificaciones por lista, fijada en los estrados de este Juzgado Federal; finalmente, 
practicado su emplazamiento por este medio, se señalará fecha para la celebración de la audiencia 
constitucional relativa. En el entendido que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación, en el periódico denominado "El Universal" y en el diverso "Imagen" de esta ciudad. 
 

Zacatecas, Zacatecas, a cuatro de enero de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Raúl de Jesús López Torres. 
Rúbrica. 

(R.- 533933) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo número 869/2022-IV, promovido por Claudia María Castillero del Saz 

Uribe en su carácter de albacea provisional de Héctor González Luna, contra actos de la agente del Ministerio 
Público encargada de la Agencia Oriente I, de la Fiscalía de Investigación Estratégica del Delito de Robo de 
Vehículos y Transporte, de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades 
relacionados con la carpeta de investigación CI-FVC/VC-5/UI-1 S/D/01588/11-2018, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado Alejandro Urueta Gómez y, se le concede un término de treinta días hábiles, 
contado a partir de la última publicación de tales edictos, para que comparezca a juicio a hacer valer sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 24 de febrero de 2023. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Licenciada María del Rosario Licona Valentín. 
Rúbrica. 

(R.- 533521) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoquinto Circuito 
en Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Amparo Directo Civil 486/2022 
En el amparo directo civil 486/2022, promovido por Jesús Baltazar Escutia Aguilar, contra la sentencia 

dictada por los Magistrados Integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, en el toca civil 1004/2021, se tuvo como terceros interesados 
a Desarrollos Turísticos Mar de Cortes, Sociedad Anónima de Capital Variable y Graciela Garza de Adkins, de 
ahí que se emplaza a los terceros antes citados, por medio de edictos, haciéndole saber que deberán 
apersonarse en el presente juicio, con el carácter de terceros interesados dentro de los treinta días siguientes, 
contados a partir de la última publicación, deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; si pasado dicho término no lo hicieren, las ulteriores notificaciones de este juicio les surtirán efectos 
por medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal, haciéndoles saber que en la secretaria de este 
Tribunal quedara a su disposición, copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio, fijándose en 
los estrados de este órgano colegiado copia íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento. 
 

Atentamente 
Tijuana, Baja California, a veintitrés de febrero de dos mil veintitrés. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y 
de Trabajo del Decimoquinto Circuito, con sede en Tijuana, Baja California. 

Perla Cristina Sánchez Escorcia. 
Rúbrica. 

(R.- 533601) 
Estados Unidos Mexicanos 

Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de veintiuno de febrero de dos 

mil veintitrés, dictado en la declaratoria de abandono 16/2022, del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL 
CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES, para la celebración de la audiencia en la que se resolverá 
respecto a la solicitud del Agente del Ministerio Público de la Federación, en funciones de Fiscal en Jefe del 
Equipo de Investigación II, de la Unidad de Investigación y Litigación A Puebla, para la declaratoria 
de abandono de vehículo Dodge. tipo sedán, línea Spirit modeló 1991. color rojo, placas k62AJA del distrito 
federal serie 3B3XA66A1MT041858, por lo que deberá de comparecer a la audiencia en el Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Puebla, ubicado en Avenida Libertad, número seis mil novecientos sesenta y 
seis, Colonia El Batán, código postal 72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico (222) 3037240 
extensión 1312,queda a su disposición el expediente administrativo en el área de la Administración de este 
Centro, a partir de la publicación del presente edicto, que deberá hacerse por una sola ocasión en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional; con el apercibimiento que de no 
comparecer, el Juez de Control resolverá lo conducente en relación a la petición de declarar el abandono de 
los citados bienes. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla, 21 de febrero de 2023. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jimenez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 533612) 
Estados Unidos Mexicanos 

Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de veintiuno de febrero de dos 

mil veintitrés, dictado en la declaratoria de abandono 6/2022, del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las DIECISÉIS HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL 
DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES, para la celebración de la audiencia en la que se resolverá 
respecto a la solicitud del Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula 2 de la Unidad 
de Investigación y Litigación B, del Equipo de Investigación y Litigación II de la Delegación en el Estado de 
Puebla, de la Fiscalía General de la Republica, para la declaratoria de abandono de VEHÍCULO MARCA 
GENERAL MOTOR, SUBMARCA CHEVROLET, TIPO CHASIS/ESTACAS/PICK-UP, MODELO 1997, COLOR 
BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN SG-33-394 DE PUEBLA-MÉXICO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 3GCJC54KXVG165321, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL, 
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FABRICADO EN SILAO, GUANAJUATO-MÉXICO, por lo que deberá de comparecer a la audiencia en el 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, ubicado en Avenida Libertad, número seis mil 
novecientos sesenta y seis, Colonia El Batán, código postal 72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico 
(222) 3037240 extensión 1312,queda a su disposición el expediente administrativo en el área de la 
Administración de este Centro, a partir de la publicación del presente edicto, que deberá hacerse por una sola 
ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional; con el apercibimiento 
que de no comparecer, el Juez de Control resolverá lo conducente en relación a la petición de declarar el 
abandono de los citados bienes. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla, 21 de febrero de 2023. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jimenez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 533625) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales, 
en el Estado de México, con sede en Toluca 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 699/2022-IV-B, promovido por Iván Armando Galán Cisneros, contra actos del 

Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, Estado de México 
y otras; se emitió un acuerdo de veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, para hacer saber a la tercera 
interesada a Inclusión Profesional Sociedad Anónima de Capital Variable, que dentro del plazo de treinta 
días, siguientes a la publicación del presente edicto, deberá comparecer debidamente identificada en las 
instalaciones que ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia 
Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado de México, para ser debidamente emplazada al 
juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Once de abril de dos mil veintitrés 
Por autorización de la Jueza, firma el Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias 

de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 
Juan José González Azcona. 

Rúbrica. 
(R.- 533783) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 322/2022, promovido por VÍCTOR VICENTE IGNACIO, contra el acto 

reclamado al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, Estado de México, consistente en la 
sentencia dictada el diez de noviembre de dos mil catorce, en el toca de apelación 472/2014; se emitió un 
acuerdo para hacer saber al tercero interesado Héctor Moreno de la Rosa, que dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, debe comparecer debidamente identificado ante este Tribunal, sito 
en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en 
defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, apercibido que de no hacerlo dentro del término 
referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije 
en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del 
Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 08 de marzo de 2023. 
Por acuerdo de la Magistrada Presidenta, firma la Secretaria de Acuerdos 

del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 533928) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

María Eugenia Montes Uribe, en su carácter de deuda de Jonathan Fernando Medina Uribe, dado 
que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo directo 260/2022, del índice 
del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, promovido 
por Elsa Guadalupe Nieves Becerra, contra la sentencia dictada el dieciocho de agosto de dos mil veintidós, 
por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca penal 12/2022, como ordenadora, y 
el Juez Único de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, como ejecutora, donde le resulta 
el carácter de parte tercero interesada, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la 
última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer en defensa de sus 
derechos al juicio referido y señalar domicilio procesal en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, éste 
seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista 
electrónica de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 
quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la 
demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés. Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 533935) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero interesado Ángel Guadalupe Rodríguez Moreles o Ángel Guadalupe Rodríguez Morales. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Ángel Guadalupe Rodríguez Moreles o Ángel 

Guadalupe Rodríguez Morales, dentro del juicio de amparo directo 12/2023, promovido por Julio César Solís 
Miranda, contra actos de la Segunda Sala Colegiada en Materia de Casación del Sistema de Enjuiciamiento 
Penal Acusatorio y Oral del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de 
amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 3 de junio de 2016, dictada en el toca 10/2016. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 20. 
Se hace saber al tercero interesado en cuestión, que debe presentarse ante este tribunal colegiado a 

defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 22 de febrero de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 533936) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo Circuito, 
con residencia en Cuernavaca, Morelos 

EDICTO 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 

SANDRA PAOLA JIMENEZ CHÁVEZ. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 757/2022 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, 
dictado en el juicio de amparo 757/2022, contra actos de la Sala Auxiliar del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos, se emplaza a juicio a la tercera interesada Sandra Paola Jiménez Chávez, en el referido 
procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Lo anterior, de conformidad con el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la referida ley de la materia. Quedan a su disposición en la secretaría de este órgano 
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judicial, copia simple de la demanda de amparo y anexos. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a 
este Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo Circuito, ubicado en calle Francisco Leyva número 
tres colonia Centro de esta ciudad, código postal 62000, a hacer valer lo que a su interés conviniere y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir esto último, no 
comparecer, por sí, o a través de su apoderado o de persona alguna que pueda representarla, se continuará 
con la tramitación del presente amparo y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
por lista, que se fija en un lugar visible de este tribunal federal. 

EDICTO PARA PUBLICAR EN EL “DIARIO OFICIAL” Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA 

 
Atentamente 

 Cuernavaca, Morelos, a tres de marzo de dos mil veintitrés. 
Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo Circuito 

Jhosy Jhoany Castañeda Torres. 
Rúbrica. 

(R.- 533803) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 

Emplazamiento del tercero interesado: 
Héctor Irán Calderón Hernández. 
En el juicio de amparo número 27/2022 promovido por Esthela Alcantar Duran, contra actos del Juez 

Décimo Primero Civil Especializado en Materia Mercantil del Partido Judicial de Tijuana, Baja California y de 
otra autoridad, cuyo acto reclamado lo constituye “La falta de emplazamiento y todo lo actuado dentro del 
expediente 633/2018 del índice del Juzgado Décimo Primero Civil Especializado en Materia Mercantil del 
Partido Judicial de Tijuana, Baja California.” por lo que se ordenó emplazar al tercero interesado Héctor Irán 
Calderón Hernández, por edictos, haciéndole saber que podrá apersonarse dentro de treinta días contados al 
siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán 
efectos por lista en los estrados de este órgano jurisdiccional. Asimismo, se le informa que quedan a su 
disposición en este juzgado, copia de la demanda y del auto admisorio. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 27 de febrero de 2023. 
Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 
Francisco Eduardo Jerónimo Osorio 

Rúbrica. 
(R.- 533937) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

 

En el amparo directo 246/2022, promovido por Juan José Guerrero Varela, contra sentencia de veintitrés 

de junio de dos mil cuatro, terminada de engrosar el cinco de julio siguiente, dictada por la Segunda Sala 

Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, toca apelación 1090/2003, se ordena notificar al 

tercero interesado Jesús Antonio Almada Ibarra, y a la sucesión a bienes de Beatriz Huarista Duarte y 

Artemisa León León, haciéndosele saber tiene treinta días hábiles contados a partir última publicación edictos, 

comparezca este tribunal a defender derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 

notificaciones, apercibido de no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

 

Hermosillo, Sonora, a 12 de diciembre de 2022 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 
Rúbrica. 

(R.- 533938) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 803/2021, promovido por Alejandro Córdova Izquierdo, contra los actos 

de la Segunda Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia y Juez Décimo Séptimo Civil, ambos de la 
Ciudad de México; el veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno, se admitió la demanda y se tuvo como 
tercera interesada a Clemencia Jiménez Acosta, quien no ha sido posible emplazarla; en consecuencia, por 
este conducto se emplaza a la mencionada tercera, la cual deberá presentarse en el Juzgado Tercero de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer nivel del Edificio Sede del 
Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, 
alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, dentro de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al 
de la última publicación y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, con apercibimiento 
que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados 
de este juzgado. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de ocho de febrero 
de dos mil veintitrés. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
 

Ciudad de México, nueve de febrero de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Selene Martínez Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 533946) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. Amparo Directo 182/2022, promovido por JOHAN ALBERTO URREA CEBREROS, se ordena 
emplazar al tercero interesado Eloy Francisco Chacón Herrera, haciéndole saber que cuenta con TREINTA 
DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a 
defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de 
no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso 
promovió demanda de amparo contra la sentencia de once de febrero de dos mil veintidós, dictada en el toca 
penal 163/2018, del índice de la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, 
instruido contra el quejoso, por el delito que fue sentenciado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 
 

Hermosillo, Sonora, a 10 de febrero de 2023. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 

Rúbrica. 
(R.- 533949) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Emplazamiento a EPESOS, sociedad anónima de capital variable y QC Soluciones Financieras, sociedad 

anónima promotora de inversión de capital variable, sociedad financiera de objeto múltiple, entidad no 
regulada 

En el juicio de amparo 1050/2020, promovido por Ricardo Arturo Gower Elizalde, se señaló a EPESOS, 
sociedad anónima de capital variable y QC Soluciones Financieras, sociedad anónima promotora de inversión 
de capital variable, sociedad financiera de objeto múltiple, entidad no regulada, como terceros interesados, 
desconociéndose su domicilio; en cumplimiento al auto de diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, de 
conformidad con los artículos 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se ordenó su emplazamiento por edictos; el acto reclamado en la demanda inicial, así 
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como en el escrito de ampliación lo es el contenido de la resolución ACT-PRIV/22/08/2018.3.1.03 de fecha 
veintidós de agosto de dos mil dieciocho, dictada dentro del expediente administrativo de verificación del 
sector privado INAI.3S.07.02-023/2018, así como el contenido de la foja 0001 a la 1157 del expediente 
administrativo INAI.3S.07.02-023/2018, respectivamente; el cual contiene las constancias que integraron el 
expediente INAI.3S.08.02-017/2018; se fijaron las nueve horas con diez minutos del diez de marzo de dos mil 
veintitrés, para la audiencia constitucional; tiene treinta días hábiles, a partir de la última publicación, para 
acudir al Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, a hacer valer sus 
derechos. 

 
Monterrey, Nuevo León a veintitrés de febrero de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León. 
Roberto Raúl Sena Urdiales. 

Rúbrica. 
(R.- 533923) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito 
EDICTO: 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo promovido por NATHALI YESENIA GÓMEZ CONTRERAS Y REYNA ISABEL 
QUIÑONES ARVAYO, Amparo Directo Penal 28/2023, se ordena emplazar a los terceros interesados 
Rolando Samalloa Reyes y Mario García Castro, haciéndoseles saber que cuentan con TRES DÍAS contados 
a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan al Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus derechos 
como terceros interesados y señalen domicilio donde oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos 
que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se les realizarán por medio de lista que se publica en 
los estrados de este tribunal, lo anterior toda vez que Nathali Yesenia Gómez Contreras y Reyna Isabel 
Quiñones Arvayo, promovieron demanda de amparo reclamando la sentencia dictada el veintiséis de 
noviembre de dos mil diecinueve, por la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Sonora, derivado del toca penal 223/2018, relativo a la causa penal 282/2013, instruido en contra de NATHALI 
YESENIA GÓMEZ CONTRERAS Y REYNA ISABEL QUIÑONES ARVAYO, por el delito que fueron 
condenadas, cometido en perjuicio de Rolando Samalloa Reyes y Mario García Castro. 

 
Hermosillo, Sonora, a 22 de febrero de 2023. 

Secretaria de Tribunal del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Claudia Monzerrat Cevallos Morales. 
Rúbrica. 

(R.- 533952) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 
Emplazamiento del tercero interesado: 
Ramón Contreras Soria, Gustavo Acevedo Morán y Erika Judith Navarro Rodríguez. 
En el juicio de amparo número 491/2022 promovido por José Rafael Castañeda Cruz y J. Carmen 

Venancio Beltrán Galindo, contra actos de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con sede en Mexicali y de otras autoridades, cuyos actos reclamados lo constituyen “La resolución 
que confirmó en grado de apelación el auto de formal prisión dictado dentro de la causa penal de origen.” por 
lo que se ordenó emplazar a los terceros interesados Ramón Contreras Soria, Gustavo Acevedo Morán y 
Erika Judith Navarro Rodríguez, por edictos, haciéndole saber que podrán apersonarse dentro de treinta días 
contados al siguiente de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le 
surtirán efectos por lista en los estrados de este órgano jurisdiccional. Asimismo, se les informa que quedan a 
su disposición en este juzgado, copia de la demanda y del auto admisorio. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 20 de febrero de 2023. 
Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana. 
Francisco Eduardo Jerónimo Osorio 

Rúbrica. 
(R.- 533953) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora, con sede en Hermosillo 
“EDICTO” 

 
Tercero Interesado: Francisco Federico León Estrada Uribe 

En el juicio de amparo 109/2022, promovido por Gloria Molina Martínez, Martín Gerardo García Quijada y 
Eric García Molina, contra actos del Agente del Ministerio Público de la Federación comisionado a la Fiscalía 
de Averiguaciones Previas y Procesos del Sistema Tradicional de la Fiscalía General de la República en 
Sonora, con sede en esta ciudad, consistentes en el oficio 1/2022, de veinte de enero de dos mil veintidós, así 
como el acuerdo dictado dentro de la averiguación previa AP/PGR/SON/NOG-II/140/2013; por desconocerse 
el domicilio del tercero interesado Francisco Federico León Estrada Uribe, se ordena su emplazamiento por 
edictos, para que en el término de treinta días señale domicilio conocido en esta ciudad, donde recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo en el plazo concedido, se le harán por medio de lista, acorde al 
artículo 27, fracción III, inciso c), de Ley de Amparo; la copia de demanda de amparo está en este juzgado. 

 
Hermosillo, Sonora, 24 de noviembre de 2022 

Secretario del Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Sonora. 

Gabriel Coria Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 533965) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito 

Guanajuato, Gto. 
EDICTO 

 
A: Jorge Emilio Hinojosa Navarro, hago saber que en los autos del juicio de amparo directo 708/2022, 

promovido por Teresa Avendaño Mendoza, por conducto de su apoderado legal Edgar Gabriel Zavala 
Chávez, contra el acto que reclama de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Guanajuato, Guanajuato, 
consistente en el laudo dictado el dieciocho de agosto de dos mil veintidós, en el expediente laboral 
636/2012/L1/CC/IND; se acordó: Hágase saber al tercero interesado, que deberá presentarse ante este 
tribunal colegiado a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo, dentro del plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación, bajo apercibimiento de que en caso de no 
comparecer por sí, por apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá este juicio conforme a 
derecho corresponda y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin previo acuerdo, se 
le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en términos del artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Guanajuato, Guanajuato, veintitrés de febrero de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito. 
Lic. Ángel de Jesús Fernández del Río. 

Rúbrica. 
(R.- 533969) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz 
 con sede en Boca del Río 

Sección Amparo 
Mesa IV 
EDICTO. 

 
A. María Hortensia Guillermina Hernández y/o Hortensia Guillermina Hernández. 
Se le hace saber que BLANCA LAGUNES CRESPO, promovió juicio de amparo en este Juzgado Sexto 

de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río; radicado con el número 604/2012-IV que 
el acto reclamado es: La confirmación de no ejercicio de la acción penal respecto de la carpeta de 
investigación FECCEV/316/2021 del índice de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del 
Estado de Veracruz dictado dentro de la Audiencia celebrada el día veintiuno de junio de dos mil 
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veintidós en el cuadernillo de medio de impugnación 01/2022; con fundamento en el artículo 27, fracción 
III, inciso c) de la Ley de Amparo, en esta propia fecha se ordena emplazar a juicio, por medio de edictos, a la 
citada tercera interesada María Hortensia Guillermina Hernández y/o Hortensia Guillermina Hernández, a fin 
de que comparezca dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente día hábil al de la última 
publicación de los edictos, a este juzgado a deducir sus derechos en el citado juicio de amparo. Con el 
apercibimiento que, si en el término transcurrido no comparece por sí o por conducto de su apoderado o de la 
persona que legalmente lo represente, se proseguirá el juicio en todas sus etapas procesales haciéndosele 
las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por lista de acuerdos. 
 

Atentamente. 
Boca del Río, Veracruz, 28 de febrero 2023. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Pedro Pablo Díaz Cassou. 

Rúbrica. 
(R.- 533968) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

 
LUIS CARMONA RAMÍREZ Y/O LUIS CARMONA RAMÍRES 

En el juicio de amparo 12/2022-III, promovido por Ma. De la Luz Silva Ortiz, contra actos del Juzgado 
Primero de Primera Instancia Civil en Querétaro y otras autoridades; en el que Luis Carmona Ramírez y/o 
Luis Carmona Ramíres tiene el carácter de tercero interesado, se dictó un auto en el que se ordena 
emplazarlo a ese juicio, para que comparezca a defender sus derechos en la audiencia constitucional; por 
tanto, hágasele saber que la parte quejosa reclama la falta de emplazamiento al juicio en el que se ordenó 
el remate y adjudicación del inmueble ubicado en calle Privada Chubasco, número 122, colonia el Rocío, 
de esta ciudad de Querétaro, Querétaro, con clave catastral 140100127413001; edicto que se ordena 
publicar por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico 
denominado “EL UNIVERSAL”; en consecuencia, indíquese al referido tercero interesado, que deberá 
presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Querétaro, ubicado 
en ubicado en José Siurob, número trece, colonia Alameda, código postal 76040, en Querétaro, dentro 
del término de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación; quedando a su 
disposición en la secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva, auto admisorio y proveído que 
ordena su emplazamiento.  

Atentamente. 
Querétaro, Querétaro, 22 de Febrero de 2023. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Querétaro. 
Brenda Leticia González de Santiago. 

Rúbrica. 
(R.- 533984) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
Juicio de amparo: D.P. 155/2022 
Quejoso: Javier Soria Salgado 
Tercera interesada: Transportista y Fletes Modernos, Sociedad Anónima de Capital Variable 
Se hace de su conocimiento que Javier Soria Salgado, promovió amparo directo contra la resolución de 

tres de agosto de dos mil quince, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no fue posible emplazar a la 
tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a Transportista y Fletes 
Modernos, Sociedad Anónima de Capital Variable, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en 
SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer 
en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que 
se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 534061) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número 941/2022, promovido por José Francisco Vázquez Serafín, 

contra actos del juez Quincuagésimo Penal de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos al tercero 

interesado Rafael Jiménez Pérez y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última 

publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio procesal en esta 

ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán 

por medio de lista. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de marzo de 2023 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Licenciado Miguel Ángel Alpízar Santamaría 
Rúbrica. 

(R.- 534063) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.P. 485/2021 
Quejoso: Juan Daniel Juárez Vargas 
Tercero interesado: Benjamín Martínez Reséndiz 
Se hace de su conocimiento que Juan Daniel Juárez Vargas, promovió amparo directo contra la resolución 

de veintiocho de octubre de dos mil diez, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de 
Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no fue posible 
emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a Benjamín Martínez 
Reséndiz, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que 
deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, a apersonarse; apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal 
Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 534064) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del  

Vigésimo Segundo Circuito, en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Sandra Guadalupe Rojas Balderas, en su carácter de deuda de Alejandro Zamorano Cruz, dado que 

se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo directo penal 73/2022, del índice del 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Cerafin 
Guzmán Martínez contra la sentencia de veinte de septiembre de dos mil dieciocho, emitida por la Sala Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en los autos del toca penal 80/2018, como 
ordenadora, y Juez de Ejecución Penal del Distrito Judicial de Querétaro; y Titular del Centro Penitenciario 
CP1 Varonil en San José El Alto, como ejecutoras, donde le resulta el carácter de parte tercero interesada, 
por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que 
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deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
periódico “El Universal”, podrá comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido y señalar domicilio 
procesal en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista electrónica de este Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este órgano la copia simple de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, 
veintiocho de febrero de dos mil veintitrés. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias  
Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 533983) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, emitido en la causa penal 55/2012-III, instruida 

contra (1) Arturo Casimiro Piña, y otros, por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de 
delincuencia organizada y otro, se cita al licenciado José Antonio Nieto Vázquez, para que comparezca en el 
local del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado 
en Boulevard Toluca, número cuatro, sección penal, segundo piso, colonia Industrial Naucalpan, municipio de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, con número telefónico 5553870500, extensión 1263, a partir de las 
once horas del dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, para el desahogo de una diligencia de carácter 
judicial, lo que deberá hacer con credencial oficial vigente con fotografía. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintidós de marzo de dos mil veintitrés. Doy fe. 
 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Lic. Juan Luis Carrillo Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 534306) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 

Quejoso: Félix García Navarrete 
Tercero interesado: José David Correa López 

EDICTO  
“…Inserto: Se comunica al tercero interesado José David Correa López, que el Juzgado Cuarto de Distrito 

en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante auto de veintitrés de septiembre de 
dos mil veintidós, admitió la demanda de amparo promovida por Félix García Navarrete, registrada con el 
número de juicio de amparo 1083/2022-I-A, en el que señaló como acto reclamado el emplazamiento, 
requerimiento de pago y embargo llevado a cabo el catorce de marzo de dos mil veintidós, en el expediente 
138/2022, del índice del Juzgado Civil de Cuantía Menor del Distrito Judicial de Cuautitlán, con residencia en 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México; actualmente conocido como Juzgado Octavo Familiar del Distrito Judicial 
de Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México, así como la ejecución del embargo. Se 
le hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación, en el local de este juzgado sito en Boulevard Toluca, número cuatro, colonia 
Industrial Naucalpan, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México y que la audiencia 
constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del trece de abril de dos 
mil veintitrés.”  

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a dieciséis de marzo de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Ivonne Ramírez España 
Rúbrica. 

(R.- 534316) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

Quejoso: Julián Mendoza Gerardo 
Tercero Interesado: Análisis de Emisiones Vehiculares, sociedad anónima de capital variable 

y Ecología Mexicana Lago de Guadalupe, sociedad anónima de capital variable 
EDICTO 

 
“…Inserto: Se comunica a las terceras interesadas Análisis de Emisiones Vehiculares, sociedad anónima 

de capital variable y Ecología Mexicana Lago de Guadalupe, sociedad anónima de capital variable, que el 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante auto de 
catorce de octubre de dos mil veintidós, admitió la demanda de amparo promovida por Julián Mendoza 
Gerardo, registrada con el número de juicio de amparo 1116/2022-IV, en el que señaló como acto reclamado 
la negativa a sustituir en mi favor la medida cautelar que se decretó de inicio en mi contra de PRISIÓN 
PREVENTIVA OFICIOSA Y DE PLANO, por la de LIBERTAD CAUCIONAL. Se le hace de su conocimiento el 
derecho que tienen de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación, en el local de este juzgado sito en Boulevard Toluca, número cuatro, colonia Industrial Naucalpan, 
código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México y que la audiencia constitucional se encuentra 
fijada para las diez horas con cincuenta y cinco minutos del treinta de marzo de dos mil veintitrés.” 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, nueve de marzo de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Luis Irving Cornejo Quijano. 
Rúbrica. 

(R.- 534586) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 
A MARICELA TELLEZ ROMERO, se le hace saber que dentro del juicio de amparo 801/2022,  

promovido por Jorge Domínguez Fuentes, se ordenó emplazarle por este medio con calidad de tercera 
interesada, y cuenta con TREINTA DIAS, subsecuentes a partir de la última publicación de edictos, para que 
se apersone a juicio y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad o en Puebla,  
San Pedro Cholula o Cuautlancingo, del estado de Puebla; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se le harán por lista que se fije en estrados. Se comunica que actos reclamados son resolución 
y auto dictados el 1° Marzo y 5 Julio, ambos de 2022, por la Segunda Sala en Materia Penal del  
Estado de Puebla y Juzgado Penal de Chignahuapan, Puebla, dentro del toca de apelación 224/2019  
y la causa penal 59/2008. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 27 de marzo de 2023. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 
(R.- 534461) 

Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo  

Circuito en Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO: 

 

TERCERO INTERESADO 

CLAUDIA GUADALUPE SÁNCHEZ CAMACHO. 

Por este medio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de 

Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente a la ley en mención, conforme a su numeral 2º, y en cumplimiento a lo ordenado en la 

resolución de catorce de diciembre de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo directo civil 971/2021, 
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del orden del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, con sede 

en Chihuahua, Chihuahua, se emplaza a la tercero interesado Claudia Guadalupe Sánchez Camacho, al juicio 

de amparo directo civil 971/2021, del índice del tribunal colegiado en cita, promovido por Miguel Salas 

Esparza, por sus propios derechos y como apoderado de Ramona Santos Meléndez, contra actos de la 

Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, consistente en la 

resolución de diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, dictada en el toca 220/2021, y se hace de su 

conocimiento que tiene treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, para 

comparecer a este tribunal colegiado, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, a recibir copia 

de la demanda de amparo, y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido de 

que, trascurrido dicho plazo sin cumplir con ello, se tendrá por emplazado, y al día siguiente comenzará a 

contar el término de quince días previsto en el artículo 181 de la Ley de Amparo, para presentar alegatos y, en 

su caso, promover amparo adhesivo; además, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 

harán por medio de lista, con fundamento, por analogía, en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de 

Amparo. Con la precisión que en el supuesto de que sí se presente a recibir la demanda, el lapso de quince 

días aludido, empezará a contar a partir del siguiente a dicha recepción. 
 

Atentamente 

Chihuahua, Chihuahua, a catorce de diciembre de 2022. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 

Licenciada Karen Daniela Contreras Porras. 
Rúbrica. 

(R.- 533939) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
EDICTO. 

 
Emplazamiento del tercero interesado: Luis Ángel González Serpa. 
En el juicio de amparo número 382/2022, que promovió Omar Antonio Morales Lázaro, contra actos del 

Juez de Control del Poder Judicial del Estado de Baja California y Director del Centro de Reinserción Social 
La Mesa, ambas con sede en esta ciudad, en el que reclamó La resolución donde declara infundada la 
petición de sustitución o modificación de la medida cautelar dictada en veintisiete de mayo de dos mil 
veintidós. 

Por auto de veinte de febrero de dos mil veintitrés, se acordó emplazarlo, en su carácter de tercero 
interesado, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, como lo 
son “El Economista”, “El Sol de México”, “El Universal”, “El Excélsior”, “Reforma” o “La Jornada”, por 
mencionar algunos, haciéndoles saber que deberá apersonarse a este juicio con el carácter de tercero 
interesado, dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación y, si pasado dicho 
término no lo hiciera, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán efecto por medio de 
lista; haciéndole también de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado, queda a su disposición 
copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio; en la inteligencia de que se han señalado las 
nueve horas con treinta y siete minutos del once de abril de dos mil veintitrés, para la celebración de la 
audiencia constitucional, en el juicio de garantías antes mencionado. 

 
Atentamente. 

Tijuana, Baja California, 20 de febrero de 2023. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Yván Cuevas Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 533927) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de  

Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO 
 

Juan Jesús Buentello Garza 
En el juicio de amparo indirecto 655/2022, del índice del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de 

Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro, en cumplimiento 
al proveído de trece de febrero de dos mil veintitrés y con fundamento en el inciso c) de la fracción III del 
numeral 27 de la Ley de Amparo, se ordena hacer del conocimiento por esta vía a Juan Jesús Buentello 
Garza que en auto de trece de junio de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 655/2022, promovido 
por Jesús Ernesto Favela Rodríguez, por propio derecho, se le tuvo con el carácter de tercero interesado, por 
tanto, por medio del presente edicto se le emplaza al referido juicio. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que deberá comparecer ante este órgano jurisdiccional dentro del 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al en que suceda la última publicación, bajo el 
apercibimiento que de no hacerlo por sí mismo, por apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá 
este juicio conforme a derecho corresponda y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos del artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo, ante el Juzgado del Conocimiento, ubicado en calle José Siurob 13, Colonia 
Alameda, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro. 
 

Santiago de Querétaro, Querétaro, trece de febrero de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 
Paulina García Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 533943) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
Sergio Zapata García 
Parte tercero interesado. 
En el juicio de amparo indirecto 1496/2022, promovido por Ana María Pérez Niño, contra el acto del 

Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal, Zona 01 del Poder Judicial del Estado de Chiapas, en el que 
reclama la resolución de diez de octubre de dos mil veintidós, dictada en el toca penal 91-A-2P01/2022-JA, se 
ordenó emplazar a juicio con el carácter de tercero interesado a Sergio Zapata García. 

Hágase del conocimiento de la parte tercera interesada de referencia, que dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá comparecer ante este 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, situado en Boulevard Ángel Albino Corzo número 2641, edificio “C”, segundo piso, 
del Palacio de Justicia Federal, colonia Las Palmas, de esta ciudad; en horario de nueve horas con treinta 
minutos a catorce horas con treinta minutos, a recoger el traslado respectivo, comparezca a juicio si a sus 
intereses conviene, autorizar persona que lo represente y señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y 
notificaciones; apercibido que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones a través de los 
estrados de este Juzgado. 

Asimismo, hágase de su conocimiento que se señalaron las nueve horas con cincuenta y cuatro minutos 
del nueve de marzo de dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, veintidós de febrero de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de 

 Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Chiapas. 

Lic. Luis Rubén Armengol de Salazar 
Rúbrica. 

(R.- 533963) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

José Guadalupe Hernández Lescieur. 
Parte tercero interesado. 
En el juicio de amparo 904/2022 4-B, promovido por Carla Amanda Corzo Burguete, por propio derecho y 

en representación de la menor de iniciales C.Z.H.C. (cuyo nombre se suprime para proteger su identidad), 
contra actos de la autoridad responsable 1. Sala Regional Colegiada Mixta Zona 03, del Tribunal de Justicia 
del Estado de Chiapas, con sede en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, en el que reclama la resolución de 
veintiocho de junio de dos mil veintidós, dictada dentro del toca 193-A-1C03/2022, se ordenó emplazar a juicio 
con el carácter de tercero interesado a José Guadalupe Hernández Lescieur. 

Hágase del conocimiento del tercero interesado de referencia, que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá comparecer ante este 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, situado en Boulevard Ángel Albino Corzo número 2641, edificio “C”, segundo piso, 
del Palacio de Justicia Federal, colonia Las Palmas, de esta ciudad; en horario de nueve horas con treinta 
minutos a catorce horas con treinta minutos, a recoger el traslado respectivo, comparezca a juicio si a sus 
intereses conviene, autorizar persona que lo represente y señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y 
notificaciones; apercibida que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones a través de los 
estrados de este Juzgado. 

Asimismo, hágase de su conocimiento que se señalaron las nueve horas con treinta y ocho minutos del 
ocho de marzo de dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, veintiocho de febrero de dos mil veintitrés. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de  Distrito de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Chiapas. 
Lic. Christian Fabiola Chanona Santiago. 

Rúbrica. 
(R.- 533972) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Cancún, Quintana Roo 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: 
1. Promotora y Desarrolladora del Lago de Tequesquitengo, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
2. Bleu Developmet, Sociedad Anónima de Capital Variable 
En los autos del Juicio de Amparo 644/2022, del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Quintana Roo, promovido por Jorge Alberto Tello Alpuche, contra actos del Juez Primero de lo Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Solidaridad, Quintana Roo, que se hizo consistir en la falta  
de emplazamiento, la secuela procesal y todo lo actuado dentro del Juicio Ordinario Civil 174/2021 de lindice 
del Juzgado Primero de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Solidaridad Playa del Carmen;  
se le reconoció el carácter de tercero interesado al que se le hace saber que deberá presentarse en este, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de 
no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal, haciendo de su conocimiento que queda a 
su disposición, en la secretaria de este Tribunal, copia simple de la demanda de amparo, para los efectos 
legales procedentes, para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se expide; lo anterior,  
en cumplimiento a los artículos 27 de la Ley de Amparo, fracción III, inciso b), en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Cancún, Quintana Roo, a 14 de marzo de 2023. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Cinthia Marisol López Puerto 

Rúbrica. 
(R.- 534052) 
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Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCEROS INTERESADOS: CARLOS ANDRÉS Y ARMANDO ENRIQUE AMBOS DE APELLIDOS 

ROBLERO GUTIÉRREZ. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, MESA VII, JUICIO DE 
AMPARO 1237/2022, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 1237/2022, promovido por ARMANDO ROBLERO VELÁZQUEZ, POR 
DERECHO PROPIO. Terceros interesados: CARLOS ANDRÉS Y ARMANDO ENRIQUE AMBOS DE 
APELLIDOS ROBLERO GUTIÉRREZ. Autoridad responsable: CUARTA SALA Y JUEZ SEXTO AMBOS 
DE LO FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO: la parte quejosa 
reclama la resolución de veintiocho de junio de dos mil veintidós, emitida en el toca 62/2022 por la Cuarta 
Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, por virtud de la cual, confirmó el 
auto de nueve de septiembre de dos mil veintiuno, emitido en el expediente 211/2017, por el Juez Sexto de lo 
Familiar de la Ciudad de México, en el que reservó proveer la solicitud del quejoso relativa a la necesidad de 
alimentos, hasta en tanto no aporte los elementos de convicción suficientes. Hágase el emplazamiento a juicio 
de los terceros interesados Carlos Andrés y Armando Enrique ambos de apellidos Roblero Gutiérrez, por 
medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional… haciéndole del conocimiento a dichos sujetos 
procesales que deberán presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista en los estrados de este juzgado. 

 
Ciudad de México, a 19 de enero de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Ximena Betzabe López Dávila. 

Rúbrica. 
(R.- 534062) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 461/2022 

“EDICTO” 
 

Licenciado Mauro A. Cándano Álvarez del Castillo, Corredor Público número 
cuarenta y cinco de la Ciudad de México y Francisco de Asís de la Vega Fernández. 

En el juicio de amparo directo D.C. 461/2022, promovido por la Sucesión a bienes de José María de la 
Vega González, contra el acto que reclama del extinto Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, 
Administrativa y Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del 
Primer Circuito; hoy Segundo Tribunal Colegiado de Apelación en Materias Civil, Administrativa y 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito, 
consistente en la sentencia de seis de abril de dos mil veintidós, dictado en el toca 183/2021 y su acumulado 
184/2021, al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio, con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, 
fracción III, inciso b) de la ley de la materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los 
que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República; se le hace saber que en este Tribunal 
Colegiado queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con un término de 30 días 
hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación para que ocurra ante este órgano 
jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, catorce de marzo de dos mil veintitrés. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal  

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Fernando Aragón González. 

Rúbrica. 
(R.- 534092) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Emplazamiento a juicio a la tercera interesada Yolanda Guadalupe Carrasco Nolasco –también 

conocida como Yolanda Guadalupe Carrasco de Gómez–. 
Amparo 239/2022-IX, promovido por Humberto Calderón Huante, en su carácter de síndico definitivo en el 

juicio especial de quiebra 1005/90, promovido por Inmobiliaria Huatapera, sociedad anónima de capital 
variable, Promotora de Inversiones Michoacanas, sociedad anónima de capital variable, Ramiro Gómez 
Alcázar y Claudio Farías Álvarez, contra el acto reclamado al Juez Noveno de lo Civil del Primer Partido 
Judicial del Estado del Jalisco, que consiste en la falta de llamamiento a juicio y como consecuencia todo lo 
actuado en el juicio 689/2020, al estar adjudicándose bienes propiedad de la aquí quejosa. Por acuerdo de 
seis de marzo de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a juicio a la tercera interesada Yolanda Guadalupe 
Carrasco Nolasco –también conocida como Yolanda Guadalupe Carrasco de Gómez–. Se señalaron las 
nueve horas con cincuenta y nueve minutos del veintinueve de marzo de dos mil veintitrés para la 
audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este Juzgado. Hágasele saber que deberá 
presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este Juzgado y señalar domicilio, dentro 
de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercíbasele que, en caso contrario, 
las ulteriores notificaciones le serán practicadas por lista (esto último acorde a lo dispuesto por el inciso a), 
de la fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es, en El Universal o, en su caso, en 
El Excelsior, se expide en Zapopan, Jalisco, a 22 de marzo 2023. 

 
La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias  

Administrativa, Civil y del Trabajo en el Estado de Jalisco 
Irma Jacqueline Isais Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 534321) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
 “2023, Año de Francisco Villa, Revolucionario del Pueblo.” 

EDICTO. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

QUEJOSA: CLAUDE FRANCOISE MICHELLE JUFFET, POR DERECHO PROPIO. 
En los autos del juicio de amparo número 847/2022-II, promovido por Claude Francoise Michelle Juffet, 

por derecho propio, y como no se conoce el domicilio cierto y actual de la parte tercera interesada Servicios 
Jurídicos Nápoles, Sociedad Anónima de Capital Variable, se ha ordenado en proveído de nueve de 
marzo de dos mil veintitrés, emplazarla a juicio por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría 
de este órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda; así mismo se le hace saber que cuenta con el 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra 
ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a su interés conviniere, y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal se les harán por lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, y como está 
ordenado en el proveído de trece de febrero del presente año, se señalaron las nueve horas con treinta 
minutos del treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, 09 de marzo de 2023. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. José María Lavalle Cambranis. 

Rúbrica. 
(R.- 534742) 



Martes 11 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL      141 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo  
y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 

Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 
1932/2022-1, promovido por Francisco Xavier Emilio de la Concha Maurer, por su propio derecho, contra 
actos de la Directora de Catastro del Municipio del Ayuntamiento del Municipio de Puebla, fueron señalados 
como terceros interesados Sostenes Rodríguez González y Manuel Andrés Alonso Alonso, como se 
desconocen sus domicilios actuales, se ordena emplazarlos por edictos a costa del quejoso, que deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal, por tres veces consecutivas, de 
siete en siete días, asimismo se fijará en el lugar de avisos de este Juzgado Federal, copia íntegra del mismo, 
de conformidad con los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la anterior. Queda a disposición de los referidos terceros 
interesados en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y su ampliación, 
haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la 
última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún de carácter personal 
se les harán por lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 13 de marzo de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Yohaly Olvera Parra. 
Rúbrica. 

(R.- 534744) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
NOTIFICACIÓN A: CUALQUIER PERSONA QUE TENGA UN DERECHO SOBRE EL NUMERARIO 

OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, EN RAZÓN DE LOS EFECTOS UNIVERSALES 
DEL PRESENTE JUICIO (PERSONA AFECTADA). 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO: 4/2023-IV. 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL 
PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 4/2023-IV, la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito con sede en la Ciudad de México, licenciada Ana Lilia Osorno Arroyo, ordenó en proveído 
de trece de marzo de dos mil veintitrés, notificar por medio de edictos a cualquier persona que tenga un 
derecho sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales 
del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León y por internet, en la página de la Fiscalía 
General de la República, para hacerles saber que cuentan con el término de treinta días hábiles contados 
a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a 
la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, quedando a su 
disposición copia de la demanda y anexos en la secretaría de este juzgado.  

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio de extinción de dominio 4/2023-IV, son: 
Actora Fiscalía General de la República y, 
Demandados Ramiro Buentello Peña, Javier Guerrero Garza, César Rodríguez Gutiérrez y Noé Iván 

Morales Espinosa, en la que se reclama en síntesis lo siguiente: 
“1. La declaratoria judicial de que es procedente la acción de extinción de dominio a favor del estado por 

conducto de la Federación respecto de los derechos que los demandados tienen sobre los siguientes bienes 
muebles: numerario en moneda extranjera consistente en la cantidad de $649,000.00 USD (seiscientos 
cuarenta y nueve mil dólares americanos 00/100. 

2. La pérdida de derechos sin contraprestación ni compensación para sus dueños… (…) 
3. Los intereses o rendimientos ordinarios y extraordinarios (…) 
4. La aplicación del bien descrito a favor del gobierno federal (…)” 
De lo que se hace del conocimiento para los efectos legales conducentes. 
 

Ciudad de México, 23 de marzo de 2023. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 
en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Rafael Rodríguez Lozano. 
Rúbrica. 

(E.- 000328) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En auto de tres de marzo de dos mil veintitrés, dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 

5/2023, se admitió a trámite el juicio promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio dependientes de la Fiscalía General 
de la República contra María Cristina Chávez Ballesteros y Denika Maricela Chávez Ballesteros, en su 
calidad de demandada y persona afectada, respectivamente, y el ocho de marzo de dos mil veintitrés, de 
conformidad con el artículo 86, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordenó publicar el presente 
edicto a efecto de que comparezca a juicio, cualquier persona que considere tener interés jurídico consistente 
en la pérdida a favor del Estado, de los derechos de propiedad y/o posesión respecto del numerario 
consistente en la cantidad de $15,000.00 USD (quince mil dólares americanos 00/100 USD); del cual se 
presume que su origen no es de legítima procedencia, ya que se encuentra vinculado con el hecho ilícito, de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el numeral 400 bis, fracción I, del Código Penal 
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Federal, el cual fue asegurado por el Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula III3, 
Hermosillo, Sonora, de la Unidad de Investigación y Litigación, dentro de la carpeta de investigación 
FED/SON/HSO/0000435/2021, así como por el suscrito. 

Atento a lo anterior, deberán comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede San 
Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
C.P. 15960, dentro el término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido 
efectos la publicación del último edicto, a efecto de contestar la demanda, acreditar su interés jurídico y 
expresar lo que a su derecho convenga. 

 
Ciudad de México, ocho de marzo de dos mil veintitrés. 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

José Jorge Rojas López 
Rúbrica. 

(E.- 000329) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS JURÍDICO CONSISTENTE EN LA 

PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL NUMERARIO 

CONSISTENTE EN LA CANTIDAD DE 50,460,00 USD (CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA 00/100 DÓLARES AMERICANOS), Y $41,000.00 (CUARENTA Y UN MIL PESOS 00/100 

MONEDA NACIONAL). 

En auto de tres de marzo de dos mil veintitrés dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 

4/2023-IV, se admitió a trámite el juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación 

adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la 

Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, en contra 

Rodolfo Juan Yépez Ortiz en su calidad de demandado y Ricardo Castro Cañada, Alejandro Castro Cañada y 

Adrián Uriel Campos Subias en su calidad de personas afectadas, de conformidad, con el artículo 86, de la 

Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordenó publicar el presente edicto a efecto de que: cualquier 

persona que considere tener interés jurídico consistente en la pérdida a favor del Estado, de los derechos de 

propiedad y/o posesión respecto del numerario consistente en la cantidad de 50,460,00 USD (cincuenta mil 

cuatrocientos sesenta 00/100 dólares americanos), y $41,000.00 (cuarenta y un mil pesos 00/100 moneda 

nacional); del cual se presume su origen no es de legítima procedencia, ya que se encuentra vinculado con 

el hecho ilícito de operaciones con recursos de procedencia ilícita, el cual fue asegurado por el agente 

del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula II-I Mexicali, estado de Baja California, dentro de la 

carpeta de investigación FED/BC/MXLI/0002750/2022. 

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 

Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 

Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito acceso 11, nivel plaza, del edificio sede San 

Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, alcaldía Venustiano Carranza, 

código postal 15960, dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, contado a partir de cuando 

haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su 

interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga; para tal efecto, se encuentra una copia de la 

demanda y anexos correspondientes en la secretaría de este Juzgado. 

 

Ciudad de México, ocho de marzo de dos mil veintitrés. 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 

Especializado en Juicios Orales, Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 

José Jorge Rojas López 
Rúbrica. 

(E.- 000330) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Blue Capital Partners Sociedad Anónima Promotora de 

Inversión de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad No Regulada. 

JUICIO DE AMPARO 
1857/2022-I-B 

En el juicio de amparo 1857/2022-I-B, promovido por Jaime Winterman Cholow, contra actos del Juez 
Segundo de Juicio Civil Oral del Primer Distrito Judicial del Estado y otras autoridades, derivado del 
juicio oral de arrendamiento 36/2020, en virtud de que se señaló como tercero interesada a Blue Capital 
Partners, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad No Regulada, en cumplimento a lo ordenado en proveído de dos de febrero de dos mil 
veintitrés, se ordenó su emplazamiento, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días hábiles, es decir, que entre cada publicación deben de mediar seis días hábiles, en el “Diario Oficial 
de la Federación” y en el periódico de circulación nacional “El Reforma”, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 27, fracción III último párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, queda a disposición de usted, en la Secretaría de este 
Juzgado de Distrito, copia simple de la demanda de garantías, en la que, los actos reclamados son: 

“1. De la responsable Ordenadora reclamo: 
a) La falta de llamamiento a juicio; 
b) Todas y cada una de las actuaciones del Juicio Oral de Arrendamiento tramitado bajo el 

expediente 36/2020. 
c) El acuerdo dictado en fecha 27 de septiembre del año 2022, dentro del expediente judicial 

número 36/2020, mediante el cual se ordena la entrega voluntaria de la posesión del bien inmueble 
ubicado en la calle Venezuela número 470 en la colonia Vistahermosa en Monterrey Nuevo León, con el 
apercibimiento de que en caso de no ser así, se procederá al lanzamiento forzoso mediante aplicación 
de los medios de apremio establecidos en la ley; aclarando desde este momento que el inmueble a 
que hace referencia dicho acuerdo se encuentra en posesión del suscrito, y para el caso soy 
TERCERO EXTRAÑO a dicho procedimiento. 

2. De la Ejecutora señalada como Director y/o Coordinador de la Unidad de Medios de 
comunicación del Poder judicial del estado de Nuevo León, reclamo: 

a. Todo ordenamiento o actuación de dicha unidad o de los actuarios adscritos a la misma, en 
cuanto sean tendientes a cumplimentar la orden de desalojo del inmueble ubicado en la calle 
Venezuela número 470 en la colonia Vistahermosa en Monterrey Nuevo León; emitida por C. Juez 
Segundo del Juicio Civil Oral del Primer Distrito Judicial en el Estado de Nuevo León, actuando dentro 
del juicio Oral de Arrendamiento expediente 36/2020. 

3. De la Ejecutoria señalada como Secretario de Seguridad Pública del estado de Nuevo León 
reclamo: 

a. todos los actos tendientes a cumplimentar la orden de desalojo del inmueble ubicado en calle 
Venezuela número 470 en la colonia Vistahermosa en Monterrey Nuevo León; emitida por C. Juez 
Segundo del Juicio Civil Oral del Primer Distrito Judicial en el Estado de Nuevo León, actuando dentro 
del juicio Oral de Arrendamiento expediente 36/2020.” 

Haciéndosele saber que la audiencia constitucional se encuentra fijada a las diez horas del veintisiete de 
febrero de dos mil veintitrés, además que cuenta con treinta días hábiles, contados a partir de la última 
publicación, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos; también en cumplimiento 
a la citada disposición legal adjetiva, se fija copia íntegra del auto aludido, en la puerta de este Juzgado. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 22 de febrero de 2023. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado. 
Lic. Ana Cristina Guajardo Garza 

Rúbrica. 
(R.- 533826) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en Ciudad Obregón 
Juicio de Amparo 

Principal 959/2022-V 
-EDICTO- 

 
TERCERA INTERESADA ALY BEATRIZ GARCÍA LÓPEZ. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 959/2022, promovido por el quejoso RAMÓN COVARRUBIAS 

ROLDÁN, contra actos del agente del Ministerio Público en el Centro de Atención Temprana de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora, con residencia en esta ciudad y otras autoridades. 
Al advertirse que le reviste el carácter de tercera interesada y desconocerse su domicilio actual y correcto, con 
fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, y en cumplimiento al proveído de diecinueve de 
enero de dos mil veintitrés, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 959/2022 por edictos, 
los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días (entre cada una de las publicaciones deberán 
mediar seis días hábiles), en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el Excélsior; haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito quedan a su disposición copias simples de la 
demanda de amparo y sus anexos, así como del escrito de ampliación de la misma, auto admisorio de 
diecisiete de agosto de dos mil veintidós y el de ampliación de diecinueve de septiembre de dos mil veintidós; 
asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está señalada para las diez horas del 
trece de abril de dos mil veintitrés y que cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a partir de 
la última publicación de los edictos, para que ocurra a este Juzgado de Distrito a hacer valer sus derechos; en 
el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el municipio de Cajeme, Sonora, 
en que reside este órgano federal, las posteriores notificaciones, aun las que deban ser personales, se le 
harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el 
artículo 29, de la Ley de Amparo. 
 

Atentamente. 
Ciudad Obregón, Sonora, dos de marzo de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en Ciudad Obregón. 
Roberto Mendoza Álvarez. 

Rúbrica. 
(R.- 534743) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 
Expediente No. DGSUB/B/B1/041/11/2022 

EDICTO 
 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa DGSUB/B/B1/041/11/2022, iniciado por la 
Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en el que se señala 
como presunto responsable, entre otros, a EVOLUCIONA CONSULTORES PROFESIONALES Y 
ESPECIALIZADOS S.C., por la probable falta administrativa consistente en utilización de información falsa; 
con fecha veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlo a dicho procedimiento para que 
comparezca por conducto de su Apoderado Legal a la Audiencia Inicial, que se celebrará en las oficinas 
que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría 
Superior de la Federación ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco 
número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, el día 
VEINTICINCO (25) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DIECISIETE HORAS CON CERO 
MINUTOS (17:00), para que rinda su declaración y ofrezca las pruebas que estime necesarias para su 
defensa. Poniéndosele a su disposición las copias de traslado, además de que podrá acudir a consultar las 
constancias que integran el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el 
domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 
16:30 a las 18:30. Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil veintitrés, el Licenciado Isaid Rodríguez 
Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 
 

(R.- 533332) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB"A"/A.2/093/01/2023 
EDICTO 

 
En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa DGSUB"A"/A.2/093/01/2023, iniciado por la 

Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en el que se señalan como 
presuntos responsables, entre otros, a AGATHA LIDERES ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., DONETSK, 
S.A. DE C.V., GRUPO PÚBLICA ESPECTACULARES Y VALLAS, S.A. DE C.V., COMENORT 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., XTRA BEST CO, S.A. DE C.V., PORTAL COMUNICACIÓN VERACRUZANA, 
S.A. DE C.V. y QUANTIKUM, S.A. DE C.V., por la probable falta administrativa consistente en utilización de 
información falsa; con fecha veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlos a dicho 
procedimiento para que comparezcan por conducto de su Apoderado Legal a la Audiencia Inicial, que se 
celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en 
Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad 
de México, en las siguientes fechas y horarios:------------------------------------------------------------------------------------- 

 
PRESUNTO RESPONSABLE DÍA HORA 

AGATHA LIDERES ESPECIALIZADOS, 
S.A. DE C.V. 

Veinticinco (25) de mayo de 
dos mil veintitrés (2023) 

Diez horas con cero 
minutos (10:00) 

DONETSK, S.A. DE C.V. Veinticinco (25) de mayo de 
dos mil veintitrés (2023) 

Once horas con cero 
minutos (11:00) 

GRUPO PÚBLICA ESPECTACULARES 
Y VALLAS, S.A. DE C.V. 

Veinticinco (25) de mayo de 
dos mil veintitrés (2023) 

Doce horas con cero 
minutos (12:00) 

COMENORT INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. Veinticinco (25) de mayo de 
dos mil veintitrés (2023) 

Trece horas con cero 
minutos (13:00) 

XTRA BEST CO, S.A. DE C.V. Veinticinco (25) de mayo de 
dos mil veintitrés (2023) 

Catorce horas con cero 
minutos (14:00) 

PORTAL COMUNICACIÓN 
VERACRUZANA, S.A. DE C.V. 

Veinticinco (25) de mayo de 
dos mil veintitrés (2023) 

Quince horas con cero 
minutos (15:00) 

QUANTIKUM, S.A. DE C.V. Veinticinco (25) de mayo de 
dos mil veintitrés (2023) 

Dieciséis horas con cero 
minutos (16:00) 

 
Para que rindan su declaración y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias para su defensa. 

Poniéndoseles a su disposición las copias de traslado, además de que podrán acudir a consultar las 
constancias que integran el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, 
en el domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 
y de las 16:30 a las 18:30. Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil veintitrés el Licenciado Isaid 
Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la Federación.- 
Rúbrica. 

 
(R.- 533328) 

Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB“A”/A.2/122/02/2023 

EDICTO 

 
En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa DGSUB"A"/A.2/122/02/2023, iniciado por la 

Dirección General de Substanciación A” de la Auditoría Superior de la Federación, en el que se señalan como 
presuntos responsables, entre otros, a las empresas CONTABILIDAD Y SOLUCIONES INNER S.A. DE C.V. 
y ASESORES CONTABLES ADMINISTRATIVOS VICMA S.A. DE C.V., por la probable falta administrativa 
consistente en utilización de información falsa; con fecha veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, se 
ordenó emplazarlos a dicho procedimiento para que comparezcan por conducto de su Apoderado Legal a la 
Audiencia Inicial, que se celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la 
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Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación ubicadas en Carretera Picacho Ajusco 
número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, en las 
siguientes fechas y horarios: 

 
PRESUNTO RESPONSABLE DÍA HORA 

ASESORES CONTABLES 
ADMINISTRATIVOS VICMA S.A. DE C.V. 

Veintiocho (28) de abril 
de dos mil veintitrés 

Diez horas con cero 
minutos (10:00) 

CONTABILIDAD Y SOLUCIONES INNER 
S.A. DE C.V. 

Veintiocho (28) de abril 
de dos mil veintitrés 

Once horas con cero 
minutos (11:00) 

 
Para que, por conducto de su Apoderado Legal, rindan su declaración por escrito o verbalmente y 

ofrezcan las pruebas que estimen necesarias para su defensa, se les informa el derecho que tienen de no 
declarar en su contra ni declararse culpables, así como su derecho a defenderse por medio de sus 
apoderados o ser asistidos por un defensor perito en la materia y que de no contar con uno les será nombrado 
de oficio. Poniéndoseles a su disposición las copias de traslado, además de que podrán acudir a consultar las 
constancias que integran el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el 
domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 
16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se le hace saber que deberán señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, 
apercibidos que de no hacerlo, las que se deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fije en los estrados de Auditoría Superior de la Federación. Si 
pasado el término referido anteriormente, no comparecen a la audiencia inicial, se seguirá el procedimiento, 
haciéndoseles las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijarán en los estrados de la Auditoría Superior 
de la Federación, y que debe contener, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, 
a los veintisiete días del mes de marzo de dos mil veintitrés. el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, 
Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 
 

(R.- 534498) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 

Expedientes No. DGSUB“A”/A.1/112/02/2023, DGSUB“A”/A.1/120/02/2023, 

DGSUB“A”/A.1/123/02/2023 y DGSUB“A”/A.1/126/02/2023 

 
C. FABIÁN EDUARDO JUÁREZ HERNÁNDEZ y la persona moral CARNES DE CERDO DE YUCATÁN, 

S.A. DE C.V. en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa DGSUB“A”/A.1/112/02/2023;  

los CC. JESÚS PARRA GARCÍA, ELVIA SOLEDAD SÁNCHEZ CARO y EDGAR FERNANDO SALMERÓN 
FELICIANO en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa DGSUB“A”/A.1/120/02/2023;  

la C. HERMELINDA GUZMÁN LÓPEZ en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 

DGSUB“A”/A.1/123/02/2023; así como el C. RAÚL ADRIÁN CALDERÓN JORDÁN, en el Procedimiento de 

Responsabilidad Administrativa DGSUB“A”/A.1/126/02/2023; iniciados en su contra por la Dirección General 

de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en los que se les señala como presuntos 

responsables al C. Fabián Eduardo Juárez Hernández en su carácter de Director de Ordenamiento de 

Mercado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y la persona 

moral en su carácter de beneficiaria de los recursos del Programa de Productividad y Competitividad 

Agroalimentaria: Componente Productividad Agroalimentaria, por la probable falta administrativa consistente 

en: desvío de recursos públicos y presentación de documentación alterada, respectivamente;  

a los CC. Jesús Parra García, Elvia Soledad Sánchez Caro y Edgar Fernando Salmerón Feliciano en su 

carácter de Presidente Municipal, Primer Síndico y Secretario de Finanzas, respectivamente,  

todos del Municipio de Chilapa de Álvarez, Guerrero, por la probable falta administrativa consistente en: 
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desvío de recursos públicos; a la C. Hermelinda Guzmán López en su carácter de Tesorera del Municipio 

de Las Choapas, Veracruz de Ignacio de la Llave, por la probable falta administrativa consistente en:  
desvío de recursos públicos; así como al C. Raúl Adrián Calderón Jordán en su carácter de Tesorero 

General del Municipio de La Paz, Baja California Sur, por la probable falta administrativa consistente en: 

abuso de funciones; con fecha diez y trece de marzo de dos mil veintitrés, se dictaron los acuerdos mediante 

los cuales se ordenó emplazarlos a dichos procedimientos por medio de edictos, por lo que, con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en 

términos del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es 

supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su diverso 118; se les cita para que 

comparezcan personalmente a la audiencia inicial en las fechas y horarios siguientes: 

 

Presunto responsable Procedimiento de 

Responsabilidad 

Administrativa 

Fecha de audiencia Hora 

FABIÁN EDUARDO JUÁREZ 
HERNÁNDEZ 

DGSUB“A”/A.1/112/02/2023 

01 de junio de 2023 

10:00 

CARNES DE CERDO DE YUCATÁN, 
S.A. DE C.V. 

10:30 

JESÚS PARRA GARCÍA 

DGSUB“A”/A.1/120/02/2023 

11:00 

ELVIA SOLEDAD SÁNCHEZ CARO 11:30 

EDGAR FERNANDO SALMERÓN 
FELICIANO 

12:00 

HERMELINDA GUZMÁN LÓPEZ DGSUB“A”/A.1/123/02/2023 12:30 

RAÚL ADRIÁN CALDERÓN JORDÁN DGSUB“A”/A.1/126/02/2023 13:00 

 

Las citadas audiencias se celebrarán en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” 

de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en el sexto piso del 

edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal,  

C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, en la que rendirán su declaración por escrito 

o verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias para su defensa; asimismo, se les informa el 

derecho que tienen de no declarar en contra de sí mismos ni declararse culpables, así como su derecho a 

defenderse personalmente o ser asistidos por un defensor perito en la materia y que de no contar con un 

defensor les será nombrado uno de oficio. Poniéndoseles a su disposición las copias certificadas del Informe 

de Presunta Responsabilidad Administrativa, del Acuerdo por el que se admite y de las constancias del 

Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupan, en días hábiles y dentro del horario 

comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se les hace 

saber que en su audiencia inicial deben señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 

México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibidos que de no hacerlo, las que se deban 

practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se deben llevar a cabo a través de rotulón que se 

fijará en los estrados de Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término referido anteriormente,  

no comparecen a la audiencia inicial, se debe seguir el procedimiento, haciéndoseles las ulteriores 

notificaciones por rotulón, que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, y que debe 

contener, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a trece de marzo de dos mil 

veintitrés. El Director de Substanciación “A.1”, Dr. Alfonso Javier Arredondo Huerta.- Rúbrica. 

 

(R.- 533987) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Unidad General de Administración 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Dirección de Recursos Materiales 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 25 la Ley General de Bienes Nacionales y el Lineamiento para el Control de 
los Bienes Muebles de la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 

La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú superior 
opción Administración bajo el título Recursos Materiales y Servicios o bien en las oficinas de la Dirección de 
Recursos Materiales dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 
Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 14110, Ciudad de México, 
Teléfonos (55) 52 00 15 00 Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional número ASF-DGRMS-LPN-EB-02/2023 

Descripción general de los 
bienes a enajenar 

Enajenación por venta de tres partidas integradas por bienes muebles, 
bienes informáticos y bienes informáticos consumibles, no útiles para la 
Auditoría Superior de la Federación siguiente detalle: 
a) 4,414 bienes muebles. 
b) 1,549 bienes informáticos. 
c) 2,186 bienes informáticos consumibles. 

Lugar, fecha, horario y 
precio para obtener las 
bases 

Dirección de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 
167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 14110, Ciudad de México 
del 11 al 18 de abril de 2023 de las 9:00 hrs. a 14:00 hrs, podrán obtener 
las bases y tendrán un costo de $1,000.00 en días hábiles, los cuales serán 
pagados en efectivo. 

Valor de Venta a) 4,414 bienes muebles: valor $ 1,350,800.00 M.N. 
b) 1,549 bienes informáticos: valor $ 2,606,200.00 M.N. 
c) 2,186 bienes informáticos consumibles: $ 297,000.00 M.N. 

Lugar, fecha y hora de 
acceso para la verificación 
física de los bienes 

Área de registro de visitantes de la ASF, ubicado en Carretera Picacho 
Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 14110, Ciudad 
de México, el 12 y 13 de abril de 2023 en horarios de 11:00 horas. o 13:00 
horas. 
Área de registro de visitantes de la ASF, ubicado en Avenida Coyoacán No. 
1501, Colonia Del Valle, 03100 Ciudad de México, el 14 y 17 de abril de 
2023 en horarios de 11:00 horas o 13:00 horas. 

Porcentaje de la garantía de 
sostenimiento de ofertas 

10% 

Fecha de Publicación: 11 de abril de 2023. 

Junta de aclaraciones 19 de abril de 2023 a las 11:00 horas, en el piso 8, sala “A”, ubicada en 
Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, 14110, Ciudad de México 

Presentación y Apertura de 
proposiciones. 
Fallo de adjudicación 

26 de abril de 2023 a las 11:00 horas, en el piso 8, sala “A”, ubicada en 
Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, 14110, Ciudad de México 

Plazo máximo de retiro del 
bien 

9 de mayo de 2023 

 
Ciudad de México, a 11 de abril de 2023 

Director de Recursos Materiales 
Mtro. Saúl Enrique Ayala Medina 

Rúbrica. 
(R.- 534420) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Obras y Contratación 

Jefatura de Servicios de Supervisión Zona Norte 
Departamento de Supervisión Zona Norte 2 

Oficio No. DSZN2/ 052 /2023 
 

Asunto: Incumplimientos al contrato DA-SOC-SP-017-2016 
Mc Bains Cooper México, S.A. de C.V. 
Lic. María Dolores Lizán Calderón 
Apoderada Legal o quién tenga facultades de representación acreditables. 
P r e s e n t e 
Me refiero al contrato de Servicios Relacionados con la Obra Pública a Base de Precios Unitarios y 

Tiempo Determinado N° DA-SOC-SP-017-2016, cuyo objeto es la “Supervisión y control para los trabajos de 
obra civil e instalaciones electromecánicas de la continuidad de la ampliación y remodelación de consulta 
externa, servicios auxiliares de diagnóstico, servicios auxiliares de tratamiento, hospitalización, áreas de 
apoyo de abastecimiento, servicios y obra exterior de la Clínica Hospital (CH17), de la localidad de Piedras 
Negras, Coahuila”, del cual soy Residente designado a los servicios, por lo que con fundamento en los 
Artículos 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 113 de su Reglamento, 
así como numeral 5.4.1.2, funciones 3 y 7 del Manual de Organización General del ISSSTE, y de la revisión al 
expediente del contrato, se advierte que las estimaciones Nos. 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del contrato y, 1-1m-Ad, 
2-1m-Ad y 3-1m-Ad del convenio que le fueron pagadas, no cuentan con el soporte documental que acredite 
la realización de las actividades de: Revisión del contrato de obra, alcances y anexos, revisión del proyecto 
ejecutivo y revisión de los programas de ejecución; Trámite de los permisos y licencias ante el Ayuntamiento 
de Piedras Negras; Trámite ante la Comisión Federal de Electricidad, sobre el incremento de carga; Trámite 
de toma de agua y drenaje ante el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras, derivado 
del cambio de diámetro para abastecimiento de agua potable; Seguimiento al control de la Bitácora 
Electrónica de Obra Pública (obra y supervisión); Seguimiento a los asuntos tratados en las Minutas de 
Trabajo; Elaboración de los reportes de obra (reportes quincenales sobre avances físicos-financieros y 
resultado de los trabajos ejecutados); Elaboración de los reportes de control de calidad, (pruebas de 
laboratorio de los principales materiales, tales como agregados pétreos, acero, concreto, compactaciones, 
etc.), entrega de las garantías de calidad de equipos y obra, manuales de operación, mantenimiento e 
instructivos de proveedores y fianzas de vicios ocultos; Elaboración de la Cédula analítica de avances físicos y 
financieros (control financiero); Revisión, verificación y en su caso autorización de estimaciones y números 
generadores; Documentación soporte para las modificaciones al proyecto ejecutivo; Revisión, verificación y en 
su caso autorización de conceptos de obra extraordinaria presentados por ”El Contratista” (Notas de bitácora, 
ordenes de trabajo, matrices, cotizaciones y generadores); Elaboración del álbum fotográfico del proceso de la 
obra; Elaboración y participación del Acta Entrega – Recepción; Trámite de la Fianza de Vicios Ocultos; 
Elaboración y entrega de los planos de la obra de acuerdo a la construcción e instalaciones definitivas (planos 
As-built); Asistencia técnica durante los procesos de ejecución; Supervisar y constatar el control de calidad; 
Representar y apoyar al Residente en todo lo relativo a la supervisión, dirección y coordinación; Verificar y 
controlar que los trabajos se hayan realizados conforme a lo pactado contractualmente, con apego al proyecto 
ejecutivo aprobado por el ISSSTE para efectos de construcción, las normas y especificaciones generales o 
particulares del proyecto, el programa y presupuesto respectivos, así como las órdenes que reciba por parte 
del propio Instituto; Seguimiento a las acciones de protección civil, seguridad e higiene en la obra; Constatar la 
terminación física de los trabajos y participar en la entrega parcial o total de los trabajos, Cierre administrativo 
y entrega del expediente único de obra y supervisión a la residencia para el finiquito. 

En virtud de lo anterior, le instruyo para que en el término de 05 días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente, entregue a esta Residencia los soportes documentales que acrediten la realización 
de las actividades antes descritas; la omisión a esta instrucción ubica a su representada en las causales de 
rescisión previstas en el artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y Cláusula Vigésima contractual. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 31 de marzo de 2023 
Jefe de Departamento de Supervisión Zona Norte 2 y Residente designado 

Ing. Félix Soriano Lara 
Rúbrica. 

(R.- 534652) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Obras y Contratación 

Jefatura de Servicios de Supervisión Zona Norte 
Departamento de Supervisión Zona Norte 2 

Oficio No. DSZN2/ 053 /2023 
 

Asunto: Incumplimientos al contrato DA-SOC-SP-055-2016 
Mc Bains Cooper México, S.A. de C.V. 
Lic. María Dolores Lizán Calderón 
Apoderada Legal o quién tenga facultades de representación acreditables. 
P r e s e n t e 
Me refiero al contrato Plurianual de Servicios Relacionados con la Obra Pública a Base de Precios 

Unitarios y Tiempo Determinado N° DA-SOC-SP-055-2016, cuyo objeto es la “Supervisión y control para los 
trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas de la continuidad de la ampliación y remodelación de 
consulta externa, servicios auxiliares de diagnóstico, auxiliares de tratamiento, hospitalización, áreas de apoyo 
y obra exterior, de la Clínica Hospital (CH17), de la localidad de Piedras Negras, Coahuila”, del cual soy 
Residente designado a los servicios, por lo que con fundamento en los Artículos 53 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 113 de su Reglamento, así como numeral 5.4.1.2, 
funciones 3 y 7 del Manual de Organización General del ISSSTE, y de la revisión al expediente del contrato, 
se advierte que las estimaciones Nos. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 que le fueron pagadas, no cuentan con el 
soporte documental que acredite la realización de las actividades de: Revisión del contrato de obra, alcances 
y anexos, revisión del proyecto ejecutivo y revisión de los programas de ejecución; Trámite de los permisos y 
licencias ante el Ayuntamiento de Piedras Negras; Trámite ante la Comisión Federal de Electricidad, sobre el 
incremento de carga; Trámite de toma de agua y drenaje ante el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento 
de Piedras Negras, derivado del cambio de diámetro para abastecimiento de agua potable; Seguimiento al 
control de la Bitácora Electrónica de Obra Pública (obra y supervisión); Seguimiento a los asuntos tratados en 
las Minutas de Trabajo; Elaboración de los reportes de obra (reportes quincenales sobre avances físicos-
financieros y resultado de los trabajos ejecutados); Elaboración de los reportes de control de calidad, (pruebas 
de laboratorio de los principales materiales, tales como agregados pétreos, acero, concreto, compactaciones, 
etc.), entrega de las garantías de calidad de equipos y obra, manuales de operación, mantenimiento e 
instructivos de proveedores y fianzas de vicios ocultos; Elaboración de la Cédula analítica de avances físicos y 
financieros (control financiero); Revisión, verificación y en su caso autorización de estimaciones y números 
generadores; Documentación soporte para las modificaciones al proyecto ejecutivo; Revisión, verificación y en 
su caso autorización de conceptos de obra extraordinaria presentados por ”El Contratista” (Notas de bitácora, 
ordenes de trabajo, matrices, cotizaciones y generadores); Elaboración del álbum fotográfico del proceso de la 
obra; Elaboración y participación del Acta Entrega – Recepción; Trámite de la Fianza de Vicios Ocultos; 
Elaboración y entrega de los planos de la obra de acuerdo a la construcción e instalaciones definitivas (planos 
As-built); Asistencia técnica durante los procesos de ejecución; Supervisar y constatar el control de calidad; 
Representar y apoyar al Residente en todo lo relativo a la supervisión, dirección y coordinación; Verificar y 
controlar que los trabajos se hayan realizados conforme a lo pactado contractualmente, con apego al proyecto 
ejecutivo aprobado por el ISSSTE para efectos de construcción, las normas y especificaciones generales o 
particulares del proyecto, el programa y presupuesto respectivos, así como las órdenes que reciba por parte 
del propio Instituto; Seguimiento a las acciones de protección civil, seguridad e higiene en la obra; Constatar la 
terminación física de los trabajos y participar en la entrega parcial o total de los trabajos, Cierre administrativo 
y entrega del expediente único de obra y supervisión a la residencia para el finiquito. 

En virtud de lo anterior, le instruyo para que en el término de 05 días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente, entregue a esta Residencia los soportes documentales que acrediten la realización 
de las actividades antes descritas; la omisión a esta instrucción ubica a su representada en las causales de 
rescisión previstas en el artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y Cláusula Vigésima contractual. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 31 de marzo de 2023 
Jefe de Departamento de Supervisión Zona Norte 2 y Residente designado 

Ing. Félix Soriano Lara 
Rúbrica. 

(R.- 534655) 
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Aeropuerto Intercontinental de Querétaro, S.A. de C.V. 
TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

TIPO DE SERVICIO 
HORARIO DIURNO HORARIO NOCTURNO 

Nacional 
($ M.N.) 

Internacional 
($ M.N.) 

Nacional 
($ M.N.) 

Internacional 
($ M.N.) 

Servicio de aterrizaje 
Factor de cobro 
Pesos/tonelada o fracción 

26.93 64.01 53.83 124.27 

Servicio de estacionamiento en 
plataforma de Embarque y Desembarque. 
Factor de cobro 
Pesos/tonelada o fracción/Hora o fracción 

9.29 17.41 18.55 67.43 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta. 
Factor de cobro 
Pesos/tonelada o fracción/Hora o fracción 

2.11 4.12 4.21 8.30 

Servicio de Abordadores Mecánicos 
(Pasillos Telescópicos y Aerocares) 
Factor de cobro 
Pesos/Media hora o fracción 

352.52 575.93 488.28 863.88 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su 
Equipaje de Mano (ERPE) 
Factor de cobro 
Pesos/Pasajero Documentado 

4.86 5.71 4.86 5.71 

 
Notas: 
 Los precios están sujetos a las reglas de aplicación correspondientes. 
 Estas tarifas aplican para Transporte Aéreo al Público, a excepción de las modalidades de taxi aéreo 

y ambulancia aérea, las cuales se consideran en las tarifas de Aviación General. 
 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
 

AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS POR USO DE AEROPUERTO 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

TIPO DE SERVICIO Nacional ($ M.N.) Internacional ($ U.S.D.) 
Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA): 
Factor de cobro 
Pasajero Documentado 

330.46 33.07 

 
Notas: 
 Los precios están sujetos a las reglas de aplicación correspondientes. 
 La tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
 

AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS POR USO DE AEROPUERTO 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

TIPO DE SERVICIO Única 
Descargo y Tratamiento de Aguas Azules 
Hasta por un metro cúbico ($ M.N.) 

752.72 

 
Notas: 
 Los precios están sujetos a las reglas de aplicación correspondientes. 
 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia.  
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AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

TIPO DE SERVICIO 
HORARIO DIURNO HORARIO NOCTURNO

Nacional 
($ M.N.)

Internacional 
($ M.N.)

Nacional 
($ M.N.) 

Internacional 
($ M.N.)

Servicio de aterrizaje 
Factor de cobro 
Pesos/tonelada o fracción 

41.79 93.99 83.56 188.00 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta. 
Factor de cobro 
Pesos/tonelada o fracción/Hora o fracción 

2.05 3.99 2.05 3.99 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su 
Equipaje de Mano (ERPE) 
Factor de cobro 
Pesos/Pasajero Documentado 

5.15 6.04 5.15 6.04 

 
Notas: 
 Los precios están sujetos a las reglas de aplicación correspondientes. 
 Estas tarifas aplican para Transporte Aéreo Privado Comercial, Transporte Aéreo Privado no 

Comercial, Taxi Aéreo, Ambulancia Aérea y Aeronaves de Estado. 
 Estas tarifas aplican para aquellos usuarios que usen los filtros diferentes a empleados de empresas 

establecidas en el aeropuerto. 
 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
 En el caso del Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, 

para las aeronaves de hasta 1 tonelada de peso, se cobrará una tarifa por cada día o fracción de día de 
$50.00 pesos para aeronaves nacionales o de $100.00 pesos para aeronaves internacionales. 
 

AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO VEHICULAR 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

Estacionamiento público (Horas) Estacionamiento público (días)

HRS TARIFA DÍA TARIFA 
($ M.N.) ($ M.N.) 

1 35.00 1 270.00 
2 70.00 2 520.00 
3 100.00 3 770.00 
4 130.00 4 1,020.00 
5 160.00 5 1,270.00 
6 190.00 6 1,500.00 
7 215.00 7 1960.00 
8 240.00 8 2,190.00 
9 265.00 9 2,420.00 
  10 2,650.00 

 

1ª y 2ª hora $35, de 3 a 6ª hora +$30. 7ª 
en adelante +$25 

 
Del 2do día en adelante; hasta 5 días + 
$250, desde el 6° día hasta el 10° día + 

$230, del día 11 en adelante *$215 
 

TIPO DE SERVICIO 
Tarifa de estacionamiento para pensionados

($M.N. por Mes) 
2023

Tarifa 
Estacionamiento 2 
Estacionamiento 4 

608.00 

 
Notas: 
 Los precios están sujetos a las reglas de aplicación correspondientes. 
 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de materia. 
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AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 

TARIFAS POR SERVICIO DE INSPECCIÓN DE 
EQUIPAJE DOCUMENTADO, FACTURADO O EN BODEGA 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

TIPO DE SERVICIO ÚNICA ($ M.MN) 
Servicio de inspección de equipaje documentado, facturado o en bodega. 
Factor de cobro 
Pesos/pasajero documentado 

31.89 

 
Notas: 
 Los precios están sujetos a las reglas de aplicación correspondientes. 
 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
 

AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS POR SERVICIO COMPLEMENTARIO DE 
NEUTRALIZACIÓN Y LIMPIEZA DE DERRAMES 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

TIPO DE SERVICIO ÚNICA ($ M.MN) 
Neutralización y limpieza de derrames de hidrocarburos o aguas azules 
Factor de cobro 
Pesos/m2 

556.57 

 
Notas: 
 Los precios están sujetos a las reglas de aplicación correspondientes. 
 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
 

AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS POR SERVICIO COMPLEMENTARIO DE 

ENERGIZACIÓN POR GPU 
VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
TIPO DE SERVICIO ÚNICA ($ M.MN) 

Servicio de Energización por GPU 
Factor de cobro 
$ U.S.D./Media Hora o fracción 

61.32 

 
Notas: 
 Los precios están sujetos a las reglas de aplicación correspondientes. 
 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
 

AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 
CRITERIOS DE APLICACIÓN TARIFARIA PARA LA AVIACIÓN COMERCIAL Y GENERAL 

DEFINICIONES 
 

I. Aeronave.- Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio aéreo con personas, 
carga o correo. 

II. Aeronaves de Estado.- que son: a) Las de propiedad o uso de la Federación distintas de las militares; 
las de los gobiernos estatales y municipales, y las de las entidades paraestatales, y b) Las militares, que son 
las destinadas o en posesión del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales. 

III. Aeropuerto.- El aeródromo civil de servicio público, que cuenta con las instalaciones y servicios 
adecuados para la recepción y despacho de aeronaves, pasajeros, carga y correo cuya administración, 
operación, explotación y, en su caso, construcción, ha sido encomendada o concesionada a Aeropuerto 
Intercontinental de Querétaro, S. A. de C. V. 

IV. Autoridad Aeroportuaria.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Agencia 
Federal de Aviación Civil; 

V. Aviación General.- Aquella que comprende Transporte Aéreo Privado Comercial, Transporte Aéreo 
Privado No Comercial (aeronaves con matrícula XB); de Estado (aeronaves con matrículas XC); ambulancias 
y taxis aéreos (con matrícula XA); así como aeronaves similares con matrícula extranjera. 
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VI. Concesionario del Servicio Público de Transporte Aéreo.- Las personas morales mexicanas que 
cuentan con Concesión por parte del Gobierno Federal para prestar el servicio público de transporte aéreo 
nacional regular otorgada al amparo de la Ley de Vías Generales de Comunicación o de la Ley de Aviación 
Civil. 

VII. Edificio Terminal.- Las zonas de libre acceso; zonas de acceso restringido; áreas de revisión 
utilizadas por las diferentes autoridades adscritas al aeropuerto, las cuales comprenden las salas de revisión 
de equipaje y última espera; los sistemas de información de llegadas y salidas de vuelo, y la señalización, 
ubicadas dentro del edificio terminal administrado por “EL AEROPUERTO”. 

VII.1.- Salas de Revisión.- Las áreas designadas para que las diferentes autoridades lleven a cabo sus 
funciones de inspección y vigilancia. 

VII.2.- Salas de Última Espera.- Las áreas de acceso restringido destinadas al uso de pasajeros próximos 
a abordar. 

VII.3.- Señalización.- El despliegue de textos y caracteres gráficos (pictogramas) que sirven de guías e 
instrucción a los pasajeros, para que éstos puedan identificar visualmente las diversas áreas, autoridades 
aeroportuarias y operadores, así como de los accesos, salidas, funciones y responsabilidades de cada uno. 

VII.4.- Sistemas de Información de Llegadas y Salidas de Vuelo.- Los medios visuales y 
electromagnéticos que proporcionan información relativa a las llegadas y salidas de vuelos. 

VII.5.- Zonas de Libre Acceso.- Las áreas delimitadas desde las puertas de acceso al Edificio Terminal y 
hasta las zonas de acceso restringido, destinadas al libre tránsito de personas. 

VII.6.- Zonas de Acceso Restringido.- Las áreas delimitadas a partir de los arcos de revisión de 
pasajeros y su equipaje de mano y hasta la zona de abordar. 

VIII. “EL AEROPUERTO”.- La sociedad mercantil denominada “Aeropuerto Intercontinental de Querétaro, 
S.A. de C.V.”, cuenta con la concesión otorgada por parte del Gobierno Federal para la administración, 
operación, explotación y, en su caso, construcción del aeropuerto y de acuerdo con los Lineamientos 
Generales para la Apertura a la Inversión en el Sistema Aeroportuario Mexicano, publicados en el DOF de 
fecha 9 de febrero de 1998. 

IX. Manifiesto de Llegada.- El documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del 
servicio de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de llegada realizadas en el 
aeropuerto. Su información es base para la elaboración del Reporte de Movimiento Operacional. 

X. Manifiesto de Salida.- El documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del servicio 
de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de salida realizadas en el aeropuerto. Su 
información es base para la elaboración del Reporte de Movimiento Operacional. 

XI. Operador aéreo.- El propietario o poseedor de una aeronave de Estado, de las comprendidas en el 
artículo 5 fracción II inciso a) de la Ley de Aviación Civil, así como de un aeronave de transporte aéreo privado 
no comercial, mexicana o extranjera. 

XII. Pasajero.- Toda persona que aborde una aeronave y cuente con un boleto, billete, cupón o 
documento-factura para realizar un vuelo y que sea transportada a un lugar específico consignado en 
cualquiera de los documentos antes referidos. 

XIII. Permisionario del Servicio de Transporte Aéreo.- Las personas físicas o morales, nacionales o 
extranjeras que cuentan con permiso para prestar el servicio de transporte aéreo regular internacional, no 
regular nacional o internacional, o privado comercial. 

XIV. Peso Máximo Operacional de Despegue.- La media entre el peso máximo de despegue de la 
aeronave (MTOW) y el peso máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales 
de especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya 
relativo al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

XV. Plan de Vuelo.- La información específica, respecto de un vuelo proyectado o parte de un vuelo, que 
se somete a la consideración de la autoridad aeronáutica. 

XVI. Reporte de Movimiento Operacional.- El documento donde se refleja la operación diaria del 
aeropuerto y debe ser validado por el personal de operaciones con base en lo sucedido y en los manifiestos. 

XVII. Reporte de Operaciones.- El documento que indica el plan de vuelo y la hora real de operación. 
XVIII. SENEAM.- El órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

denominado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 
XIX. Servicios Aeroportuarios.- Para efectos de este documento comprenden: el Servicio de Aterrizaje, 

el Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque, el Servicio de Estacionamiento 
en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, el Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje 
de Mano, el Servicio de Aeropuerto, el uso de Abordadores Mecánicos y Aerocares, y el Servicio de 
Tratamiento de Aguas Azules. 

XX. Tarifa.- La contraprestación que debe pagar “EL USUARIO” por la prestación de los Servicios 
Aeroportuarios y/ o complementarios, que incluyen las reglas de aplicación o condiciones y restricciones 
aplicables, según las características del servicio que se contrate. 
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XXI. Transporte Aéreo al Público.- Aquel que se destina a la prestación de los servicios de 
transportación aérea regular y no regular nacional e internacional mediante concesión o permiso y que puede 
ser de pasajeros, carga, correo o una combinación de éstos. 

XXII. Transporte Aéreo Privado Comercial.- Aquel que se destina al servicio de una o más personas 
físicas o morales, distintas del propietario o poseedor de la aeronave, con fines de lucro y que incluye los 
siguientes servicios aéreos especializados, de manera enunciativa pero no limitativa: aerofotografía, 
aerotopografía, publicidad comercial, fumigación aérea, provocación artificial de lluvias, capacitación y 
adiestramiento. 

XXIII. Transporte Aéreo Privado no Comercial.- Aquel que se destina a uso particular sin fines de lucro 
cuyas aeronaves no requieren permiso para su operación, pero deben contar con certificado de matrícula y 
aeronavegabilidad y con póliza de seguro, y no pueden prestar servicios comerciales a terceros. 

XXIV. Usuario.- Los concesionarios o permisionarios del servicio de transporte aéreo, así como los 
operadores aéreos. 

XXV. Horario diurno y Horario nocturno.- 
El horario diurno es aquel que refiere al periodo comprendido entre las 6:00 hrs y las 21:59 hrs. 
El horario nocturno es aquel que refiere al periodo comprendido entre las 22:00 hrs y las 5:59 hrs. 
XXVI. T.M..- Tonelada Métrica. 
Las tarifas de los servicios aeroportuarios y/ o complementarios que preste “EL AEROPUERTO” se 

regirán por el presente documento y por lo establecido en la Ley de Aeropuertos y su Reglamento. 
Será responsabilidad de “EL AEROPUERTO”, que los servicios objeto de este documento sean prestados 

conforme a las normas y estándares establecidos por las autoridades correspondientes, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46 de la Ley de Aeropuertos, así como de vigilar que los usuarios del sistema 
aeroportuario mexicano, cumplan y den seguimiento a las disposiciones que se indican en este documento. 
Expuesto lo anterior, el Aeropuerto establece, como su mecanismo de aplicación de tarifas las siguientes: 
 

REGLAS DE APLICACIÓN 
PRIMERA: "EL AEROPUERTO" se obliga a proporcionar, a solicitud del “USUARIO” para las aeronaves 

que así lo requieran, salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito o restricciones de carácter legal, los 
siguientes servicios: 

a) Servicios de aterrizaje: Se entiende por servicio de aterrizaje el uso de pistas, calles de rodaje, 
sistemas de iluminación de aproximación de pista y los sistemas visuales, indicadores de pendiente de 
aproximación normalizados, de la iluminación de las pistas y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda 
visual disponible. 

b) Servicio de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque: Se entiende por 
servicio de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque la asignación de posición y estancia 
en plataforma de contacto o plataforma remota, con el propósito de efectuar el ascenso y/o descenso de 
pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de estacionamiento y de posición, así 
como su iluminación y las áreas de estacionamiento permanente en plataforma para equipo de apoyo 
terrestre. 

c) Servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta. Se 
entiende por servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta la estancia en 
plataforma de contacto o plataforma remota por períodos prolongados de tiempo en los cuales no se llevará a 
cabo el ascenso y/o descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, ni la utilización de señalamientos de 
estacionamiento y de posición, así como su iluminación. 

d) Servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano. Se entiende por servicio de revisión a 
los pasajeros y su equipaje de mano, el uso de equipo especializado automático y manual, arco detector de 
metales y explosivos, banda con monitor de rayos "X" u otro similar (ERPE), para revisar a los pasajeros y su 
equipaje de mano, así como el personal de vigilancia calificado en esta función. 

e) Servicio de inspección de equipaje documentado, facturado o en bodega.- Se entiende por 
servicio de inspección de equipaje documentado, facturado o en bodega, el uso de equipo especializado 
automático y manual, arco detector de metales y explosivos, banda con monitor de rayos "X" u otro similar, 
para revisar el equipaje documentado, así como el personal de vigilancia calificado en esta función. 

f) Tarifa de Uso de Aeropuerto. La tarifa de uso de aeropuerto se aplicará a las personas que en 
calidad de pasajeros nacionales o internacionales aborden una aeronave de transporte aéreo al público en 
vuelo de salida y para ello usen las instalaciones del edificio terminal administrado por “EL AEROPUERTO”. 

g) Descargo y Tratamiento de Aguas Azules. Se entiende por servicio de descargo y tratamiento de 
aguas azules, al manejo de aguas residuales provenientes de los sanitarios de las aeronaves, en el lugar 
destinado para ello. 

h) Servicio de Abordadores Mecánicos. Se entiende por servicio de abordadores mecánicos para 
pasajeros, el uso de pasillos telescópicos y aerocares para el embarque y/o desembarque de pasajeros. 

i) Servicio de Neutralización y Limpieza de Derrames. Se entiende por servicio de neutralización y 
limpieza de derrames, la actividad de eliminación de residuos originados por derrames en las zonas 
aeronáuticas. 
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j) Servicio de Energización por GPU. Se entiende por servicio de energización por GPU, la actividad 
de suministro de energía eléctrica a aeronaves por medio de GPU. 

SEGUNDA: CONTRAPRESTACIÓN.- “EL USUARIO” se obliga a pagar a “EL AEROPUERTO” como 
contraprestación por la prestación de los servicios objeto del presente documento, el monto de las cantidades 
resultantes de la aplicación de las tarifas y las reglas de aplicación a que se refiere cada uno de los siguientes 
conceptos, más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

A) ATERRIZAJE: 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave de transporte aéreo al público (a excepción de las aeronaves 

consideradas en la sección de Definiciones fracción V “Aviación General”, cuyo concepto de aplicación de 
tarifa se establece en el apartado correspondiente y cuyas reglas de aplicación se detallan en el inciso I de la 
presente sección) por el uso de pistas, calles de rodaje, sistemas de iluminación de aproximación de pista y 
los sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación normalizados, de la iluminación de las pistas 
y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda visual disponible. 

1) La aplicación de la tarifa por los servicios de aterrizaje será por tonelada, de acuerdo al promedio 
máximo de despegue y el cero combustible señalado en el manual de especificaciones técnicas del fabricante, 
aplicando la tarifa que corresponda a la hora de registro del aterrizaje y origen de la misma, señalada en el 
reporte de movimiento operacional y/o en el manifiesto de llegada. Para su aplicación, el peso de la aeronave 
expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 
en función de los decimales restantes. 

2) No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este documento, por condiciones 

meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable 
a “EL USUARIO”; 

III. Deban abastecerse de combustible, debido a la falta de éste en el aeropuerto de escala o de destino; 
IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 

aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de 
pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad 
competente; 

V. Realicen vuelos para trasladarse a su base de mantenimiento por haber sufrido problemas 
mecánicos, o 

VI. Realicen vuelos de entrenamiento de las líneas aéreas y/o vuelos de prueba, siempre y cuando la 
correspondiente salida hubiese sido con el mismo fin. 

B) ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE EMBARQUE Y DESEMBARQUE: 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave de transporte aéreo al público (a excepción de las aeronaves 

consideradas en la sección de Definiciones fracción V “Aviación General”, cuyo concepto de aplicación de 
tarifa se establece en el apartado correspondiente y cuyas reglas de aplicación se detallan en el inciso I de la 
presente sección) por la asignación de posición y estancia en plataforma de contacto o plataforma remota, con 
el propósito de efectuar el ascenso y/o descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de 
señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su iluminación y las áreas de estacionamiento en 
plataforma para equipo de apoyo terrestre. 

1) La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque será por tonelada y por horario. 

2) La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque se aplicará 
con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (a posición) y la salida (de posición) de la aeronave. El 
tiempo se contabilizará de acuerdo con el reporte de movimiento operacional y/o con los manifiestos de 
llegada y salida. 

Se le otorgará a “EL USUARIO” los primeros 30 minutos de cortesía en la llegada. 
3) Sólo en aquellos casos en que existan diferencias en la medición del tiempo, entre “EL USUARIO” y 

“EL AEROPUERTO”, se considerará el tiempo registrado en el reporte de operaciones emitido por SENEAM 
para efectos de facturación, agregándole 5 (cinco) minutos en horario normal y 10(diez) minutos en horario 
extraordinario, según corresponda. 

4) Al término del uso de los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, y 
cuando existan circunstancias concretas extraordinarias ajenas a los usuarios, que obliguen a prestar los 
servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta en las plataformas de 
contacto, se aplicará la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta. 

5) Si posteriormente por el arribo de otros usuarios o causas de fuerza mayor, “EL AEROPUERTO” 
instruye a “EL USUARIO” a cambiar la posición de la aeronave de una plataforma de contacto a una remota, 
se continuará contabilizando el tiempo de los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta. Sin embargo, si el usuario no acata dicha instrucción, el tiempo posterior a haber 
recibido ésta, se cobrará de acuerdo con la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en 
plataforma de embarque y desembarque. 
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6) No se cobrará el tiempo adicional por estos servicios, cuando la salida de la aeronave se haya 
demorado por las siguientes causas: 

a) Por falta o falla de los servicios materia de este documento, por condiciones meteorológicas adversas 
en el aeropuerto, en ruta o en el aeropuerto de destino, por fallas técnicas de última hora o por cualquier otro 
caso fortuito no imputable a "EL USUARIO". En estos casos, "EL USUARIO" debe coordinar con el Centro 
de Control Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición de plataforma, en la que tampoco se 
cobrará el tiempo adicional de este servicio. 

b) Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM). 
c) Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial en el aeropuerto, o 
d) Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese a 

ésta. 
7) No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 

desembarque las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia. 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este documento, por condiciones 

meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable 
a "EL USUARIO". 

III. Deban abastecerse de combustible, debido a la falta de éste en el aeropuerto de escala o de destino. 
IV. Efectúen aterrizaje exclusivamente para cumplir con las formalidades de migración, de sanidad, o 

aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de 
pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se realicen por mandato de autoridad 
competente. 

V. Contribuyan a evitar el congestionamiento del aeropuerto. Para esto, “EL AEROPUERTO”, fijará los 
horarios en que “EL USUARIO” podrá realizar su carreteo o remolque de aeronaves para ubicarse en la 
plataforma de embarque y desembarque que le haya sido asignada, siempre y cuando su hora de salida se 
realice dentro del itinerario, contando con 5 (cinco) minutos adicionales. 

C) ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA.- 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave de transporte aéreo al público (a excepción de las aeronaves 

consideradas en la sección de Definiciones fracción V “Aviación General”, cuyo concepto de aplicación de 
tarifa se establece en el apartado correspondiente y cuyas reglas de aplicación se detallan en el inciso I de la 
presente sección) por la estancia en plataforma de contacto o plataforma remota por periodos prolongados de 
tiempo en los cuales no se llevará a cabo el ascenso o descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la 
utilización de señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su iluminación. 

1) La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento diurno y nocturno en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta se realizará por peso y por tiempo. 

2) Se cobrarán servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta por el 
periodo de tiempo transcurrido desde la llegada a la plataforma asignada para estancia prolongada o pernocta 
hasta la salida de ésta. Cuando la aeronave realice su estacionamiento de pernocta en plataforma de 
embarque y desembarque, el tiempo se contabilizará desde el momento en que termine la maniobra de 
desembarque y hasta el momento que inicie la de embarque, de acuerdo con el reporte de movimiento 
operacional y/o con los manifiestos de llegada y salida. 

3) No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las siguientes causas: 

I) Por falta o falla de los servicios materia de este documento, por condiciones meteorológicas adversas en 
el aeropuerto, en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable a 
"EL USUARIO". En estos casos, "EL USUARIO" debe coordinar con el Centro de Control Operativo del 
aeropuerto un eventual cambio de posición de plataforma, en la que tampoco se cobrará el tiempo adicional 
de este servicio. 

II) Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM). 
III) Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial en el aeropuerto; 
IV) Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma, o regrese 

a esta. 
V) Cuando por motivos de saturación y congestionamiento en los rodajes no sea conveniente para las 

operaciones permitir el remolque o traslado de la aeronave de las áreas de permanencia prolongada o 
pernocta hacia cualquier otra área del Aeropuerto. 

4) No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta las aeronaves: 

I) De usuarios con documento de arrendamiento de terreno para hangar o pensión de aviones, siempre y 
cuando las aeronaves estén en el área arrendada. 

II) Que aterricen en el aeropuerto por razones de emergencia. 
III) Que aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este documento, por 

condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, así como por casos fortuitos no 
imputables a "EL USUARIO". 
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D) REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO (ERPE).- 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, por el uso de equipo especializado automático y manual, arco detector de metales 
y explosivos, banda con monitor de rayos X u otro similar (ERPE), para revisar a los pasajeros y su equipaje 
de mano, así como el personal de vigilancia calificado en esta función. 

El cobro por este servicio, se calculará con base en el total de pasajeros que aborden la aeronave para el 
vuelo designado. Se exceptúan los pasajeros en tránsito de dicho vuelo de conformidad con la definición que 
para el caso establezca la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y los infantes menores hasta de dos 
años, de acuerdo con el manifiesto de salida. 

“EL AEROPUERTO” estará encargado de realizar la adecuada revisión a los pasajeros y su equipaje de 
mano que aborden en el aeropuerto, asignando para ello personal capacitado y calificado en cantidad 
suficiente y equipo certificado, a fin de asegurar el proceso de revisión en una forma ágil, segura y sin 
discriminación alguna. 

E) INSPECCIÓN DE EQUIPAJE DOCUMENTADO, FACTURADO O EN BODEGA.- 
Se cobrará esta tarifa a “EL USUARIO” por el servicio de inspección de equipaje documentado, facturado 

o en bodega. 
El cobro por este servicio, se calculará con base en el total de pasajeros que aborden la aeronave para el 

vuelo designado. Se exceptúan los pasajeros en tránsito de dicho vuelo y los infantes menores hasta de dos 
años, de acuerdo con el manifiesto de salida. La tarifa que se aplique será la correspondiente a la hora de 
salida de plataforma para el despegue de la aeronave. 

“EL AEROPUERTO” estará encargado de realizar la adecuada revisión del equipaje documentado que 
aborden en el aeropuerto, asignando para ello personal capacitado y calificado en cantidad suficiente y equipo 
certificado a fin de asegurar el proceso de revisión en una forma ágil, segura y sin discriminación alguna. 

F) TARIFA DE USO DE AEROPUERTO 
Se aplicará esta tarifa en el Aeropuerto Intercontinental de Querétaro a las personas que en calidad 

de pasajeros nacionales o internacionales aborden una aeronave de transporte aéreo al público en vuelo de 
salida y que para ello usen las instalaciones del edificio terminal. 

1) Se aplicará la TUA Nacional a los pasajeros que aborden en el aeropuerto si su destino final 
es nacional. 

2) Se aplicará la TUA Internacional a los pasajeros que aborden en el aeropuerto si su destino final es 
el extranjero. 

3) Los siguientes pasajeros pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00: 
I) Los menores de hasta dos años. 
II) Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
III) Los pasajeros en tránsito y en conexión, en los términos que determine la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 
IV) El personal Técnico Aeronáutico en comisión de servicio que cuente con la licencia vigente 

correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de este documento sólo incluye a las 
tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, a las cuales se consideran como el piloto, 
copiloto, sobrecargo y mecánico en vuelo. 

Los criterios y definiciones a observar para los pasajeros en tránsito y conexión, son los siguientes: 
a) Se consideran pasajeros en tránsito los pasajeros que son transportados en vuelo que, por razones de 

itinerario ajenos a ellos, hacen escala en uno o más puntos intermedios y continúan en el mismo hasta su 
destino final. 

Los pasajeros en tránsito cuyo vuelo comprenda una o más escalas, pagarán la TUA únicamente en el 
aeropuerto de salida, siempre y cuando se realice la escala dentro de las siguientes 24 horas a la hora de 
salida, excepto por causas de fuerza mayor o fallas de la aeronave. 

b) Los pasajeros en conexión que su origen y destino sea cualquier país extranjero, no estarán sujetos al 
pago de la TUA, siempre y cuando el uso del aeropuerto en la República Mexicana se deba a una conexión 
inmediata o escala técnica de la aeronave, entendiéndose por conexión inmediata aquellas que se realicen 
dentro de las 24 horas posteriores a su arribo a cualquier aeropuerto de la República Mexicana. 

En razón de lo anterior, se entiende por pasajeros en conexión aquellos que son transportados entre dos 
puntos y no existe un vuelo directo entre dichos puntos por motivos de frecuencia y horarios, por lo que se 
establece una ruta para llevarlos a través de un punto intermedio. En este punto intermedio, en el que el 
pasajero cambia de vuelo, será considerado como pasajero en conexión. 

Si la conexión se realiza dentro de las 24 horas siguientes al arribo de la aeronave en que inició el vuelo al 
punto intermedio no causará la TUA; sin embargo, si se excede dicho plazo, se le aplicará a la salida la TUA 
correspondiente, salvo que su salida se retrase por causas de fuerza mayor o fallas de la aeronave. 

Respecto a los pasajeros provenientes del extranjero con destino nacional, no pagarán la TUA si la 
conexión se realiza dentro de las 24 horas a su arribo a territorio nacional. 

G) DESCARGA Y TRATAMIENTO DE AGUAS AZULES.- 
Se aplicará esta tarifa, a solicitud de “EL USUARIO”, a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a 

la prestación de los servicios de transporte aéreo al público, de transporte aéreo privado comercial y 
transporte aéreo privado y aeronaves de Estado. 
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La aplicación de la tarifa por el servicio de descarga y tratamiento de aguas azules será cuota única hasta 
por un metro cúbico. 

“EL USUARIO” verterá sus residuos en las cisternas de manejo de aguas azules. En caso de derrame, 
“EL USUARIO” se encargará de la limpieza total del área contaminada. Al término de la operación, “EL 
USUARIO” estará obligado a dejar perfectamente tapadas las cisternas y limpia la zona de aguas azules. 

H) ABORDADORES MECÁNICOS.- 
Se aplicará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público por el uso de Pasillos Telescópicos y Aerocares, conforme a lo siguiente: 
1) La aplicación de la tarifa por los servicios de Pasillos Telescópicos y Aerocares para pasajeros será por 

unidad y por periodos de 30 minutos. Después de los primeros 30 minutos de servicio la tarifa se cobrará 
proporcionalmente por periodos de 15 minutos de forma proporcional. 

2) El tiempo de servicio se contabilizará como sigue: 
I) En el caso de servicio con Aerocares, desde la hora en que se ponga a disposición del usuario en el 

edificio terminal el Aerocar hasta el momento de su liberación por parte del usuario, y 
II) En el caso de servicio con pasillos telescópicos se contabilizará el tiempo desde el momento en que la 

aeronave llegue a posición hasta la salida de posición de la misma. 
3) La medición del tiempo en el servicio de Pasillos Telescópicos y Aerocares será efectuada por el 

operador del mismo, debiendo ser validado por el representante de la aerolínea. El tiempo se contabilizará de 
acuerdo con el reporte de movimiento operacional y con los reportes de uso de Pasillos Telescópicos 
y Aerocares. 

4) No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros, a 
aquellas aeronaves cuya salida se haya demorado por las siguientes causas: 

I) Por condiciones meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de la 
próxima escala; 

II) Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III) Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV) Por falta o falla en los servicios materia de estas reglas de aplicación o por cualquier otro caso fortuito 

no imputable al usuario, o 
V) Cuando por disposiciones de alguna autoridad la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese a 

ésta y los pasajeros deban descender de la aeronave. 
5) Cuando la plataforma de embarque y desembarque se haya habilitado como plataforma de 

permanencia prolongada o pernocta, no se aplicará el cobro por los servicios de pasillos telescópicos para 
pasajeros durante el tiempo que la aeronave permanezca en este tipo de plataforma. 

I) DE LAS TARIFAS PARA LA AVIACION GENERAL.- 
Se aplicarán estas tarifas, a cada aeronave de Transporte Aéreo Privado Comercial, Transporte Aéreo 

Privado No Comercial; aeronaves de Estado; taxis aéreos y ambulancias aéreas; así como aeronaves 
similares con matrícula extranjera. 

Los documentos base para el cobro de las tarifas consideradas en este capítulo serán el plan de vuelo o 
reporte operacional para la Aviación General.  

La aplicación de la tarifa por aterrizaje de Aviación General, será por tonelada, aplicando la tarifa que 
corresponda a la hora de la prestación de servicio, señalada en el reporte de movimiento operacional y/o en el 
plan de vuelo. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento de permanencia prolongada o pernocta, se 
realizará por tonelada y por horario. 

J) SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO VEHICULAR.- 
Se aplicarán estas tarifas, a cada vehículo que haga uso de los estacionamiento vehiculares designados 

para tal fin dentro de las instalaciones de Aeropuerto. 
1) Para las tarifas por hora se propone el incremento íntegro de $35 para la segunda hora, ya que el 

grueso de ingreso es por el cobro de la 1ª hora o fracción, de ahí en adelante, el promedio nos arroja hasta 6 
horas, para las cuáles se propone un incremento reduciendo el costo base a $30, y de la 7ª en adelante con 
un incremento reduciendo el costo base a $25. 

2) Se proponen tarifas dinámicas para los costos por día, el primer día el costo de $270, el 2do día hasta 5 
días + $250, desde el 6º día hasta el 10º día + $230, del día 11 en adelante +$215, esto con base a que el día 
más cobrado es el 3º día.  

K) SERVICIO DE PENSIÓN DE ESTACIONAMIENTO VEHICULAR.- 
Se aplicarán estas tarifas, a cada vehículo que haga uso de los estacionamiento vehiculares designados 

para tal fin dentro de las instalaciones de Aeropuerto. 
1) Se aplicará la tarifa en forma mensual. 
2) El uso se podrá realizar previo pago de la cantidad correspondiente. 
3) Para pensión vehicular se podra disponer únicamente de los estacionamientos E2, y E4 se entiende 

lo siguiente: 
a. E2 – Estacionamiento situado en la parte posterior al E3, uso para público en general. 
b. E4 – Estacionamiento situado en la parte posterior al E2, uso para pensionados de socios 

comerciales. 
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L) SERVICIO DE NEUTRALIZACIÓN Y LIMPIEZA DE DERRAMES.- 
Se aplicará esta tarifa en los casos en que exista un derrame de hidrocarburos o aguas azules a cualquier 

aeronave que lo origine. 
La aplicación de la tarifa por el servicio de neutralización y limpieza de derrames, será cuota única por 

cada metro cuadrado de área contaminada que como consecuencia del derrame de hidrocarburos o aguas 
azules, requiera de la neutralización y/o limpieza en la zona aeronáutica. 

M) SERVICIO DE ENERGIZACIÓN POR GPU.- 
Se aplicará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público por el uso de Energización por GPU, conforme a lo siguiente: 
1) La aplicación de la tarifa por los servicios de Energización por GPU para aeronaves será por unidad y 

por periodos de 30 minutos. Después de los primeros 30 minutos de servicio la tarifa se cobrará por periodos 
de 15 minutos de forma proporcional. 

2) El tiempo de servicio se contabilizará como sigue: 
I) Desde el momento en que la aeronave llegue a posición y quede conectada al GPU hasta el momento 

de desconexión previo a la salida de posición de la misma. 
3) La medición del tiempo en el servicio de energización por GPU será efectuada por el operador del 

mismo, debiendo ser validado por el representante de la aerolínea. El tiempo se contabilizará de acuerdo con 
el reporte de movimiento operacional y con los reportes de uso de energización por GPU. 

4) No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de energización por GPU, a aquellas aeronaves cuya 
salida se haya demorado por las siguientes causas: 

I) Por condiciones meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de la 
próxima escala; 

II) Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III) Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV) Por falta o falla en los servicios materia de estas reglas de aplicación o por cualquier otro caso fortuito 

no imputable al usuario, o 
V) Cuando por disposiciones de alguna autoridad la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese a 

ésta y los pasajeros deban descender de la aeronave. 
TERCERA: TARIFAS.- Las tarifas y sus reglas de aplicación por los servicios aeroportuarios y/o 

complementarios, materia de este documento serán con base en los términos que establece el Consejo de 
Administración de “EL AEROPUERTO” y cualquier otra disposición en materia tarifaria de conformidad con la 
Ley de Aeropuertos. 

“EL AEROPUERTO” de conformidad con lo establecido por el Artículo 69 de la Ley de Aeropuertos y del 
Artículo 135 de su Reglamento, deberá notificar por escrito y poner a consideración del Comité de 
Operaciones y Horarios del aeropuerto, o de “EL USUARIO”, según corresponda, las variaciones que 
pretenda realizar a las Tarifas, para que, dentro de un plazo de 15 días naturales siguientes al de la 
notificación se emita la recomendación u opinión respectiva. En caso de que durante dicho periodo 
“EL USUARIO” o el Comité de Operación y Horarios no realicen manifestación alguna, las variaciones a las 
tarifas se tendrán por aprobadas. 

Una vez realizado lo anterior, “EL AEROPUERTO” deberá registrar las tarifas ante la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y posteriormente, publicarlas en el Diario Oficial de la Federación, 
previamente a su aplicación y vigencia, de conformidad con el artículo 134, primer párrafo, del Reglamento de 
la Ley de Aeropuertos. Independientemente, “EL AEROPUERTO” notificará éstas a “EL USUARIO” y a la 
Cámara Nacional de Aerotransportes (CANAERO). 

Se aplicará la tarifa para vuelos internacionales a aerolíneas nacionales, en aquellos casos en que dicho 
vuelo proceda de o se dirija a un aeropuerto en el extranjero en su última escala de salida o la primera de 
llegada. Las tarifas para las personas físicas o morales extranjeras siempre serán las de vuelos 
internacionales, salvo en los casos en que existan convenios de reciprocidad en materia tarifaria entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el país donde tenga su domicilio la Administración principal de la aerolínea, en 
los cuales se aplicará la tarifa convenida. 

CUARTA: MANIFIESTO DE SALIDA.- "EL USUARIO", en caso de ser un prestador de “Servicios de 
Transporte Aéreo al Público”, se obliga a elaborar en todos los casos el “Manifiesto de Salida”, debiendo 
presentar a "EL AEROPUERTO" en el sistema informático que éste haya desarrollado para tal fin, en un plazo 
no mayor de 24 (veinticuatro) horas, contadas a partir de la hora de salida del vuelo. 

Para los casos en que por causa de fuerza mayor el sistema informático no se pueda utilizar, 
"EL AEROPUERTO" se obliga a proporcionar en cantidades suficientes y en forma gratuita, hasta en tanto la 
normatividad aplicable no disponga lo contrario, a "EL USUARIO", impreso con copias para los involucrados, 
el formato "Manifiesto de Salida” o el formato que la autoridad competente publique en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Por acuerdo entre ambas partes, este manifiesto podrá elaborarse y enviarse por vía electrónica, debiendo 
"EL USUARIO" respetar el formato establecido. 
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QUINTA: MANIFIESTO DE LLEGADA.- "EL USUARIO", en caso de ser un prestador de “Servicios de 
Transporte Aéreo al Público”, se obliga a presentar a “EL AEROPUERTO” dentro de las 24 (veinticuatro) 
horas contadas a partir del momento del aterrizaje, el "Manifiesto de Llegada", para lo cual utilizará el sistema 
informático proporcionado por “EL AEROPUERTO” de manera gratuita, hasta en tanto la normatividad 
aplicable no disponga lo contrario o el formato que publique la autoridad competente en el Diario Oficial de la 
Federación. Por acuerdo entre ambas partes, este manifiesto podrá elaborarse y enviarse por vía electrónica, 
debiendo "EL USUARIO" respetar el formato establecido. 

SEXTA: DISPOSICIONES COMUNES.- A todas las tarifas establecidas en este documento se les deberá 
aplicar el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de acuerdo con la ley de la materia. 

“EL AEROPUERTO” estará en libertad de determinar distintos niveles de tarifas por horarios, volumen de 
operaciones, paquetes de servicios u otra condición de carácter general, siempre que dichas tarifas no 
excedan a las registradas y se apliquen a todos los usuarios que cumplan las condiciones correspondientes. 
Ello en el entendido de que los paquetes de servicios no podrán combinar servicios aeroportuarios, 
complementarios y comerciales. 

“EL AEROPUERTO” tendrá la obligación de presentar para su registro ante la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, los cambios en las tarifas y reglas de aplicación, acompañando la 
recomendación del Comité de Operación y Horarios o la opinión de los usuarios, según corresponda, con un 
mínimo de treinta días naturales de anticipación a su aplicación. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 134, primer párrafo, del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, únicamente las tarifas por servicios 
aeroportuarios que se encuentren registradas en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, deberán ser 
publicadas en el Diario Oficial de La Federación para poder aplicarlas. 

Las tarifas por los servicios aeroportuarios y/o complementarios regirán en los horarios establecidos para 
el aeropuerto en la Publicación de Información Aeronáutica (PIA), previa publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, elaborada y distribuida por SENEAM o cualquier otro órgano que sea designado en sustitución 
de SENEAM, con la aprobación de la autoridad aeronáutica. 

En caso de que los servicios aeroportuarios y/o complementarios proporcionados abarquen un periodo en 
el cual estén vigentes diferentes tarifas, se cobrarán proporcionalmente las tarifas correspondientes a cada 
horario durante la prestación de los servicios, a menos que se señale expresamente en este documento 
cualquier otra disposición al respecto. 

Para efectos de la facturación, aplicación y, en su caso, verificación de los cobros por los servicios materia 
de este documento, se utilizarán como fuente de datos los siguientes documentos: 

I. El Reporte del Movimiento Operacional, elaborado diariamente en cada aeropuerto por las áreas 
operativas de “EL AEROPUERTO”. 

II. Los manifiestos de llegada y salida y/o plan de vuelo. Estos deberán ser entregados a 
“EL AEROPUERTO” en un periodo no mayor a 24 horas contadas a partir del momento en que se efectuó la 
operación, para lo cual “EL AEROPUERTO” acusará de recibido a través del sistema informático tanto del 
manifiesto y/o del plan de vuelo, salvo que existan omisiones en la entrega de éstos, los cuales 
“EL AEROPUERTO” determinará su aceptación previo análisis de cada caso. De no contar con los 
manifiestos, “EL AEROPUERTO” facturará los servicios con base en la capacidad máxima de la aeronave, 
que se menciona en el manual de especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente o 
documento que lo sustituya relativo al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la 
autoridad aeronáutica. 

En aquellos casos en los cuales “EL AEROPUERTO” no cuente con las hojas del manual de 
especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente o documento que lo sustituya relativo 
al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica, se tomará como 
base para el cobro de los servicios materia de este documento, el peso máximo de despegue (MTOW) que se 
contemple en el certificado de Aeronavegabilidad. 

Las tarifas por servicios aeroportuarios no incluyen la prestación de los servicios a la navegación aérea, 
ayudas a la navegación aérea ni de cualquier otro servicio que no esté expresamente estipulado en ellas. 

Los siguientes usuarios pagarán por los servicios aeroportuarios una tarifa de $0.00: 
I. La Fuerza Aérea Mexicana, la Armada de México, la Presidencia de la República y el Centro de 

Investigación de Seguridad Nacional (CISEN). 
II. Los propietarios o poseedores de aeronaves que realicen servicio de auxilio para apoyo en zonas de 

desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como aquéllas dedicadas a la 
extinción de incendios forestales, durante el tiempo en que se presten los servicios de auxilio. 

Por los servicios aeroportuarios proporcionados a helicópteros se cobrará 50% de las tarifas 
correspondientes vigentes en los horarios en que se recibieron dichos servicios. 
 

Colón, Querétaro, a 25 de marzo de 2023. 
Administrador Aeroportuario del Aeropuerto 
Intercontinental de Querétaro, S.A. de C.V. 

Ing. Carlos Aguilar Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 534636) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Unidad Médica de Alta Especialidad UMAE CMNO 

Departamento de Conservación y Servicios Generales 
Oficina de Servicios Generales 

CONVOCATORIA NUMERO 001-HE-23 
 
En cumplimiento con las disposiciones que establece el Titulo Quinto de la “Ley General de Bienes Nacionales” en sus artículos 131 y 132, así como el capítulo IV 

de las “Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada”, y el apartado 8 
de la “Norma que establece las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Instituto Mexicano del Seguro Social”, 
este Instituto a través de la Unidad Médica de Alta Especialidad UMAE CMNO, por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo 
la Licitación Pública número 001-HECMNO-23, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, para llevar a cabo la “Enajenación por venta de 
desechos generación continua y bienes muebles”, de acuerdo a las partidas descritas a continuación: 

 
No. 

PARTIDA 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN GENERACIÓN 

MENSUAL 
O PIEZAS 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

VALOR MÍNIMO 
DE VENTA O 
DE AVALÚO 

MONTO TOTAL 
DEL CONTRATO 

DEPOSITO 
DE GARANTÍA 

(10%) 
1 CARTÓN  3,000 KILO $ 2.5000 $ 90,000 $ 9,000 
2 PAPEL ARCHIVO  1,035 KILO $ 3.0000 $ 37,260 $ 3,726 
3 PAPEL CESTO  8,000 KILO $ 0.3000 $ 28,800 $ 2,880 
4 PLÁSTICO  5,416.66 KILO $ 5.0000 $ 324,999.6 $ 32,499.96 
5 LOTE DE 186 BIENES MUEBLES 

CAPITALIZABLES Y NO CAPITALIZABLES  
186.00 LOTE $ 6,350 $ 6,350 $ 635.00 

* A todas las partidas se les aplicará el IVA. 
 
 La venta y entrega de bases en CD, se efectuará en la Oficina de Servicios Generales dependiente del Departamento de Conservación y Servicios Generales, 

sita en Belisario Domínguez 1000, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, de lunes a viernes de 09:00 a 13:00 horas, del 11 de abril del 2023 al 24 de abril 
del 2023. 
 El costo de las bases será de: $150.00 (ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del “Instituto Mexicano 

Del Seguro Social” mediante orden de ingreso la cual se elaborará en la Oficina de Servicios Generales dependiente del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas, debiendo acudir inmediatamente a la Subdelegación Libertad-Reforma, sita en Calzada Independencia Norte 
número 580, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, para su autorización y así realizar su pago en sucursales bancarias autorizadas. 
 Las bases serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación a partir del 11 de abril del 2023. 
 Las bases podrán consultarse en la página electrónica del IMSS, en internet en la página electrónica: http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende a partir 

del 11 de abril del 2023. 
 Los bienes se encuentran depositados y serán recolectados en las unidades descritas en el anexo número 11 (según corresponda) de las bases. 
 La verificación de los bienes será a partir del 11 de abril del 2023 al 24 de abril del 2023, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas se podrán dirigir 

con el Jefe de Servicios Generales cuyo domicilio es señalado en el anexo número 12 de las bases. 
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 Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a favor 
del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por el 10% del valor mínimo de venta o de avalúo o bien sobre el 10% del monto total del contrato, según la partida de 
su interés. 
 La junta de aclaración a las bases se llevará a cabo el día 25 de abril del 2023 a las 10:00 horas en la sala de juntas del Departamento de Conservación y 

Servicios Generales sita en Belisario Domínguez 1000, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. Siendo obligatorio el uso de cubre bocas y optativa la asistencia 
a la reunión que se realice por parte del licitante, resultando obligatorio para los interesados obtener la copia del acta del citado evento, la cual será colocada en la 
página electrónica: http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende y formara parte de las bases, poniéndose a disposición de los interesados en el pintarrón de avisos del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales.  
 El acto de presentación y apertura de ofertas se llevara a cabo el día 27 de abril del 2023 a las 10:00 horas en la sala de juntas del Departamento 

de Conservación y Servicios Generales, sita en Belisario Domínguez 1000, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. Siendo obligatorio el uso de cubre bocas. 
 El acto de fallo se realizará el día 28 de abril del 2023, a las 10:00 horas en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita 

en Belisario Domínguez 1000, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. Siendo obligatorio el uso de cubre bocas. 
 El pago de los bienes adjudicados se efectuará: 
o Para la partida número 5 el día 02 de mayo del 2023 conforme al anexo número 8, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del “Instituto 

Mexicano del Seguro Social” a través de orden de ingreso la cual se elaborará en la Oficina de Servicios Generales dependiente del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, de 09:00 a 14:00 horas, debiendo acudir inmediatamente a la Subdelegación Libertad-Reforma, sita en Calzada Independencia Norte número 
580, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, para su autorización y así realizar su pago en sucursales bancarias autorizadas. 
 El retiro de los bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador: 
o Para las partidas No. del 1 a la 4 conforme a los Anexos No. 13, 14, 15 y 16 de las bases de esta licitación.  
 Para la partida No. 5 del 02 de mayo del 2023 al 05 de mayo del 2023, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas se podrán dirigir con el Jefe de Servicios 

Generales cuyo domicilio es señalado en el anexo número 12 de las bases. 
 Para las partidas número del 1 a la 4 se elaborará contrato a partir del 01 de mayo del 2023 al 31 de diciembre del 2023 conforme a lo señalado 

en el modelo de contrato contemplado como anexo número 18 de las bases de esta licitación. 
 En el supuesto de que la licitación pública fuera declarada desierta en el evento de fallo en algunas o el total de las partidas, se llevará a cabo el 

procedimiento de “subasta” en el mismo evento, considerándose como “postura legal” en primera almoneda las dos terceras partes del valor mínimo de venta 
o de avalúo y si en la primera almoneda no hubiera postura legal se realizará enseguida una segunda, deduciéndose de esta un 10% (diez por ciento) de la postura 
legal anterior. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 49, Fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, ni aquellos que se encuentren en el supuesto del penúltimo párrafo del artículo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales. 
 Las bases podrán modificarse hasta inclusive el segundo día hábil anterior al del acto de presentación y apertura de ofertas, lo cual se hará del conocimiento 

de los interesados por los mismos medios de difusión, con las que se dieron a conocer; en la página electrónica http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende 
 Ninguna de las condiciones y/o requisitos contenidos en las bases, así como las ofertas presentadas, podrán ser negociadas. 
 

Atentamente 
"Seguridad y Solidaridad Social" 

11 de abril del 2023 
Director General de la UMAE CMNO 

Dr. Hugo Ricardo Hernandez Garcia 
Rúbrica. 

(R.- 534690) 
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